


SESION 54.a ORDINARIA, EN MARTES. 24 DE AGOSTO DE 1954 2751 

dar Vivienda a las personas llamadas a favo-
recer. . 

Dada la precaria situación económica per­
manente de la Fundación, por las razones 
anotadas, ha tenido .que recurrir en diversas 
oportunidades a la dictaciónen su favor de 
leyes que le eondonen deudas y la eximan en 
el futuro de gravámenes y otros tributos. La 
ley N.o 9,157, de 11 de octubre de 1948, la exi­
mió del págo de contribuciones fiscaIes y le 
COndonó las deudas que tenía para con el 
Fisco. Posteriormente, también por la acción 
legislativa, obtuvo la condonación de la deu­
da que tenía con la Caja de la Habitación por 
el saldo de precio deconstrucción de las 110 
casas que le encomendó edificar. 

En la actualidad la Fundación adeuda con­
tribuciones muniCipales que no ha podido can­
celar por no distraer sus exiguos haberes en 
compromisos distintos a la finalidad princi­
pal de su existencia .cuyas obligaciones ha es­
timado que debe satisfacer con preferencia. 

En atención a que esta Fundación es una 
persona jurídica que no persigue fines de lu­
cro, sino por el contrario, satisface nobles fi­
nalidades de solidarLdad social y no cuenta 
con una fuente regular de ingresos, se justi­
fica 3icudir en su ayuda para permitirl·e el 
normal cumplimiento de sus objetivos. 

Por estas consideraciones, tengo el honor de 
someter a vuestra deliberación el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

Artículo 1.0- La Fundación Educacional y 
de Vivienda Obrera Bernardo O'Higgins. crea­
da por decreto N.O 91, de 2 de enero de 1946, 
del Ministerio del Trabajo, cuya organización 
fue aprobada por ley N.O 8.761, de 13 de enero 
de 1947, queda ex:enta del pago de toda con­
tribución municipal por los terrenos y casas 
construidas o que construya en cumplimien­
to de sus fines. 

Artículo 2.0- Se condonan las contribu­
ciones municipales, intereses penales, multas 
y demás sanciones que la Fundación adeuda a 
la fecha de la vigencia de la presente ley. 

Artículo 3.0-- Esta ley regirá desde la fecha 
de su publieación en el "Diario Oficial". 

Santiago, 17 de agosto de 1954. 
(Fdos,): Carlos Ibáñez del C.- Ignacio Cou­

siño Aragón". 

N. o 5.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA 

"CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE LA 
CAMARA DE DIPUTADOS: 

Existen numerosas pensiones de los jubila­
dos de la Caja de PrevLsióll de Empleados del 
Club Hípico, de acuerdo con la ley N.O 6.835, 
de muy bajo monto, que tienen su origen en 
diversas causas. Una de las más importantes 
es la forma en que la Caja otor":a los reajus­
tes, simplemente proporCionales �~�l� monto de 

la jubilación y sin considerar la antigüedad 
de ésta, esto es, sin atender a la pérdida que 
han sufrido por efecto de la desvalorización 
monetaria. 

Para subsanar esta situación se hace nece­
sario substraer a la decisión de la caja la for­
ma de conceder estos reajustes y radicada en 
S. E. el Presidente de la República, para que 
sean concedidos con una mayor eqUidad. 

Es necesario, entonces, introducir una modi,.. 
ficación en la ley N.O 6.336 que contemple la 
facultad del Presidente de la República para 
reglamentar esta materia. 

Por este motivo, me permito someter a la 
consideración de Vuestras Señorías, para que 
sea tratado en el actual períOdO ordinario de 
sesiones, el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. - Introdúcese la siguiente 
reforma a la ley N.O 6.836, modificada por la 
ley N.O 9.576: 

"Agrégase al inciso final del artículo 4.0 la 
siguiente frase, después de coma: "y se otor­
garán en la forma que lo establezca el Regla­
mento que dicte el Presidente de la Repúbli­
ca". 

Santiago, a �~�O� de agosto de 1954. 
(Fdos,): C. Ibáñez C.- Sergio Altamirano 

Pinto". 

N.o 6.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLlCA 

"CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE LA 
CAMARA DE DIPUTADOS: 

Por ley N.O 11.489, de 21 de enero de 1954, 
se hizo extensivo los beneficios concedidos por 
la ley N.O 11.203 a los imponentes de las ins­
tituciones de previsión res\dentes en la pro­
vincia de Antofagasta, damnificados por un 
fuerte temblor ocurrido en la región y a los 
imponentelj de las mismas instituciones del 
departamento de Petorca, damnificado por el 
movimiento sísmico· del 4 de septiembre de 
1953. 

Los empleados de las localidades favoreci­
das por la ley N.O 11. 489 atraviesan en la ac­
tualidad por una delicada situación económi­
ca, motivo por el cual se encuentran imp?si­
bili tados para reembols¡¡,r a las respectivas 
instituciones de previsión los préstamos en 60 
mensualidades. 

El Gobierno estima que dicha situación pue­
de ser remediada al aumentar a 120 meses el 
pago del préstamo extraordinario concedido 
en virtud de la ley N.O 11.489, y, en tal virtud, 
viene en presentar al Honorable Congreso 
Nacional, para que sea tratado en el actual 
penodo de sesiones, el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo Único.- Se declara que los prés-
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tamos otorgados de acuerdo ,con lo dispues­
to en la ley N.o 11.489, de 21 de enero de 1954, 
serán re·embolsados 'en ciento veinte mensua­
lidades en vez de sesenta mensualidades co­
mo lo dispone la ley N.o 11.203, de 31 de agos­
to de 1953. 

Estos préstamos no impedirán a los impo­
nentes de la Caja de Previsión de Emplea­
dos Particulares que se hubieren acogido a 
los beneficios de la ley N.o 11.489, obtener 
de la Caja préstamos de auxilio ordinarios, 
de conformidad con la reglamentación vi­
g·ente". 

(Fdos.): C. Ibáñez C.- S. Altamirano Pin­
to". 

N. o 7. -OFICIO DE S. E. EL PRESIDEN'PE 
DE LA REPUBLICA 

N.o 951.- santiago, 19 de agosto de 1954. 
En uso de la facultad que me coItfiere el 

articulo 46 de la Constitución Política del 
Estado, he Ilicordado hacer presente la ur­
g·encia en el despacho del proyecto de ley so­
bre inamovilidad de empleados y obreros, que 
el Ejecutivo envió al Congreso con Mensaje 
N.o 9, de 2 de enero último, y que está con­
tenido en el Boletín N.o 156 de la Comisión 
de Trabajo y Legislación Social de la Hono­
rable Cámara de Diputados. 

Dios guarde a V. E.- (Fdos).: Carlos lbá­
ñez del C.- Ignacio Cousiño Aragón". 

N.o 8.-OFICIO DEL SE:fiI'OR MINISTRO 
DEL INTERIOR 

"N.o 2.589.- Santiago, 20 de agosto de 1954. 
Esa H. Cámara de Diputllidos envió a este 

Ministerio el oficio N. o 264, de 14 de julio 
último, a fin de que se adoptaran las medi­
das necesarias para evitar el despido del per­
sonal contratado por la Dirección de Pavi­
mentación de Santiago para ejecutar las 
obras de repa:v1mentaclón de esta ciudad, 
mientras se soluciona el problema de la falta 
de fondos para la prosecución de esos traba-
Jos. . 

La Municipalidad de Santiago por oficio 
N.o 1.576, fechado el 9 de agosto en curso, en 
respuesta a la nota de e.sta Secretaría de Es­
tado, en la cual le fue transcrito el oficio de 
esa H. Cámara de Diputados a que se alude 
en el párrafO anterior, acompaña el oficio 
N.o 4.132 de la Dirección de Pavimentación 
de Santiago dirigido a este Ministerio, por el 
cual explica las razones que han originado la 
supresión de personal, dando a conocer para 
este efecto la situación legal y de carácter 
económico en que se encuentra; indicando, al 
mismo tiempo, que la única solución para 
mantener en forma permanente al referido 
personal seria mediante la aprobación de al­
gunas modificaciones substanciales a la ley 
N.o 11.150, cuyo proyecto presentado por· el 
H. DiputadO don Jaime Egaña se encuentra 
en esa H. corporación. 

Para mejor conocimiento de V. E., me per­
mito remitir, adjunto a la presente comuni­
cación, copia autorizada del mencionado ofi­
cio N.o 4.132. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): Ab­
dón Parra Urzúa". 

N.o 9.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DEL 
INTERIOR 

N.o 2.615.- Santiago, 24 de agosto de 1954. 
Por nota N.o 88, de 17 de junio del año en 

curso, V. E. transch~be a este Ministerio una 
petición formulada por el H. Diputllido don 
José Oyarzún Descouvieres, en la que se solí­
cita se remitan a esa Corporación los antece­
dentes que se refieren a una supuesta recla­
mación formulada en contra de la Sociedad 
de Veteranos del 79 de Valparaíso. 

En atención a lo antes expuesto, adjunto, 
tengo el agrado de remitir a V. E. el oficio 
N.o 1.659, de 18 del mes en curso, del señor 
Ministro de Defensa Nacional, por el cual se 
acompañan todos los antecedentes que se han 
logrado reunir y que tienen relación con el 
desacuerdo producido entre miembros del Di-_ 
rectorío de la ref·erida Sociedad de Veteranos 
del 79 de dicha ciudad. 

Al mismo tiempo, hago presente a V. E. 
que en la parte final del citado oficio del se­
ñor Ministro de Defensa Nacional, dice que el 
Auditor General de Guerra en su dictamen 
termina expresando, que si el presidente o el 
secretario de la sociedad tienen quejas o de­
nuncias que formularse entre sí, deben diri­
se a la Junta GéneraI de Socios, que es el or­
galÚ8mo máximo de la misma institución y 
el único que ~uede intervenir en tales inciden­
cias. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo,): Ab­
dón Parra Urzúa". 

N.o 10.-0Jt'lCIO DEL SE:fiI'OR MINISTRO DE 
OBRAS PUB.LICAS 

/ 

"N.o 1.229.- Santiago, 23 de agosto de 1954. 

En respuesta a su oficio N.o 515, de 4 de 
agosto en curso, relacionado con la construc­
ción del canal de "El Melozal", acompaño a 
V. E. i original, el informe que al respecto ha 
emitido la Dirección de Riego, dependiente de 
este Ministerio. 

Saluda ~tentamente a V. E.- (Fdo.): Ben­
jamín Videla Vergara". 

N.o n.-OFICIO DEL SE:fiI'OR MINISTRO DE 
OBR:AS PUBLICAS 

"N.o 1.231.- Santiago, 23 de agosto de 1954. 
En respuesta a su oficio N.o 443, de 28 de 

julio último, relacionado con el envío de téc­
nicos para que realicen estudios destinados a 
la ejecución de obras de regadío en la zona 
de Traiguén, en la provincia de Cautin, tengo 
el agrado de acompañar a V. E., original, el 
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informe que al respecto ha emitido la Dir,ec­
ción de Riego. 

Saluda atentamente a V. E.,- (FdoJ: Ben­
jamín Videla Vergara": 

N.o 12.-0FICIO DEL SE80R MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS 

"N.o 1.230.- Santiago, 23 de agosto de 1954. 
En respuesta a su oficio N.o 516, de 5 de 

agosto en curso, con el que solicita el envío 
de un IngenieJ:1Q de la Dirección de Vialidad 
a la provincia de Bío-Bío, a fin de que dé 
cuenta ,del estado en que se encuentran los 
caminos, puedo manifestar a V. E. que el se­
ñor Ingeniero Jefe del Departamento de Con­
servaeión hizo un viaje a dicha provincia y 
está elaborando un informe sobre el particu­
lar. 

Los citados antecedentes los pondré oportu­
namente en conocimiento de esa Honorable 
Corporación. 

Saluda atentamente a V. E.- (FdoJ: Ben­
jamín Vide la Vergara". 

N.o 13.-0FICIO DEL SE80R MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS 

"N.O 1.228.- Santiago, 23 de agosto de 1954. 
En respuesta a su oficio N. o 2.499, de fe­

cha 2 de junio último, relacionado con las ob­
servaciones formuladas por el Honorable Di­
putado señor Carlos Montané Castro, sobre el 
estado de los caminos de los Departamentos 
de San Carlos e !tata,en la provincia de ÑU­
bIe, aeompaño a V. E., original, ,el informe 
que al respecto he r,ecibido de la Dirección de 
Vialidad. 

Saluda atentamente a V. E.- (FdoJ: Ben­
jamín Videla Vergara". 

N.O 14.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS 

N.o 1.227.- Santiago, 20 de agosto de 1954. 
En respuesta a su oficio N. o 212, de 8 de 

julio último, relacionado con las, observacio­
nes formuladas por el Honorable Diputado 
don José Oyarzún Descouvieres, sobre la cons­
trucción de Escuelas Primarias en la Pobla­
ción de Huertos Obreros Cooperativa La Ca­
lera Limitada, y en la Población de Emergen­
cia Los Placeres, acompaño a V. E., original, 
el informe emitido por la Corporaeión de la 
Vivienda, sobre el particular. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo,): Ben·· 
jamín Videla Vergara". 

N.O 15.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
SALUD PUBLICA Y PREVISION 'SO­
CIAL 

"N.O 1.357.- Santiago, 21 de agosto de 1954. 
En respuesta a su proyecto de acuerdo nú­

mero 454, de fecha 28 de julio, último, sobre 
la materia del rubro, me es grato transcribir 

a V. E .el informe que el servicio Nacional 
de Salud ha enviado a esta Secretaría de Es­
tado. 

"Oficio N. o 27.283, 16 de agosto de 1954. 
''!Me refiero a la Providencia N.O 1.685, de 

" feoha 6 -del presente, recaída SObre el ofl­
" cio N. o 454 de la H. Cámara de Diputados 
" por medio del cual soUcita se destinen los 
" fondos necesªrios para la terminación y do­
" tación del Hospital de Gorbea. 

"Sobre el particular cúmpleme manifestar a. 
" USo que esta Superioridad corrobora lo eJ!­
" puesto en los seis puntos de la citada comu­
.. nicación, 

"En consecuencia, tan pronto el Servicio de 
" Seguro Social adquiera los trescientos mi­
" llones de pesos ($ 300.000.000), en acciones 
" de la Sociedad Constructora de Estableci­
.. mientas Hospitalarios, se reiniciará la ter­
"minación y habilitación del Hospital de Gor­
" bea". 

Saluda a V. E.- (Fdo.): Dr. Sergio Alta­
nlirano Pinto". 

N.o 16.-0FICIO DEL SE80R MINISTRO DE 
SALUD PUBLICA Y PREVISION SO­
CIAL 

"N.O 1.365.- Santiago 24 de agosto de 1954. 
En atención al oficio de V. E. N.O 377, de 

fecha 21 de julio ppdo., me permito comuni­
carle que por nota de fecha 14 de agosto en 
curso, la Caja de Previsión de Empleados Par­
ticular'es informa que los estudios para la 
construéción de la población para empleados 
particulares de la ciudad de L06 Andes están 
terminados y la petición de propuesta públi­
ca para su ejecución se efectuará durante el 
mes de septiembre del presente año. 

Además, a,grega, que el plaoo de loteo se en­
cuentra aprobado por la I. Municipalidad de 
Los Andes y en él se consultan 74 viviendas. 

Salúda a V. E. - (Fdo.): Sergio Altamirano 
Pinto". 

N.O 17.-0FICIO DEL SE80R MINISTRO DE 
SALUD PUBLICA Y PREVISION SO­
,CIAI. 

"N.o 1,356.- Santiago, 21 de agosto de 1954. 
En atención al oficio de V. E., N.O 2.476, 

de fecha 2 de junio de 1954, me permito trans­
cribirle 10 informado por el Servicio Nacional 
de Salud en nota N.o 27.523, de 18 del pre­
sente, que dice lo siguiente: 

"Me refiero a la providencia N.O 1.290, de 
, fecha 12 'de junio ppdo., recaída sobre el 
" oficio N.o 2.476 de la H. Cámara de Dipu­
" tados, reladonado COn la Casa de Socorros 
" de Ninhue 

"Sobre el p'articular, me permito informar a 
"US, que en Ninhue no hay Casa de Soco­
.. rros, sino una Posta del ex Seguro Obrero 
" que está en malas condiciones. 

"Afortunadamente, se encuentra construí­
" do un nuevo edificio para policlínica, el que, 
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" una vez habilitado será puesto en funcio­
" nes trasladando a él la Posta del ex Seguro. 

"En Ninhue existe un practicante con sus 
.. elementos necesarios y además el médko d~ 
.. Quirihue hace rondas semanales a dicha 
'f Posta, sin perjuicio de los traslados de ur­
" gencia a Chillán o al Hospital de Quirihue, 
.. cuando es necesario". 

Saluda a V. E.- (Fdo.): Sergio Altamira­
'DO Pinto". 

N.o IS.-OFICIO DEL SE:ÑOR MINISTRO DE 
ECONOMIA 

"N.o 738.- Santiago, 19 de agosto de 1954. 
Me refiero al oficio de esa H. Cámara nú­

mero 228, de 8 de julio último, -por el que po­
ne en conocimiento de esta Secretaría de Es­
tado de la solicitud formulada por el H. Di­
putado señor Serafin Soto ROdríguez, en se­
sión de esa H. Corporación, de f.echa 7 del 
mismo mes. 

D8.ndo cumplimiendo a lo solicitado en el 
oficio en referencia, me es grato acompañar a 
V, E. copia de la nómina de concesiones otor­
gadas por la Sección Contratos y Concesiones 
del Departamento de Transportes de la Em­
presa de los Ferrocarriles del Estado, cuyos 
plazos vencen entre elLo de agosto y el 31 
de diciembre del año en curso, como asimis­
mo, copia del decreto CyC 660116, N.o 3.825, 
de 3 de noviembre del año ppdo., por el que 
se autoriza a la Organización Nacional Hote­
lera S. A, para explotar los coches comedo­
res, automotores y buffets de trenes de largo 
recorrido de la red norte. 

Lo que tengo el honor de poner en conoci­
miento de V. ·E. para los fines que procedan. 

Dios guarde a S. S.- (Fdo.): Jorge Silva 
Guerra". 

N.O IS.-OFICIO DEL SE:ÑOR MINISTRO DE 
ECONOMIA 

Oficio del señor Ministro de Economía, don 
Jorge Silva Guerra, con el que solicita permi­
so constitucional para ausentarse del pais. 

N.O 20.-0FICIO DEL SE:ÑOR CONTRALOR 
GENERAL DE LA REPUBLICA 

"N.O 40.765.- Santiago, 21 de agosto de 1954. 
V. E. se sirve transmitir al infrascrito, con 

el objeto de que informe sobre el particular, 
las observaciones del H. Diputado don JOsé 
Oyarzún Des-couvi'eres, en sesión del 27 de ju­
Ha último, en orden a la situación que se 
plantea en las Fábri.cas y Maestranzas del 
Ejército al personal contratado, el cual, según 
las observaciones, tendría un tratamiento di­
ferente del restante personal civil de la mis­
ma institución, en lo que se refiere a la épo­
ca en -que empiezan a percibir sus pensiones 
de retiro yen que cesan en sus sueldos de ac-
tividad. -

Se expresa -que al personal civil de FAMAB 
-distinto del contratado- no se le priva de 
su sueldo de actividad mientras no se dicta 
la respectiva pensión de retiro; en cambio sí 
se ve privado de -ese emolumento, con los con­
siguientes perjuicios, el personal contratado. 

El Contralor General infrascrito entiende 
que la Dirección de FAMAE aplica al personal 
civil de la institución el artículo 10 del decre­
to con fuerza de ley 209, de 1953 (ley de reti­
ro y montepío de las Fuerzas Armadas), que 
dice como sigue: "La cuantía de las pensio­
nes de retiro se fijará con relación a los ser­
vicios prestados hasta la fecha del decreto de 
retiro, y dichas pensiones se ábonarán desde 
la fecha del cese que, por el sueldo de activi­
dad, expedirá la respectiva oficina pagadora"; 
y agrega: "Este cese deberá expedirse inme­
diatamente después de dictado el decreto que 
fije la pensión de retiro o dentro del plazo 
máximo de treinta días, para el personal que 
obtenga su retiro con goce de pensión". 

Ahora bien, el artículo 33 del mismo decre­
to con fuerza de ley 209 dispone que el perso­
nal de empleados de F AMAE tendrá los mis­
mos ,derechos y beneficios que otorga esta ley 
a los empleados civiles de las Fuerzas Arma­
das (que se rigen por la dispOSición antes 
transcrita), y su retiro procederá por las mis­
mas causales. 

En consecuencia, a juicio del infrascrito, 10s 
empleados contratados de las Fábricas y Maes­
tranzas del Ejército, que están incluídos en el 
artículo 33 recién citado, deben también apro­
vechar de la disposición del artículo 10 del 
decreto con fuerza de ley 209, y sus pensiones 
de retiro deben serIes abonadas desde el cese 
de actividad, el cual ha de expedirse después 
del decreto que fij e la pensión. 

Es cuanto puedo informar a V. E. 
Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Enrique Ba­

hamonde Ruiz". 

N.o 21.-0FICIO DEL SE:ÑOR CONTRALOR 
GENERAL DE LA REPUBLICA ' 

Oficio del señor Contralor General de la 
República con el que remite copia del decre­
to N. o 1.290, del Ministerio de Obras Públi~ 
cas, que fue devuelto Con observaciones por 
esa Contraloría e insistido con la firma de to­
dos los s'eñores Ministros de Estado. 

N.O 22.-0FICIO DEL SE:ÑOR CONTRALOR 
GENERAL DE LA REPUBLICA 

"N.O 40.726.- Santiago, 21 de agosto de 1954. 
Tengo el honor de remitir a V. E., en cum­

plimiento de lo dispuesto en la ley N.O 10.343, 
copias de los oficios del infrascrito, despacha­
dos hasta- el mes de julio último, y que con­
tienen resoluciones del Contralor General re­
caídas en investigaciones practicadas por es­
te Servicio. 

Dios guarde a V. E. - (Fdo.): Enrique Ba­
hamonde Ruiz" . 
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N.o 23.-0FICIO DEL SENADO 

"N.o 408.- Santiago, 18 de agosto de 1954. 
El Senado ha tenido a bien aprobar, en los 

mismos términos en ¡que lo hizo esa H. Cámara, 
el proyecto de ley que libera de derechos de in­
ternación, almacenaje y otros a un órgano 
destinado a la Iglesia Catedral de Talca. 

Teng'O a honra decirlo a V. E. en contoota­
ción a su oficio N. o 511, de fecha 4 de agos­
to de 1954. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdos.J: Fernando 

Alessandri R.- H. Hevia". 

N.o 24.-0FICIO DEL SENADO 

"N.o 410.- Santiago, 18 de agosto de 1954. 
El Senado ha ·tenido a bien aprobar, en los 

mismos términos, en que lo hizo esa Honora­
ble Cámara, el proyecto de ley que libera de 
derechos de internación, almacenaje y otros, 
a un gabinete de física destinado a los Her­
m'anos Maristas' de Los Andes. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en contesta­
ción a su oficio N.O 512, de 4 del mes en ,cur­
so. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - (Fdos.): Fernando 

Alessandri R.- H. Hevia". 

N.o 25. -OFICIO DEL SENADO 

"N,o 413.-:;- Santiago, 18 de agosto de 1954. 
El Senado ha tenido a bien aprobar, en los 

mi.smos términos en que lo hizo esa H. Cáma­
ra, el proyecto de ley que aclara lo dispuesto 
en el articulo 4. o transitorio del decreto con 
fuerza de ley N. o 87, de 1. o de junio de 1953, 
que creó el Instituto Nacional de Comercio, en 
lo relativo a los derechos de previsión de sus 
empleados. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en contesta­
ción a su oficio N. o 510, de 4 del mes en cur­
so. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
nios guarde a V. ·E.- (Fdos.): Fernando 

Alessandri R.- H. Hevia". 

N.o 26.-OFICIO DEL SENADO 

"N,o 926,- Santiago, 18 de agosto de 1954. 
El Senado ha tenido a bien aprobar, en los 

mismos en que lo hizo esa H. Cámara, el pro­
yecto de ley que autoriza a la Subsección Im­
prentas y Obeas de la Caja Nacional de Em­
pleados Públicos y Periodistas para conceder 
a la Soci,edad Tipográfi,ca de Valparaíso un 
préstamo hipotecario hasta por la cantidad 
de diez millones de pooos, para la construc­
ción y' habilitación de su sede social. 

Tengo a .honra decirlo a V. E. en contes­
tación a su oficio N.o 393, de 28 de julio ppdo. 

Devuelvo los antec'edentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Fernando 

Alessandri R.- H. Hevia". 

N.o 27.-0l<'ICIO DEL SENADO 

"N.O 411.-Santiago, 18 de agosto de 1954. 
El Senado ha tenido 'a bien aprobar, en los 

mismos términos en que 10 hizo esa H. Cá­
mara, el proye,cto de ley que libera de dere­
chos de internación, almacenaje y otros, a un 
equipo de Rayos X destinado al Servicio Na­
cional die Empleados. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en contes­
tación a su oficio N.O 53, de ~3 de junio del 
año en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - (Fdos.): Fernando 

Alessandri R.- H. Hevia". 

N.o 28.-0FICIO DEL SENADO 

"N.O 418.- Santiago, 18 de agosto de 1954. 
El Senado ha tenido a bien aprobar, en los 

mismos términos en que lo hizo esa H. Cá­
mara, el proyecto de ley que libera de dere­
chos de interna,ción, almacenaje y otros, a ma­
teriales destinados a la Empresa Eléctrica de 
Yungay. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en contesta­
ción a su oficio N. o 463, de 30 de julio ppdo. 

Devuelvo' los antecedentes respectivos. 
Dios guard2 a V. E. - (Fdos.): Fernando 

Alessandri R.- H. Hevia". 

N.o 29. -OFICIO DEL SENADO 

"N.O 419.- Santiago, 18 de agosto de 1954. 
El Senado ha tenido a bien 8!probar, en los 

mismos términos en que lo hizo esa H. Cá· 
mara, el proyecto de ley que libera de dere­
chos de internación a un órgano destinado a 
la Iglesia Evangélica de Concepción. 

Tengo a honra decirlo a V. E .en contesta­
ción a su oncio N. o 55, de 22 de junio del año 
en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - (Fdos.): Fernando 

Alessandri R. - H. Hevia". 

N.o 30. -OFICIO DEL SENADO 

"N.O 421.- santiago, 18 de agosto de 1954. 
El Senado ha tenido a bien aprobar, en los 

mismos términos en que lo hizo esa H. Cá­
mara, el proyecto de ley que libera de dere­
chos de internación, almacenaj e y otros, a 
elementos destinados al Servicio Nacional de 
Empleados. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en contes­
tación a sú oficio N.O 258, de 16 de julio ppdo. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - (Fdos.): Fernando 

Alessandri R. - H. Hevia". 

N.O 31.-0FICIO DEL SENADO 

"N.O 420.- Santiago, 18 de agosto de 1954. 
El Senado ha tenido a bien aprobar, en 108 

mismos términos en que lo hizo esa H. Cá-
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mara, el proyecto de ley que libera de dere­
chos de interna-ción, almacenaje y otros, a 
una ambulancia destinada al Hospital de Pu­
rranque. 

Tengo a honra decirlo á V. E. en contesta­
ción a su oficio N.o 335, de 22 de julio ppdo. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Fernando 

Alessandri R. - H. Hevia". 

N.o 32.-0FICIO DEL SENADO 

"N.o 422.- santiago, 18 de agosto de 1954 
El Senado ha tenido a bien aprobar, en los 

mismos términos en que lo hizo esa H. Cá­
mara, el proyecto de ley que modifica el ar­
tkulo 5. o de la ley N.O 10.330, que concedió 
un emprést!to a la Municipalidad de San Ja-
vier. \ 

Tengo a honra decirlo a V. E. en contes­
tación a su oficio N. o 54, de fecha 23 de ju­
nio del año en curso. 

Devuelvo los antecedentes resp-ectivos. 
Dios guarde a V. E. - (Fdos.): Fernando 

Alessandri R. - H. Hevia". 

N.O 33.-0FICIO DEL SENADO 

"N.o 417.- Santiago, 18 de agosto de 1954. 
El Senado ha tenido a bien aprobar, en 105 

mismos términos en que lo hizo esa H. Cá­
mara, el proyecto de ley que reemplaza una 
glosa del Presupuesto del Consejo Superior 
de Defensa -Na-cional por otra del mismo Pre­
supuesto destinada a la construcción y me­
joramiento de aeródromos y bases aéreas. 

Tengo a honra decirlo a V. 'E. en contes­
tación a su oficio N.o 245 de 14 de julio ppdo. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - (Fdos.): Fernando 

Alessandri R. - H. Hevia". 

N.O 34.-0FICIO DEL SENADO 

"N.O 414.- Santiago, 18 de agosto de 1954. 
El Senado ha tenido a bien aprobar en los 

mismos términos en -que lo hizo esa H. Cá­
mara, el proyecto de ley que autorIza a la 
Municipalidad de La Unión para contratar 
préstamos hasta por la cantidad de $ 5.000.000. 

Tengo a 'honra decirlo a V. E. en contes­
tación a su oficio N. o 394, de 27 de julio ppdo. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - (Fdos.): Fernando 

Alessandri R.- H. Hevia". 

N.O 35.-0FICIO DEL SENADO 

"N.O 409.- Santiago, 18 de agosto de 1954. 
El Senado ha tenido a bien aprobar, en los 

mismos términos en que lo hizo esa H. Cá­
mara, el proyecto de ley que autoriza al Pre­
sidente de la República para suscribir accio­
nes de la clase A de la Sociedad Construc­
tora de Establecimientos Educacionales. 

"# 

Tengo a honra decirlo a V. E. en contes­
tación a su oficio N. o 235, de 15 de julio ppdo. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. 'E. - (Fdos.): Fernando 

Alessandri R.- H. Hevia". 

N.o 36.-0FICIO DEL SENADO 

"N.O 423.- Santiago, 18 de agosto de 1954, 
El Senado ha tenido a bien aprobar, en lOs 

mismos términos en que lo hizo esa H. Cá­
mara, el proyecto de ley que libera de de'I"e­
chos de internación a elementos destinados al 
Cuerpo de VOluntarios "Bote Salvavidas" de 
Valparaiso. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en contes­
tación a su oficio N.O 362, de 21 de julio ppdo. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - (Fdos.): Fernand~ 

Alessandri R, - H, Hevia". 

N.o 37, -OF~CIO DEL SENADO 

Oficio del Senado con el que comunica ha­
ber aprobado en los mismos términos en que 
lo hizo esta Cámara el proyecto que concede 
una pensión de gracia a doña Emma Susa­
na del Carmen Silva viuda de Davidson, 

N9 38.-0FICIO DEL SENADO 

"N.O 412.- Santiago, 18 de agosto de 1954. 
El Senado ha tenido a bien rechazar la ob­

servación formulada por S. E. el Presidente 
de la República al proyecto de ley que auto­
riza al Banco del Estado de Chile para con­
ceder préstamos a los empleados de los ser­
vicios de utilidad pública, destinados a cons­
truir viviendas o dar término a las ya ini­
ciadas y ha insistido en la aprobación del 
proyecto primitivo. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en contes­
tación a su oficio N.O 440, de 29 de julio ppdo. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdos.): Fernando A.les'­

sandri R.- H, Hevia". 

N.os 39/U.-OFICIOS DEL SENADO 

Tres oficios del Senado, con los que comu­
nica haber desechado las observaciones for­
muladas por S. E. el Presidente de la Repú­
blica a los proyectos que benefician a las si­
guientes personas: 

Doña Elena Olivares viuda de Delarea e hi­
jos; 

Doña Carmen Carvajal viuda de Gómez, y 
Doña Guillermina Avila Román. 

N9 42.-0FICIO DEL SENADO 

Oficio del Senado con el que comunica que 
no ha insistido en la aprobación de los si­
guientes proyectos de ley, rechazados por es­
ta Cámara, que conceden benefic\os a las si-
guientes personas: ' 
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Don Efraín de la Fuente González; 
Don Damián López Brantes; 
Don Víctor Díaz Tagle, y 
Don Luis A. Vare las Fernándoez. 

N9 43.-OFICIO DEL SENADO 

"NQ 424.- Santiago; 18 de agosto de 1954. 
El Senado ha tenido a bien. aprobar el pro­

yecto de ley de esa H. Cámara que destina 
fondos para la reconstrucción del Hospital 
Nicolás Naranjo de Vallenar, con las siguien­
tes modificaciones: 

Artículo 2.0 

Ha reemplazado la frase final que dice: 
" ... el segundo semestre de 1962", por la si­
guiente: " ... segundo semestre de 1964, inclu­
sive". 

Artículo 3.0 

Ha reemplazado la frase que dice: " ... y 
será destinado a los mismos fines contempla­
dos en el artículo 1.0", por la siguiente: " ... y 
será destinado asimismo a la compra de ac­
ciones de la Sociedad Constructora de Esta­
blecimientos Hospitalarios, a nombre de la 
Junta de Beneficencia y Asistencia Social de 
Vallenar, y con la finalidad indicada en el 
artículo 1.0"; y al final del artículo ha reem­
plazado la frase que dice: " .. '.la suma de 
ocho millones y medio de pesos ($ 8.500.000)", 
por la siguiente: " ... catorce millones de pe­
sos ($ 14.000.000)". 

Artículo 4.0 

Ha redactado el inciso segundo como sigue: 
"Un 50% para la habilitación y alhajamien­
to del Hospital Nicolás Naranjo; un 25% para 
reparar, alhajar y ampliar el Hospital Agus­
tín Edwards de Freirina, y un 25% para la 
construcción, habilitación y alhajamiento de 
la Casa de Socorro de Huasca". 

Tengo a honra decirlo a V. E. en contesta­
ción a su oficio N.O 357, de 21 de julio ppdo. 

Acompaño los antecedentes l'espectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdos.): Fernando Ales­

sandri R.- H. Hevia". 

NQ 44.-OFICIO OEL' SENADO 

"NI? 407.- Santiago, 18 de agosto de 1954. 
El Senado ha tenido a bien aprobar el pro­

yecto de ley de esa H. Cámara que autoriza 
a la Municipalidad de Illapel para contratar 
empréstitos hasta por la cantidad 'de 7 mi­
llones de pesos, con las siguientes modifica-

ciones: 
Artículo 1.0 

Ha reemplazado las palabras "un emprés­
tito", por estas otras: "uno o más emprésti­
tos". 

Artículo 2.0 

Ha reemplazado las palabras "el présta­
mo", por "los préstamos". 

Artículo 3.0 

Ha reemplazado la frase "del préstamo au­
torizado" por esta otra: "del o de los présta­
mos autorizados". 

Artículo 4.0 

Ha reemplazado la frase inicial "Si no se 
contratare el empréstito autorizado por la 
presente ley o sólo se contratare una parte 
de él", por la siguiente: "Si no se contrataren 
los empréstitos autorizados por la presente 
ley o sólo se contratare una parte de ellos". 

Artículo 5.0 

Ha reemplazado la frase inicial "El servicio 
del préstamo autorizado", por la siguiente: 
"El servicio del o de los préstamos autoriza­
dos". 

Ha reemplazado en la letra al la frase "dos 
y medio" por "uno y medio". 

Ha agregado el siguiente inciso final: 
"Los impuestos establecidos en las letras 

a) y b) de este artículo se cobrarán hasta el 
pago total de los empréstitos autorizados por 
el artículo 1.0 o hasta la terminación de las 
obras, en el caso del artículo 4.0". 

Artículo 8.0 

Ha reemplazado las palabras "del emprés­
tito" y "del préstamo". por "de los emprés­
titos" y "de los préstamos", respectivamente. 

Artículo 9.0 

Ha reemplazado las palabras "del présta­
mo" por "de los préstamos". 

Tengo a honra decirlo a V. E. en contesta­
ción a su oficio N,o 239, de 13 d'e julio ppdo. 

Acompaña los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdos.l: Fernandu Ales­

sandri R.- H. Hevia". 

NQ 15.-01"ICIO DEL SENADO 

"N9 415.- Santiago, 18 de agosto de 1954. 
Con motivo del Mensaje, informe y ante­

cedenbes, que tengo a honra pasar a manos 
de V. E. el Senado ha dado su aprobación al 
siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Artículo único.- Apruébase la Convención 
Interamericana sobre el Derecho de Autor en 
Obras Literarias, Cientificas y Artísticas, sus­
crita en Washington el 22 de junio de 1946", 

\ 
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Dios guarde a V. E. (Fdos,): Fernando Ales­
sandri R.- H. Hevia". 

Nc,l 46.-0FICIO DEL SENADO 

"NQ 416.- Santiago, 18 de agosto de 1954. 
Con motivo del Mensaje e informe que ten­

go a honra pasar a manos de V. E., el Senado 
ha dado su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO; 

"Artículo único.- Apruébase la Conven­
ción sobre Propiedad Literaria y Artística, 
concertada en Buenos Aires, el 11 de Octubre 
de 1910". 

Dios guarde a V. E. (Fdos.): Fernando Ales­
sandri R.- H. Hcvia". 

N.os 47/56.-0FICIOS DEL SENADO 

Diez oficios del Senado con los que remite 
aprobados los pro:yectos que benefician a las 
siguientes personas: 

Don Miguel Stuven Silva; 
Doña Orfelina Araneda viuda de Concha e 

hija; 
Doña Luz Foncea viuda de Perry; 
Don Heraclio Martínez Gajardo; 
Don Ricardo Bravo Carvacho; 
Doña Ester Robles viuda de Tusschaens; 
Doña Amelia Espinoza ArelIano; 
Doña Ana y Julia Sayago; 
Don Alfredo Corral Puga, y 
Doña Josefina Sotomayor Muñoz. 

N. o 57. -INFORME DE LA COMISION DE 
RELACIONES EXTERIORES. 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Relaciones Exteriores pasa 
a informar el proyecto de acuerdo, de origen 
en un Mensaje del Ejecutivo, por el cual se 
aprueba el Acuerdo Comercial entre Chile y 
Francia, concertado por cambio de notas efec­
tuado en Santiago con fecha 29 de septiem­
bre de 1953. 

Durante el estudio de este instrumento in­
ternacional la Comisión fue asesorada por los 
altos funcionarios de la Cancillería, señores 
Moisés Vargas y Mario ROdríguez Altamirano. 

Manifiesta el Ejecutivo que como resultado 
de las conversaciones que se verificaron en 
Santiago con motivo de la visita de una de­
legación económica francesa, presidida por el 
señor Jean GÜbert, y los funcionarios chile­
nos de la Cancillería, se concertó un Acuer­
do Comercial chileno-francés en septiembre 
del año 1953, por el cual las autoridades com­
petentes de ambos países se comprometen a 
facilitar el intercambio comercial entre los 
mismos en la más amplia medida que per­
mitan sus reglamentaciones internas y sus 
respectivas situaciones económicas. Con tal 

objeto se conviene en conceder, con la mayor 
liberalidad posible, las autorizaciones necesa­
rias, para el intercambio mutuo en mercade­
rias, evitando el empleo de cualquier trata­
miento discriminatorio en relación con el que 
acordaren a las mercaderías de terceros paí­
ses. 

Los objetivos anteriores comprenden el nú­
mero 1.0 del Acuerdo en referencia. El nú­
mero 2.0 estipula que las autoridades chilenas 
permitirán la exportación del cobre proceden­
te de la pequeña y mediana minerías, el cual 
se pagara en su totalidad a través· de las 
Cuentas que establece el Convenio de Pagos 
chileno-francés, en vigencia al precio del 
mercado internacional, facilitándose la eje­
cución de los contratos celebrados sobre es­
tas bases. Se añade que para el período com­
prendido entre elLo de septiembre de 1953 
y el 30 de junio de 1954, las respectivas licen­
cias se otorgarán hasta por una cantidad co­
rrespondiente a 9.000 toneladas de cobre pu­
ro. Por su parte, las autoridades francesas 
permitirán, hasta enterar dicha cantidad, la 
importación de las entregas de cobre previs­
tas por dichos contratos y facilitarán la con­
certación y ejecución de los mismos. 

Las autoridades de ambas partes contra­
tantes deberán examinar con posterioridad la 
posibilidad de efectuar negocios de cobre pro­
cedente de la gran minería, y, para el caso 
de que nuestro país modificase el régimen 
existente sobre las transacciones de dicho 
metal, ambos Gobiernos estudiarán las nue­
vas modalidades que, de consuno, deban apli­
carse sobre el particular. 

Como puede advertirse, en las cláusulas an­
teriores se dan las normas generales a que 
se ajustará el intercambio comercial chileno­
francés, y respecto del cobre se consultan 
transacciones pagaderas por la Cuenta de 
compensación que existe entre ambos países, 
cuando procede de la pequeña y mediana mi­
nerías, que de acuerdo con la política de 
nuestro Gobierno, es el único que puede pa­
garse en esta forma. Respecto del cobre de 
la gran minería se hace una mera enuncia­
ción de propósitos, quedando, en el hecho, 
las negociaciones sobre la materia sujetas a 
convenios particulares. Al respecto debe re­
cordarse que hasta el momento el cobre 'de 
esta procedencia se ha vendido sobre la base 
del pago en divisas denominadas de moneda 
dura, especialmente dólar estadounidense. 

El Acuerdo en examen consulta, además, 
disposiciones según las cuales las autoridades 
francesas se comprometen a otorgar las li­
cencias necesarias para la importación de 
nuestro salitre durante el períOdO comprendi­
do entre elLo de julio de 1953 y el 30 de 
junio de 1954, hasta enterar 120.000 tonela­
das, entendiéndose como recibidas a cuenta 
de ellas las importaciones que estaban auto­
rizadas para dicho período. 

Se conviene, asimismo, que las autoridades 
de ambos países, deberán esforzarse por fa-
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cilitar la entrada a sus respectivos territo­
rios de todos los demás productos chilenos y 
franceses que tienen en ellos un mercado tra­
dicional y estudiarán con benevolencia los 
casos particulares que les señalaren sus Em­
bajadas. 

Por últi:1'J.o, se crea una Comisión Mixta 
permanente chileno-francesa, que se reunirá 
indistintamente en Santiago o en París a 
pedido de cualquiera de las partes, la cual es­
tará encargada de facilitar las relaciones eco­
nómicas entre ambos países y proponer a am­
bos Gobiernos las recomendacionessuscepti­
bIes de estimular el intercambio recíproco y 
favorecer su desarrollo. 

Esta Comisión Mixta debió haber realizado 
su primera reunión antes del 1.0 de abril de 
1954, pero de común acuerdo fue aplazada 
en razón de que ambos Gobiernos estudian 
en la actualidad las bases de un Tratado Co­
mercial más amplio y detallado. 

Como puede apreciarse, las disposiciones 
sobre cobre y salitre han producido plena 
aplicación, ya que hablaban de un períOdO que 
terminó en el primer semestre del año 1954. 
Con todo, el Acuerdo Comercial continúa en 
vigor y regula fundamentalmente el intercam­
bio entre ambos países, el cual, según los an­
tecedentes proporcionados a la Comisión, 
arroja un saldo desfavorable para Chile de 
$ 5.874.622, en pesos oro de seis peniques, pa­
ra el año 1953, en razón de>'ue nuestras im­
portaciones fueron superiOl~s a las exporta­
ciones. En los años anteriores inmediatos, la 
balanza comercial era francamente favorable 
a Chile. Precisamente, con motivo de esta si­
tuación, se estudian las bases de un nuevo 
Convenio que permita aumentar las exporta­
ciones a Francia, como una manera de pa­
gar en mercadería el saldo desfavorable a 
nuestro país de la balanza comercial. 

La Comisión de Relaciones Exteriores ha 
estudiado atentamente el proyecto respectivo 
y el Convenio Comercial de que se trata, y 
ha considerado que él contempla debidamen­
te los intereses nacionales, motivo por el cual 
y por las demás consideraciones precedentes, 
acordó, por la unanimidad de sus miembros, 
recomendar su aprobación, redactado en los 
mismos términos propuestos por el Ejecutivo 
que son los siguientes: 

PROYECTO DE ACUERDO 

"Artículo único.- Apruébase el Acuerdo 
Comercial entre Chile y Francia, concertado 
por cambio de Notas efectuado en Santiago 
con fecha 29 de septiembre de 1953". 

Sala de la Comisión, a 21 de agosto de 1954. 

Acordado en sesión de fecha 17 del pre­
sente, con asistencia de los sellares Campos, 
(Presidente), Izquierdo, Lira, Meléndez, Mi­
randa. don Hugo; Val dé s Larraín, Vives y Zú­
ñiga. 

Se designó Diputado Informante al Hono­
rable señor Miranda, don Hugo. 

(Fdo. ): Eduardo Cañas Ibáñez, Secretario 
de Comisiones. 

N.O 58.-INFORME DE LA COMISION DE 
VIAS y OBRAS PUBLIC.\S. 

"HONORABILE CAMARA: 

La Comisión de vías y Obras P.ública.s apro­
bó un mensaj e que exime de la Ülbligación de 
mantener guardavías a las Empresa.> de Fe­
rrocarriles que tengan sistemas de señaliza­
ción automáticos. . 

La Ley General de Ferrocarriles obHga a hs 
empresas ferro'viarias a mantener durante el 
día. barreras y guardacruces, en aqudlos si­
tios en que los ferrocarriles cruzan a n 1.ve1 los 
caminos públicos. 

Esto tiene por objeto reducir el pehgro de 
accidente y actualmente este sistema está an­
ticuado y es antieconómico. 

En su lllgar existen dispositivos aut{)máti­
cas que reemplazan con ventaja el sistema de 
guardacruzadas, dan mayor, seguridad, ya que 
funcionan día y noche, y anuncian, oportu­
namente, la proximidad de los trenes por me­
dio de señales luminosas, péndulos ll:lIX!atirvos 
y timbres de alta potencia. 

El sistema de guardacruzadas sólo funcio­
na de día y es antieconómico, ya que su man­
tenimiento demanda cuantiosos gastos a las 
empresas ferroviarias, especialmente a los Fe- ! 

rrocarriles del Estado, la que sólo por 103 
conceptos de remuneraciones y leyes sociales 
tiene un gasto anual del orden de los $ 180.000 
por cruc,e, sin contar el alto costo de las ins­
talaciones y oonstrucciones que es necesario 
hacer. El sistema de dispositi'Vos automáticos 
reduce estos gastos a,l mínimo, ya que cada 
uno de ellos cuesta más o menos unos 400 
mU pesos, suma que se invierte una rola vez. 

La experiencia ha demostrado también la 
bondad de este sistema y así en los Estados 
Unidos de Norteamérica y Canadá se está 
aplicando desde hace 'varios años con esplén­
didos resultados. 

Ell Ej ecutivo considera la conveniencia que 
habría en modificar el actual sistema de 
guardacrnzadas por este de señalización au­
tomática, para la mayor seguridad de la vida 
de los habitantes, por la economía que ,repre­
sen:a y por la experiencia que tiénen de él 
otros países. 

Naturalmente que antes de procederse a la 
instalación' de uno de estos aparatos, d.eberá 
contarse con la venia o el vi:sto bueno de los 
organismos técnicos correspondientes. 

Dado el interés evidente que existe en san­
cionar esta iniciativa legal, el EjecutivO, en 
u.so de sus facultades constitucionales"solicitó 
la urgencia para su despacho, trámite que la 
Honorable Corporación consideró de "simple". 
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Por las razones expuestas, la Corporación 
aprObó en todas sus partes el mensaje, cuyos 
términos son los siguientes: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0.- Intercálase, como inciso 
tercero áei N.o 5 riel artículo 58 rie la Ley 
General de Ferrocarriles, cuyo texto refun­
dido fue aprobado por el decreto N. o 1.157, 
de 13 de julio de 1931, lo siguiente: 

"Las empresas que en los cruces a nivel 
mantengan en funcionamiento dispositivos 
automáticos de s.eñalización, aprobados por 
el Departamento de Transporte Ferroviario 
de la Subsecretaría de Transportes, no ten­
drán la obligaeión de mantener barreras Íü 
personal de guardacruces". 

Artículo 2.0.- Sustitúyese el inciso cuarto 
del N.o 5.0 del artículo 58 de la citada Ley 
General de Ferrocarriles,' por el siguiente, que 
pasará a ser inciso quinto: ' 

"Se presume la 'falta de responsabilidad de 
las empresas ferroviarias en los accidentes de 
atropellamiento que ocurran en un cruce, en 
el cual aquélla mantenga en funciones los 
dispositivos automáticos o los servicios de se­
ñales a que se refieren los incisos tercero y 
cuarto". 

lSala de la Comisión, a 19 de agosto de 1954. 

Acordado en sesión de igual feclba, con 
asistencia de rOS señores Galleguillos (Presi­
dente), Bustamante; Checura, González, don 
pedro; Montané, Valdés Riesco y Zúñiga. 

Se designó Diputado Informante al Hono­
rable señor zúñiga. 

(Fdo.): Francisco Hormazábal L., Secreta­
rio" . 

N~ 59.-INFORME DE LA COMISION DE 
OBRAS PUBLICAS 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Obras Públicas aprObó una 
moción de los señores Carmona y Checura 
que establece que las ventas de casas habi­
taciones de la Corporación de la Vivienda en 
Iquique se destinarán a la construcción de 
nuevas casas en la misma ciudad. 

La Corporación de la Vivienda ha puesto 
término a la construcción de dos poblaCiones 
en Iquique, llamadas "Pueblo Nuevo" y "El 
Colorado", ~evantadas con fondos provenien­
tes de transferencias de terrenos salitrales, 
los cuales fueron destinados expresamente 
para ese objeto por intermedio de la ex Caja 
de la Habitación. 

La Corporación de la Vivienda ha vendido 
esas poblaciones al Servicio de Seguro Social 
y a las Fuerzas Armadas y con el producto 
de sus ventas deberá proceder a la construc­
ción de una tercera pOblación en el barrio 
denominado "El Morro" 

Los iniciadores de este proyecto de ley con­
sideran que tratándose de recursos especia­
les destinados por el legislador con el exclu­
sivo objeto de resolver en parte el difícil pro": 
blema de la habitación, es lógico que estos 
dineros provenientes de las ventas de las po­
blaciones deban quedar en beneficio de la 
misma ciudad de Iquique, y solicitan la san­
ción legal para que la Corporación de la Vi­
vienda destine esta suma a la construcción 
de una nueva población en dicha ciudad. 

La Comisión partiCipó de la opinión de los. 
señores Carmona y Checura para que esta 
población que se levantará con los dineros 
provenientes de las ventas de las poblaciones 
"Pueblo Nuevo" y "Colorado" se construya en 
el departamento de Iquique. 

El proyecto se aprobó con ligeras modifi­
caciones de redacción y la Comisión lo re­
comienda en los siguientes términos: ' 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único.- El producto de las ven­
tas de poblaciones o viviendas realizadas por 
la Corporación de la Vivienda en el departa­
mento de Iquique y que hayan sido o sean 
construidas con fondos provenientes de la. 
transferencia de reservas salitrales, será des­
tinado exclusivamente, por la misma Corpo­
ración, a la edificación de nuevas casas en 
dicho departamento". 

Sala de la Comisión, a 18 de agosto de 1954. 
Acordado en sesión de igual fecha, con 

asistencia de los señores Víctor GalleguilIos 
(Presidente), Ahumada, B tamantc; Checu­
ra, Palestra, Peñafiel, Santandreu, Valdés 
Riesco y Zúñiga. 

Diputado Informante el Honorable señor 
Checura. 

(Fdo.): Francisco Hormazábal L., secreta­
rio". 

N.o 60.-INFORME DE LA COMISION DE 
VIAS y OBRAS PUBLICAS. 

"HONORABLE CAMAiRA: 

La Comisión de Vías y Obras Públicas apro­
bó una moción del señor Montané que desti­
na fondos para la construcción del Cuartel de 
Bomberos de San Carlos. 

Con motivo de Las festividades de la Sema­
na San Carlina, el Diputado por esa región 
don Carlos Montané 'presentó varias mociones 
y entre éstas la presente en informe. 

Durante la vida de la Corporación de Re­
construcción y Auxilio se hicieron varias obras 
de progreso local en dicha ciudad, y desgra­
ciadamente con moti'vo de la unificación de 
e.<>te organismo con la Caja de la Habitación 
para dar nacimiento a la actual Corporación 
de la Vivienda, no se pudo realizar la cons­
trucción del Cuartel de Bomberos de la ciu­
dad de San Carlos. 
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Esta obra quedó en suspenso y se ·encuen­
tra en la parte céntrica de la ciudad en te­
rrenos apropiados para su desarrollo, adqui­
r1dos por el esfuerzo de sus militant.es y ha­
bitantes de la ciudad para sus laudables fines. 

El hecho de no haberse terminado esta 
obra, envuelv,e el peHgro de que el material 
del Cuerpo de Bomberos se vea expueslio al 
deterioro y destrucción por ef~tos de la in:­
clamencia del tiempo. 

La moción en informe establece que la Cor­
poración d€ la Vivienda consulte en su pre­
supuesto del año 1955 la cantidad de 2 mi­
llones de pesos para ponerlos a disposición 
del Cuerpo de Bomberos de San Carlos, a fin 
de que se construya o, más bLen dicho, se ter­
mine el Cuarrel. 

Durante su discusión se criticó el hecho de 
que la Corporación no construyera por sí mi.c:¡­
ma este Cuartel, y se dijo que no contaba 
OOn personal para esre efecto, pero que la in­
versión se aseguraba en virtud de la super­
vigilancia que ejercía durante su construc­
ción y a que los dineroo los 100 entregando 
por medio de estados de pago. 

La Comisión prestó su aprobación en los 
mismos términos conceb1dos, cuYo tenor lite­
ral es el siguiente: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0.- La Corporación de la Vi­
vienda consultará en su Presupuesto de Gas­
tos correspondiente al año 1955 la sl,Jma de 
dos millones depeoos ($ 2.000.000), que pon­
drá ese mismo .año a dispos1ción del Cuerpo 
de Bomberos de San Carlos, para la construc­
ción de su cuartel. 

Esta suma no será reembolsada a la Cor­
poración de la VivLenda. 

Artículo 2.0.- La citada Corporación su­
pervigilará la construcción de la obra para 
que ésta se realice conforme a sus disposi­
ciones técnicas y reglamentarias". 

SaJa de la Comisión, a 18 de agosto de 1954. 

Acordado en sesión de igual fecha, con 
asistencia d,e los s-eñores Víctor Galleguillos 
(Presidente), Ahumada, Bustamante, Checu­
ra, Palestra, Peñafiel, Santandreu, Valdés 
R!esco y Zúñiga. 

Diputado Informante el Honorable señor 
Bustamanre. 

(Fdo.): Feo. HormazábaJ L, Secretario. 

N' 61.-INFORME DE LA COMISION DE HA­
CIEl\'DA 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda ha conocido, en 
conformidad a vuestro acuerdo del 28 de ju­
lio del año pasado, del proyecto de ley del 
H. Senado que aclara la ley 8.100, en cuanto 
al derecho de los Jueces y Secretarios de los 

Juzgados de Menores para disfrutar' de trie­
nios sobre sus sueldos. 

La iniciativa en referencia, mereció un in­
forme negativo de la Comisión de Constitu­
ción, Legislación y Justicia, la cual, por ra­
zones constitucionales que decían relación 
tanto con el origen d'el proyecto como con 
su financiamiento, la rechazó. 

Al votarse en general el proyecto en la H. 
Cámara, ésta resolvió aprobar la idea de le­
gislar al respecto, es decir, rechazó el infor­
me de la Comisión de Constitución, Legisla­
ción y Justicia y resolvió tramitarlo a la Co­
misión de Hacienda para el estudio de su 
aspecto financiero. 

En este estado de tramitación del proyecto, 
la Comisión de Hacienda hizo las .consultas 
del caso a las reparticiones competentes del 
Ministerio de Hacienda. La Oficina del Pre­
supuesto y Finanzas contestó lo que sigue: 

"El restablecimiento de los trienios a los 
Juzgados de Menores beneficiaria a 6 fun­
cionarios (3 Jueces y 3 Secretarios). 

El gasto anual, de acuerdo con los recono­
cimientos que existían a la fecha en que se 
derogaron (1.0 de marzo de 1945) ascendería 
a $ 130.000 más o menos. 

El gasto, desde elLo de marzo de 1945 al 
31 de diciembre de 1954, o sea, 9 años y 16 
meses \ sería de $ 1.278.000. 

La imputación del mayor gasto que impor­
ta el proyecto pOdría cargarse a las econo­
mías producidas hasta la fecha en el item 
08/03/01 del Presupuesto vigente". 

En consecuencia, la Comisión de Hacienda 
acordó prestar su aprobación al proyecto del 
Senado, que consta de un artículo único con 
un solo inciso, agregándole un inciso segundo 
nuevo que se contiene En el texto que se re­
comienda aprobar. Es el siguiente: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo Único.- Se declara que el sentido 
del artículo 4.0 Ele la ley N.O 8,100, de 21 de 
febrero de 1945, al derogar la ley N.O 5.918, de 
24 de septíembre de 1936, en cuanto al bene­
ficio de tr~' nios establecido en favor de los 
Jueces de Menores y de los Secretarios de 
estos Tribunales, no fue afectar al derecho 
adquirido a gozar de los trienios ya ganados, 
sino sólo impedir que en el futuro se acre­
centara el número de tales trienios y que, en 
consecuencia a partir de la fecha en que en­
tró en vigencia la loey N.o 8.100. el aludido 
personal ha tenido derecho a seguir disfru­
tando de esos trienios, aplicados a los suel­
dos que percibían de acuerdo con dicha ley. 

El gasto que importe la aplicación de esta 
loey se imputará a las economías que Se han 
producido en el ítem 08/03/01 del Presupues­
to del presente año". 

Sala de la Comisión, 24 de agosto de 1954. 
Acordado en sesión de fecha 19 del actual, 

con asistencia de los señores Aldunate, don 
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Pablo (Presidente), Brücher, Correa, don 
Salvador; Chelén, Durán, Larraín, Marti:mes 
y Silva. . 

Diputado Informante fue designado el H. 
señor Durán. 

(Fdo.): Arnoldo Kaempfe BordaIí, Secreta~ 
rio de la Comisión". 

N9 62.-INFORME DE LA COMISION DE HA~ 
CIENDA 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda despachó favora­
blemente en su sesión de hoy el mensaje con 
el cual S. E. el Presidente de la República 
somete a la consideración del Congreso Na­
cional un proyecto de ley para liberar de de­
rechos e impuestos la internación de dos 
chassis de camión destinados al uso del Ma­
tadero Municipal y de la Dirección de Obras 
Municipal-es de Talcahuano. 

Los fundamentos de esta iniciativa san los 
lnismos .he.::hos valer para otros proyectos de 
esta clase, habiéndose hecho destacar que la 
Municipalidad de Talcahuano, con un gran 
sacrificio pecuniario que ha agotado sus dis­
ponibilidades actuales, ha hecho la importa­
ción en rlfferencia, con el objeto de satisfa­
cer un anhelo y una necesidad muy sentida 
en esa comuna. 

Como un medio de adelantar el empleo 
útil de los referidos camiones y mientras se 
convierte en ley esta iniciativa, se han con­
signado en depósito los derechos e impuestos 
que, conforme a la legislación ordinaria vi­
gente, debe pagarse por la referida interna­
ción. 

Al aprobar el proyecto, la Comisión de Ha­
cienda complementó sus términos con las dis­
posiciones que ha sido costumbre incorporar 
como una roed.ida de resguardo de los inte­
reses fiscales, los cuales hacen una renuncia 
a ciertos ingresos en mérito a circunstancias 
concurrentes cuya falta, en el futuro, harían 
injustificables las franquicias aduaneras con­
cedidas. 

Es en la siguiente forma que la Comisión 
de Haciend..l propouf. aprobar el 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo único.- Libérase del pago de de­
rechos de inv,rnación, almacenaje. de los im­
puestos establecidos en el D. S. N.O 2,772 del 
Ministerio r.e Hacienda, de fecha 18 de agos­
to de 1943, que fijó el tpxto de la ley de im­
puestos a la internación, producción y cifra 
de neglcios y sus modificaciones posteriores, 
y, en general, de t.odo derecho o contribución, 
a dos chassis con cabina de camión, marca 
Stud·'baker, motores N.os 4R 58345 Y 04R 
58279, llegados en seis cajones N.O 3072 del 1 
al 6, con .peso neto de 4.672 Kgs. y bruto de 
6.257 Kgs., cuya importación fue autorizada 

por el Consejo Nacional de Comercio Exte­
rior por resolución N.O 224, de 1.0 de febrero 
de 1954, adquiridos por la MuniCipalidad de 
Talcahuano y destinados al acarreo de carne 
del Matadero Municipal y a la Dirección de 
Obras Municipales. 

La Tesorería correspondiente procederá a 
devolver las sumas depositadas con arreglo 
al comprobante de ingreso N.O 401636, de fe­
cha 26 de febrero de 1954, por concepto, de 
los derechos e impuestos a que se refiere el 
inciso anterior. 

Si dentro del plazo de diez años contados 
desde la fecha de pUblicaCión de la presente 
ley se enajenaren a cualquier título los ve­
hículos objeto de esta liberación, o se les die­
re un destino distinto al específicamente 
mencionado en el inciso primero deberán in­
tegrarse en arcas fiscales los impuestos y de­
rechos correspondientes, quedando solidaria­
mente responsables de ello las personas o en­
tidades que intervinieren en los actos o con­
tratos respectivos. 

Sala de la Comisión, 24 de agosto de 1954. 

Acordado en sesión de esta fecha con asis­
tencia de los señores Aldunate, don Pablo 
(Presidente), Brücher, Correa don Salvador, 
Chelén, Durán, Larraín, L-ea Plaza, Martones, 
Musalem, Palma, don Ignacio; Silva y Van 
Mühlenbrock. 

Diputado Informante fue designado el H. 
señor Martones, don Humberto. 

(Fdo.): Arnoldo Kaempfe BordaIí, Secreta­
rio de la Comisión". 

N9 63.-INFORME DE LA COMISION DE HA­
CIENDA 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda ha despachadO 
en los mismos términos en que lo hicina la 
Comisión de Gobierno Interior, el proyecto 
de ley del Ejecutivo por el cual se autoriza 
a la Municipalidad de Las Condes para con­
tratar un €mpréstitó. 

Revisados los antecedentes relacionados 
con los recursos necesarios para atender el 
servicio de la deuda, puede manifestarse Q,ue 
ellos son suficientes. La contribución que se 
establece del 1 aloa adicional sobre el avalúo 
de la comuna, considerada ya la retasación 
de los bierles raíces como consecuencia de la 
vigencia 'de la ley sobre reforma t:!.butaria, 
permitirá hacer cumplidamente el servicio de 
una deuda por $ 32.000.000, al tipo de 20% 
de amortización anual y del 10% de interés, 
tamhién anual. 

Se ba acordado, sí, en relación con el ar­
tículo 3.0 del proyecto, que faculta a la Mu­
nicipalidad de Las Condes para cobrar un 
peaje de llasta $ 200.- a todo vehículo mo­
torizado que transite por el camino que va 
a Farellones, consignar en este informe, para 
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los efectos de su int,erpretación, que dicha 
facultad será ejercitada conforme a la re­
glamentación que acuerde la Municipalidad, 
la cual tiene el propósito de excluir del gra­
vamen en ref-erencia a los vehículos de la 
Compañía Disputada Las Condes, empresa 
que tiene sus faenas en esa zona; a los ve­
hículos del PreV'Cntorio Marcial Rivera y a 
los vecinos que por vivir en la ·part€ inicial 
del recorrido utilizan diariamente el camino. 
Se concreta, así, el gravamen a aquellos ve­
hículos que concurren hasta las canchas de 
"sky". 

Al l'€specto la Municipalidad piensa cobrar 
un peaje de $ 200.- a los camiones y de 
$ 100.- a los automóviles, lo cual rendiría, 
sobre la base del tránsito registrado el año 
pasado, unos 600 mil pesos, indispensables 
para mantener la buena conservación del l'€­
ferido camino. 

A juicio de la Comisión de Hacienda, pues, 
puede aprobarse el proyecto sin inconvenien­
tes. 

Sala de la Comisión, 24 de agosto de 1954. 

Acordado en sesión de esta fecha, con asis­
tencia de los señores Aldunate (Presidente), 
Brücher, Correa, don Salvador, Chelén. Du­
rán, Larraín, Lea Plaza. Martones, Musalem, 
Palma, don Ignacio; Silva y Van Mühlen­
brock. 

Diputado Informante fué designado el H. 
señor Aldunate, don Pablo (Presidente). 

. (Fdo.): Arnoldo Káempfe Bordalí, Secreta­

. rio de la Comisión". 

N9 64.-MOCION DE VARIOS SEÑORES DI­
PUTADOS 

"HONORABLE CAMARA: 

Los Empleados Particulares, por in­
termedio de su organismo máximo, la 
Confederación de Empleados Particulares 
d-e. Chile, han estado este último Uemuo 
preocupándose activamente de la situación 
que se le ha creado a su Caja de Previ¡dón 
y han Uegado a la conclusión que no hay 
capacidad posible de consumo en un plan ha­
bitacional de inmediato. que absorbiera la, 
astronómica- suma que mantiene depositada 
en los Bancos, que en la actualidad s0brena­
sa lOS tres :rr:il trescientos millones de pesos, 
tenñiendo a aumentar en doscientos millones 
mensuales más o menos, como t.ambién las 
instituciones bancarias abonan solamente un 
interés del 3.75% neto" mientras que los di­
nero~ I:'-n poder de los propios imponentes, 
para :!ualquie:a de los beneficios que esta­
b!ec"n las leyes vigentes, le dan a su Caja 
un interés de 6% neto. 

Por otra parte la difícil situación por que 
atraviesan los trabajadores en general, hace 
necesario que nos preocupemos de este he­
cho y ante la imposibilidad de la inversión 
inmediata de los fondos de construccÍón de 

habitaciones, en lo que respecta a los EE. 
Particulares, es que encontramos razonable 
la posición del Gremio, para que su Caja vaya 
en ayuda de los más necesitados, por medio 
de un préstamo extraordinario de auxilio, 
que ayude ú sirva de un pequeño tónico al 
déficit presupuestario de ellos, sobre todo de 
los empleados de bajas rentas, como también 
que se asegure por medio del reintegro de 
estos dineros una acción normal hacia la 
edificación. 

En vista de estas razones, sometemos a la 
consideración de la H. Cámara las ideas de 
la Confederación de Empleados Particulares 
de Chile, expresadas en el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0- FacúItase a la Caja de Pre­
visión de EE. PP. para otorgar un préstamo 
extraordinario de auxilio, hasta por la suma 
de seis sueldos vital-es de la provincia respec­
tiva. 

Artículo 2.0- Este préstamo extraordina­
rio podrá ser solicitado por los imponentes, 
dentro de los sesenta meses de promulgada 
la presente ley. El primer año se podrá so­
licitar hasta seis sueldos vitales y en los años 
posteriores en la forma decl'eciente que lo 
det~rmine el reglamento. 

Para solicitar este préstamo los imponen­
tes deberán reunir los siguientes requisitos: 
a) registrar en su cuenta fondos de retiro e 
indemnización, 12 imposiciones a 10 menos, y 
b) que el monto del préstamo no sea supe­
rior al fondo de retiro disponible. 

Artículo 3.0- El servicio de estos présta­
mos se efectuará durante el primer año de 
vigencia en 60 meses, y en los años posterio­
res, en la forma decreciente que det-ermine 
el reglamento de esta ley y devengarán un 
interés de 6% anual. 

Artículo 4.0- Del total de los préstamos 
que se concedan durante la vigencia de la 
presente ley, la Caja de EE. PP. deducirá el 
uno por ciento, que se acreditará en una 
cuenta especial que se denominará "Hogar 
del Empleado Particular". 

Artículo 5.0- La Caja concurrirá a la cu-en­
ta establecida en el art51'ulo anteri(\!' con una 
cantidad igudl a la aportada por los inma­
nentes que cargará a excedentes de su ejer­
cicio. 

Artículo 6.0- Los fondos acumulados en la 
cuenta "Hogar del Empleado Particular" se 
destinarán a la construcción de sedes socia­
les para la ConfederaciQn de Empleados Par­
tic~lares de Chile. 

Estas sed~s sociales se construirán en las 
capitales de provincias, en el orden ele pre­
cerlencia que indique el mayor númfl'o de 
imponentes.-

Artículo 7.0- Estos bienes ra'l'''s s,p~'1n de 
propiedad de la Caja y su a~lr,nif'tración es­
tará entregada a un Consejo Administrativo 
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de tres miembros: el Vicepresidente Ejecuti­
vo de la Caja, el Presidente Nacional de la 
Confederación de Empleados Particulares de 
Chile y un Consejero de la Caja de EE. PP. 

Artículo 8.0- La presénte Ley empezará a 
regir desde la fecha de su publicación en el 
"Diario Oficial". 

(Fdos.l: José Cueto.- Adán Puentes.­
Juan Acevedo.- Pedro Videla.- José Musa­
lem.- Ernesto Araneda.- Hernán Brücher y 
José Oyarzún". 

NQ 65.-MOCION DE VARIOS SE~ORES DI­
PUTADOS 

"HONORABLE CAMARA: 

Con fecha 16 de noyiembre de 1953, el Eje­
cutivo envió al Congreso un Mensaje some­
tiendo a su aprobación un proyecto de ley 
destinado a regularizar la jubilación conce­
dida a los antiguos periodistas por las leyes 
N.os 7.790, 9.866 Y 10.393. 

Exponía en él que "estos trabajadores de 
la cultura y del bien público han gozado sólo 
de un ajuste de $ 3.800 mensuales, en cir­
cunstancias de que la ley N.O 10.393 establece 
un reajuste no inferior a un sueldo vital pa­
ra sueldos y pensiones". 

"Cabe agregar -añadía- que la ley N.o 
9,866 dio el financiamiento debido al Depar­
tamento de Periodistas de la respectiva Caja, 
para todas las obligaciones previstas y. en 
este caso, cada vez menores, por la circuns­
tancia de que los favorecidos son personas 
mayores de sesenta años de edad". 

"El Gobierno -terminaba diciendo-- inte­
resado en regularizar la situación de estos 
trabajadores de la prensa e imbuído en la 
justicia de Sus anhelos, ha estimado conve­
niente propiciar ante Sus Señorías un pro­
yecto de ley que en ningún caso alteraría la 
normal prestación de servicios del Departa­
mento correspondiente de la Caja Nacional 
de Empleados Públicos y Periodistas". 

Enviado primeramente el proyecto al Ho­
norable Senado, su Comisión de Trabajo lo 
aprobó por unanimidad, después de detenido 
estudio, declarando su conformidad con la 
iniciativa del Gobierno y proponiendo la apro­
bación del proyecto en los mismos términos 
en que venía formulado. 10 que hizo el Ho­
norable Senado poco después, también por 
unanimidad. 

Habiendo pasado el proyecto a esta Hono­
rable Cámara, vuestra Comisión de Trabajo 
10 sometió a prolijo examen. Después de pedir 
los informes que estiI;nó conv·enientes y de 
oír a todas las partes interesadas, 10 aprobó 
en su sesión de 16 de marzo último, decla­
rando: "Vuestra Comisión, coincidiendo con 
el Hono:''lble Senado en la necesidad de r€­

gularizar la situación legal en que se encuen­
tra este grupo de antiguos periodistas, re­
ajustando el monto de su jubilación, acordó 

recomendaros la aprobación del proyecto de 
ley en informe". 

Pues bien, cuando el proyecto se encontra­
ba en tabla para ser discutido por la Hono­
rable Cámara, el Gobierno, por motivos que 
ignoramos, envió al Congreso un oficio reti­
rándolo, según declaró, "para mayor estu­
dio". 

No considerando justo, por nuestra parte, 
retardar por más tiempo las aspiraciones de 
los antiguos y meritorios servidores de la 
Prensa Nacional, cuya exigua pensión, en me­
dio de la creciente carestía, hace imposi.ble 
sus sostenimiento, tenemos el honor de so­
meter a vuestra consideración el siguiente 
proyecto de ley, concebido en los mismos tér­
minos del que ha tenido ya en el Parlamento 
la avanzada tramitación y definido estudio 
que hemos expuesto: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único.- Las pensiones de jubila­
ción a que dan derecho el artículo 8.0 transi­
torio de la ley N.O 7.790, de 4 de agosto de 
1944, y la ley N.O 10.393, de 16 de agosto de 
1952, rigen desde la fecha de vigencia de. la 
ley N.O 9.866, de 27 de enero de 1951, y su 
monto, a partir de la vigencia de la presente 
ley, será de un sueldo vital del Departamento 
de Santiago". 

Santiago, agosto de 1954.- (Fdos.): Hum­
beno Pinto Díaz.- Roberto Flores.- Jovino 
ParacJa.- Pedro Poblete.- .Juan Checura.­
Domingo Cuadra.- José Oyarzún.- Gostave 
Loyola.- Manuel Magalhaes". 

N° 66.-MOCION DE LOS SE~ORES AHUMA­
DA Y SALUM 

"HONORABLE CAMARA: 

La Municipalidad de ~uñoa, aún cuando 
.titme una sólida capacidad económica, pues 
sus ingresos efectivos en el presente año no 
deben ser inferiores a $ 85.000.000, se ve en 
la imposibilidad de realizar un plan inme­
diato de obras con sus recursos ordinarios, 
por lo que se propone un préstamo hasta por 
la suma de.$ 80.000.000. 

La capacidad de esta Municipalidad para. 
contratar dicho préstamo es perfectamente 
legal si se atiende a que sus ingresos efec­
tivos en los últimos tres años de 1951. 1952 
Y 1953, fueron de $ 57.272.650,71, $ 66.834.040,52 
y de $ 87.693.736,98, respectivamente. 

El objeto de este préstamo es adquirir un 
equipo moderno de material rodante para. el 
Servicio de Aseo Domiciliario y Público, la. 
construcción de un nuevo edificio para el De­
partamento de Aseo, la adquisición de un te .. 
rreno para un mercado moderno y su cons­
trucción y finalmente, la construcción de un 
tercer piso en su actual edificio municipal en 
la Plaza de Ñuñoa. 
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Las disposiciones del proyecto y condiciones 
de la autorización que se le confieren al Mu­
nicipio, son análogos a las que contienen otros 
proyectos de la misma naturaleza que han 
sido despachados por el H. Congreso Nacio­
nal. 

Para atender el Servicio del préstamo se 
destina el producto de la contribución adicio­
nal del uno por mil anual sobre el avalúo 
de los bienes raíces de la Comuna de Ñuñoa. 
De acuerdo con los antecedentes proporcio­
nados por la Dirección de Impuestos Inter­
nos, el avalúo imponible de los bienes raíces 
de la Comuna de Ñuñoa, fue de $ 9.179.450.700 
en el año 1953, por lo que la referida con­
tribución adicional debe rendir aproximada­
mente la ~antidad de $ 9.179.450. 

Si . por circunstancias extraordinarias la 
Municipalidad no pudiera atender nom.al­
mente este préstamo con dicho uno por ml! 
adicional, el saldo que restare lo cubrirá con 
los recursos ordinarios, en los términos indi­
cados en el artículo 5.0 del proyecto. 

La autorización para contratar este prés­
tamo no afecta en manera alguna la respon­
sabilidad fiscal. 

Esta indicación cuenta con la aprobación 
unánime de la r. Municipal1dad de Ñuñoa, se­
gún acuerdo de fecha 9 de junio de 1954. 

Con el mérito de estos antecedentes, pro­
ponemos a la consideración del Congreso Na­
donal el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.~ Autorízase a la Municipali­
dad de Ñuñoa para contratar directamente 
oon el Banco del Estado, o con otras institu.,. 
ciones bancarias o particulares uno o más 
préstamos que produzcan hast~ la .suma de 
ochenta millones de pesos ($ 80.000.000.-), a 
un interés no inferior al diez por ciento (10%) 
anual y con una amortización que éxtinga 
la deuda en el plazo máximo de siete años. 

Artículo 2.0- Para los efectos de la con­
tratación del o los préstamos a que se refiere 
el artículo anterior, no regirán las disposicio­
nes restrictivas de la ley orgánica del Banco 
del Estado de Chile o de las leyes orgánicas 
o reglamentarias de las demás Instituciones 
de crédito o bancarias. 

Artículo 3.0- El producto del o de los prés­
tamos deberá ser invertidO' por la I. Munici­
p,alidad de Ñuñoa en la siguiente forma: 

1Q-Adquisición de un equipo 
moderno de. material ro­
dante para el Servicio de 
Aseo domiciliario y pú-
blico .............. $ 25.000.000.-

29-Construcción de un nue-
vo edificio para el Depar-
tamento de Aseo .. .. .. $ 20,000.000.-

3'?-Adquisición de un terre-
no y construcción de un 

Mercado Municipal mo-
derno .............. $ 25.000.000.-

4Q-Construcción de un tercer 
piso en el Edificio Muni-
Cipal .. .. .. $ 10.000.000.--

Total $ 80.000.000."-

La Municipalidad por acuerdo de los dos 
tercios de los regidor~s en ejercicio, adontn­
do en sesión especial, podrá variar el orden 
de las inversiones y las sumas indicadas en 
el inciso anterior, si las necesidades lo - re­
quieren, pero siempre para ejecutar una o al­
gunas de las obras antes señaladas. 

Artículo 4.0- La Municipalidad atenderá 
el servicio del préstamo con una contribución 
adicional municipa1 sobre el avalúo de los bie­
nes raíces de la Comuna de Ñuñoa, de un 
uno por mil anual, contribución que empe­
zará a cobrarse desde la contratación del o 
los préstamos, y que regirá hasta el pago to­
tal <:te los mismos. 

Artículo 5.0- En caso de que los recursos 
consultados en el artículo anterior fueren in­
suficientes para el servicIo de la deuda o no 
se obtuvieren en la oportunidad debida, la 
Municipalidad deberá completar la suma np­
cesaria con cualquiera clase de fondos de sus 
rentas ordinarias. Si, por el contrario, hu­
biere excedente, se destinará éste. sin deduc­
ción alguna, a amortizaciones extraordinarias 
de la deuda 

Artículo 6.0- El pago de intereses y amor­
tizaciones ordinarias y extraordinarias de la 
deuda se hará por intermedio de la Caja Au­
tónoma de Amortización de la Deuda Públi­
ca, para cuyo efecto la Tesorería Comunal de 
Nuñoa, por in1íErmedio de la Tesorería Genp­
ral de la República, pOndrá oportunamente a 
disposición ele dicha Cain los fondos necesa­
rios para cubrir los citados pagos, sin necesi­
dad de Decreto del Alcalde, si éste no hubiere 
si.do dictado en la oportunidad debida, 

La Caja de Amortización atenderá el pago 
de estos servicios de acuerdo con las normas 
por ella establecidas para el pago de la deuda 
interna. 

Artículo 7.0- La Municipalidad depositará 
en la Cuenta Depósito Fiscal "F-26 Servicio 
de Empréstitos y Bonos" los recursos que des­
tina esta ley al servicio del o de los préstl't­
mas y la cantidad a que ascienda dicho ser­
vicio por intereses y amortizaciones ordinn­
rias y extraordinarias. Asimismo la Munici­
palidad de Ñuñoa deberá consult~r en su Pre­
supuesto anual. en la partida de ingresos ex­
traordinarios, los recursos que produzca la 
gontratación del o los préstamos, y en la par­
tida de egresos extraordinarios, las inversio­
nes hechas de acuerdo con el plan autorizado 
en el artículo 3.0 de esta ley. . " 

Artículo 8.0- La MuniCipalidad deberá pu­
blicar en la primera quincena del mes de ene-
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ro de cada año, en' un diario del Departa­
mento dfl Santiago, un estado del servicio del 
o de los préstamos y de las inversiones he­
chas de acuerdo con el plan contemplado en 
el artículo 3.0 de la presente ley. 

(Fdo.): Hermes Ahumada.- Marco Antonio 
Salum". 

N.o 67.-MOCION DEL SE~OR RIOSECO 

"HONORABLE CAMARA: 

La provincia de Bío-Bío, c4-ya estructura 
económica es esencialmente agrícola, ha ex­
perimentado en los últimos años un aumen­
to considerable de su producción. Esto se de­
be, por una parte, al estímulo generado por 
la acción de los organismos estatales, que 
han proyectado y creado obras tales como el 
canal del Laja, que incorporó grandes exten­
siones de terrenos al cultivo intensivo; el ca­
nal Bío-Bío, obra en pleno desarrollo y de 
mayor envergadura; la planta hidroeléctrica 
del Abanico, generadora de 124.000 K. W.; la 
primera planta azucarera nacional de remo­
lacha; la planta elaboradora de maderas de 
Canteras y numérosas otras obras de fomen­
to. 

En segundo término, este auge se debe a 
la actividad e iniciativa siempre creciente de 
los agricultores, que han comprendido las ven­
tajas que significa la introducción de méto­
dos modernos y técnicos en la explotación de 
la tierra, con miras a la industrialización de 
su propia producción. 

De este modo han nacido diversas plantas 
industrializadoras de leche; plantaciones fo­
restales que en un futuro no lejano darán la 
materia· prima para la industria de la celu­
losa, ya en ejecución en la provincia. 

El enorme volumen de acarreo, de trans­
porte, que estas actividades han determina­
do dentro de la provincia, generan un pro-' 
blema caminero por no estar estos caminos 
proyectados para soportar un tráfico intenso 
y pesado. 

Durante el invierno de estos dos últimos 
años, el acarreo de la remolacha fue la cau­
sa principal de la destrucción de la mayor 
parte de las vías carreteras. 

Se hace necesario, entonces, buscar la fór­
mula adecuada que proporcione a .esa pro­
vincia un sistema de comunicaciones terres­
tres estable y capaz de soportar este tráfi­
co y el aumento constante del volumen de 
los pr.oductos transportados. 

Lo han entendido así los agricultores de 
la provincia de Bío-Bío, representades pe:: la 
Sadedad Agrícola del misme n0!!!bre, 1003 que 
se han unido con las autoridades con el ob­
jeto de estudiar y elaborar un plan de cons­
trucción de caminos definitivo y pavimenta­
dos dentro de un plazo de 15 años. 

Creen que a pesar de las fuertes cargas tri­
butarias que pesan sobre ellos actualmente y 
en general sobre el contribuyente, deben ha­
cer un nuevo sacrificio que les permita lle-

var a cabo ese plan en el convencimientQ de 
que de él derivará no sólo un nuevo impulso 
a la producción, sino que también un abara­
tamiento real del costo de la producción por 
la economía que significará el transporte de 
los productos. 

El financiamiento de estas obras se basa 
fundamentalmente en impuestos a las ventas 
con cargo al productor. 

Se ha querido gravar aquellos productos 
que constituyen la producción fundamental 
de la provincia, aunque no sean exclusiva­
mente elaborados por ella, para que el im­
puesto no pueda ser desplazad,o hacia el con­
sumidor. Va a ser, en buenas cuentas. una. 
carga para el productor que se va a benefi­
ciar en forma especial con las obras proyec­
tadas. 

Se contempla también un aumento de la 
contribución territorial y un impuesto a los 
predios colindantes, el que se cobrará por una 
sola vez. 

En virtud de las consideraciones expuestas, 
venimos en someter a la consideración del 
Honorable Congreso el 'siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0- Créase un Fondo Especial 
de Caminos en la provincia de Bío-Bío, para 
la construcción y pavimentación de los cami­
nos que determine la Dirección de Viahdad, , 
previo informe cíe una Comisión compuesta 
por dos representantes de la Industri~ Azu­
carera Nacional S. A., tres representantes de 
la Sociedad Agrícola de Bío-Bío, un rppre­
sentante de cada una de las Cooperativas 
Agrícolas y Lecheras establecidas en Bío-Bío, 
un representante de los 10 mayores conttl­
buyentes de cada uno de los departamentos 

, y por el ingeniero provincial de Bío-Bío. . 
Esta Comisión' sesion!\.rá Gon un quórum 

minimo de 4 miembros y adoptará sus acuer­
dos por simple mayoría y no gozará de re­
muneración por sus funciones. 

Artículo 2.0- Establécense para los fines 
indicados en el artículo anterior los siguien­
tes gravámenes: 

a) Un impuesto a los dueños de los pre­
dios colindantes ubicados a ambos lados del 
camino que se pavimente equivalente a 2,5 
por ciento del sueldo vital agrícola del De­
partamento respectivo. Este impuesto se co­
brará en veinte ,cuotas semestrales y cada 
cuota equivaldrá al 1,25 por mil del sueldo 
vital agrícola del año correspondiente; 

b) Una contribución adicional a los bienes 
raíces de la provincia de Bío-Bío de un dos 
por mil; 

c) Un impuesto del cinco por ciento a las 
ventas de bencina, parafina, petróleo, diesel 
y lubricantes que se efectúen en la provincia 
de Bío-Bío, el que deberá ser de cargo del 
comprador, debiendo las compañías distribui­
doras depositarlo trimestralmente en las Te­
sorerías respectivas. 
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d) Un impuesto del dos por ciento, con 
cargo al productor, sobre el precio elel litro 
de leche. que elaboren las distintas industrias 
de la provincia de Bío-Bío. Igual impuesto 
pagarán los productores que industrialicen di­
rectamente su propia producción. Este im­
puesto será_ depositado semestralmente en las 
Tesorerías respectivas. 

e) Un impuesto del tres por ciento sobre 
las ventas de ganado vacuno o lanar que se 
realicen en la provincia de Bío-Bío. 

Igual impuesto pagarán los que envíen o 
saquen animales para ser vendidos fuera de 
la provincia. 

f) Un impuesto de dos por ciento sobre las 
ventas de la madera producida o elaborada 
en la provincia de Bío-Bío. "gual impuesto 
pagarán las industrias instaladas en la pro­
vincia que utilicen la madera como materia 
prima sobre las ventas de los productos que 
elaboren, y 

g) Un impuesto de dos por ciento sobre las 
ventas de manzanas, peras y lentejas produ­
cidas en la provincia de Bío-Bío. 

Los impuestos establecidos en las letras, e), 
f) y g), serán de cargo del vendedor, quien 
deberá cancelarlos en la Tesorería corres­
pondiente, dentro de 15 días de efectuada la 
operación. 

Los impuestos establecidos en las letras b), 
c),! d), e), f) y g), tendrán una duración de 
15 años. 

Los que no cumplieren con el pago opor­
tuno de los impuestos contemplados en las 
letras c), d), e), f) y g), serán condenados a 
pagar una multa equivalente al 50% del valor 
del impuesto, que incrementará los fondos de 
esta ley. 

Artículo 3.0-- Los fondos provenientes de 
los impuestos establecidos en el artículo an­
terior serán depositados en una cuenta es­
pecial a nombre de la Dirección de Vialidad 
y a su disposición, que se abrirá en la Teso­
rería Provinciál de, Bio-Bio, a la cual se tras­
pasarán los fondos dentro de 30 días, y sólo 
se podrá girar para los fines de esta ley, pu­
diéndolo hacer directamente sin necesidad 
de decreto supremo, resolución o autor~clón 
especial. 

Artículo 4.0-- Las sumas recaudadas en vir­
tud de los impuestos establecidos serán con­
sideradas como erogación particular, de 
acuerdo con, lo dispuesto en el articulo 28 de 
la ley N.O 4.851 Y en la ley N.O 9.938. 

Artículo 5.0-- Si los fondos a que se refie­
re esta ley no se invierten totalmente al fi­
nal de cada año, no pasarán a rentas gene­
rales de la Nación ni a la Cuenta de Reser­
va pudiendo ser girado,;; a partir del 2 dé 
enero de cada año. 
Artículo 6.0-- Autorizase al Presidente (le 
la República para contratar directamente o 
por intermedio de la Corporación de Fomen­
to, uno o más empréstitos, internos o exter­
nos, con un interés máximo de hasta el 10% 
anual y una amortización acumulativa de 
hasta el 6%, el producto de los cuales se des-

tinará exclusivamente a los fines que señala 
esta ley. 

Autorízase al Banco del Estado de Chile 
para tomar los empréstitos a que se refiere 
el presente artículo, para cuyo efecto no re­
girán las disposiciones restrictivas de sus le­
yes orgánicas o reglamentos. 

El servicio de los intereses y' amortizacio­
nes respectivas lo realiza.rá la Caja Autóno­
ma de Amortización de la Deuda Pública, 
con los recursos que se establecen en el ar­
tículo 2.0, para cuyo efecto se consultarán 
anualmente las cantidades necesarias en el 
Presupuesto de la Nación. 

Los fondos producidos por estos emprésti­
tos se destinarán exclusivamente a la ejecu­
ción de las obras señaladas en esta ley. 

ArtíCUlo 7.0-- Las expropiaciones necesarias 
para realizar las obras a que se refiere la 
presente ley se harán en conformidad a lo 
dispuesto en el articulo 14 de la ley 8.0SO. 

Artículo 8.0-- Los impuestos contemplados 
en esta ley no. se considerarán en ningún ca­
so como contribuciones 'adicionales para los 
efectos de la exención a Que se refiere el ar­
tículo 15 de la ley N. o 9 938". 

Santiagq, agosto 20 de 1954. 
(Fdo.): Manuel Rioseco Vásquez. 

N9 68.-MOCJON DEL SEROR RIOSECO 

"HONORABLE CAMARA: 

. Por la ley N.O 11.054, de 15 de diciembre® 
1952, modificada por la ley N.O Ú.204, de 19 
de septiembre de 1953, se autorizó al Presi­
dente de la República para invertir hasta la 
suma de $ 150.000.000 en la construcción de 
un edificio para la Asistencia Pública de San':' 
tlago, obra cuyo financiamiento se propor­
cionaría mediante un impuesto de 20 centa­
vos por cada litro de bencina expedido en el 
departamen~o de Santiago, que regiría por el 
término de cínco años, contado desde la pu­
blicación de la ley N.O 11.504. 

En atención a que han transcurrido más 
de dos años desde la publicación de los tex­
tos legales señalados y que lOS costos de cons­
trucción han tenido apreciables recargos. que 
llegan a más del duplo de la suma consultada 
para ejecutar la obra que se menciona, es in­
dispensable, entonces, aumentar en las can­
tidades necesarias los recursos para realiZar 
dicho fin. 

El aumento que se propone se financiaría 
con un l'€cargo a base de porcentaje al im­
puesto establecido en la ley N.O 11.504, pro­
rrogándose el plazo de vigencia de tste tri­
buto .. 

Con el mérito de estos antecedentes, vengo 
en someter a la aprobación de la H. Cámara 
el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único.- Introdúcense en la ley 
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11.504, de 15 de diciembre de 1952, las siguien­
tes modificaciones: 

"Artículo 1.0- Reemplázase la frase "Has­
ta la suma de $ 150.000.000" por la siguilente: 
"la suma necesaria". 

Artículo 2.0- Sustitúyese la .frase que di­
ce: "de veil'\te centavos por litro a toda la" 
por la siguiente: "equivalente al 4~0 del pre­
cio de wnta del litro de", y el guarismo "cin­
co" por "ocho". 

(Fdo.): Manuel Rioseco". 

NI.' 69.-MOCION DEL SE~OR LASCAR 

"HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS: 

La Ilustre Municipalidad de TaÍagante en 
la sesión celebrada el día 26. de septiembre 
de 1935, con los votos favorables de cinco de 
los siete Regidores que componen esa Corpo­
ración, como un homenaje al Padre de la Pa­
tria don Bernardo O'Higgins Riquelme, acordó 
el cambio de nombre de las calles de esa ciu­
dad que actualmente se llaman "Comercio" 
y "'Progreso" por el de "Avenida Bernarrlo 
O'Higgins". La calle "Progreso" es la conti~ 
nuación de la primera, estando separadas so­
lamente por la Plaza de Armas de Talagante. 

Por estas razones, es que vengo a someter 
a la alta consideración de la Honorable Cá­
mara de DiputadOS el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único.- Cámbiase el nombre de 
las calles "Progreso" y "Comercio" de la Co­
muna de Ta:lagante por el de "Avep.ida Ber­
nardo O'Higgins". 

(Fdo.): José Láscar". 

. 
NI.' 70.-MOCION DEL lSE~OR OYARZUN 

\ 

"HONORABLE CAMARA: 

En la ley de Presupuestos del presente año 
se consulta un ítem para Estadio en La Cruz, 
cuyos fondos hasta este momento no han si­
do aún girados. 

Por otra parte, la ley N.O 10.003 autorizó 
la expropiación de determinados t,errenos en 
esa localidad, precisamente para dEstinarlos' 
a la construcción del referido Estadio, 

Como el costo de la expropiación es infe­
fiar a la suma mencionada y es posible abor­
dar con cargo a ella, tanto la eXI1Pp'iación 
8 utorizada como la construcción misma, la 
Municipalidad de La Cruz ha acordado soli­
cita: la reforma legal necesaria para hacer 
operante este propósito. 

Por las consideracIones expuestas, venimos 
en proponer a la aprobación de la Honorable 
Cámara, el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo único.- Re"emplázase la glosa del 
ítem 12/05/11-a-28 Provincia de Valparaíso, 
del Presupuesto del presente año, que dice 
"Estadio de La Cruz ...... $ 7.500.000.-" por 
la siguiente: "Para pagar el valo~ de las ex­
propiaciones consultadas en la ley N.O 10.003, 
de 6 de noviembre de 1951, y construcción del 
Estadio de La Cruz ...... $ 7.500.000.-". 

(Fdo.): José Oyarzún". 

NI.' 71.-MOCION DEL SE~OR LASCAR 

"HONORABLE CAMARA: 

La ley N.O 1~75, de fecha 14 de agosto del 
presente año, que introduce modificaciones a 
la ley sobre Impuesto a la Renta, en sus dis­
posiciones transitorias, artículo 9, establece 
un impuesto a beneficio fiscal de $ 15.- por 
dólar ahas autorizaciones por importación que 
a partir de la vigencia de esta ley y hasta el 
31 de diciembre de 1954 otorgue el Consejo 
Nacional de ComErcio Exterior. 

En las letras al, bl y c) del referido ar­
tículo s,e consignan numerosas excepciones, 
entre las cuales no se consignó el papel de 
imprenta. En esta forma, el papeL para im­
presos periódicos pasó a la misma categoría 
de una mercancía cualquiera, cuya ausencia 
podría perfectamente soportar el' país. Este 
elemento, por cierto, no €S un artículo de lu­
jo o del cual podría prescindir fácilmente el 
país. Es notorio que la prensa no constituye 
un negocio brillante, pues sus capitales y es­
fuerzos invertidos en cualqu~fr otra actividad 

. lucrativa rendirtan espléndidOS resultados 
económicos y no eminentemente aleatorios 
como son los que caracterizan al periodismo. 

Por estas consideraciones, es que vengo a 
scmeter a la Honorable Cámara de Diputa­
dus el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Agréguese a las Dispo;iciones Transitorias 
de la ley N.o 11.575, de fecha 14 de agosto de 
1954, al artículo 9.0, el siguiente inciso: "d) 
También quedará exento de los impuestos es­
ta blecidos en el presente artículo el papel des­
tmado a la impresión de periódicos". 

Santiago, 24 de agosta.. de 1954.- (Fdo.): 
José Láscar Láscar". 

NI? 72.-MOCJON DE VARIOS SE:Ñ'ORES DI­
PUTADOS 

"HONORABLE CAMARA: 

La Lf'y de Rentas Municipales establee e 
una contribución adicional de hasta un uno 
por mil sobre el avalúo de' los bienes raíces 
de las diversas comunas del país,' contribu­
ción para cuyo cobro es menester la dictación 
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de un decreto del Presidente de la República. 
La Municipalidad de Chimbarongo solicitó y 
obtuvo la dictación de ese decreto cuyo nú­
mero es el 5.747, de 27 de septiembre de 1942, 
para pagar consumos de alumbrado. 

Con posterioridad, el rendimiento de esa 
contribución adicional fue destinado, en vir­
tud de la ley N.o 10.053, a completar fondos 
para hac€r el servicio de un empréstito que 
esa ley autorizaba contratar para dotar de 
servicio de alumbrado a diversos sectores de 
la comtma. 

En esta forma 'quedó la Municipalidad de 
Chimbardngo privada de los recursos indis­
pensables para atender debidamente el opor­
tuno pago de los servicios eléctricos, con el 
que no se ha podido cumplir debido. a la ca­
rencia de los fondos provenientes de la con­
tribución adicional que el decreto 5.747, ci­
tado ya, autorizaba cobrar. 

Se hace necesa.rio, entonces, buscar una fór­
mula que permita remediar esta anómala 
situacit'm y restablecer la. fuente de recur¡;os 
que había permitido el pago de los servicios 
eléctricos de la comuna. Para ello no se pue­
de contar ya con aquel impuesto adicional 
que primitivamente se utilizó para servir esa 
deuda y ql\e hoy día se destina en su tot;¡,­
lidad al pago de los intereses y amortizacio­
nes del empréstito que· autorizó la ley 10.053. 
Por tal motivo se propone por el proyecto 
que sometemos a la consideración de la Ho­
norable Cámara la creación de un nuevo tri­
buto adicional de un medio por mil sobre el 
avalúo de los bienes raíces de Chimbarongo, 
cuyo rendimiento es posible calcular en un 
millón de pesos anuales, upa vez que entren 
en vigencia las disposiciones de la ley sobre 
reforma tributaria que ordenan un reavalúo 
general de la propiedad raíz, dado que ese 
medió por mil pesará sobre una masa impo-. 
nible que no ~s aventurado calcular en mil 
millones de p~os, si se considera que el ava­
lúo total actual es de quinientos millones de 
pesos. 

Por las consideraciones señaladas y esti­
mando que el nuevo tributo no constituye un 
peso excesivo para los habitantes de la co­
muna, vengo en someter al estudio de la Ho­
norable Cámara el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único.- Establécese una contri­
bución adicional de un medio por mil sobre 
el avalúo de los bienes rafees de la comuna 
de Chimbarongo, cuyo producto se destinará 
integramente a los fines que establece el in­
ciso tercero del articulo 27 de la Ley de Ren­
ta.s Municipales cuyo texto definitivo fué fi­
jado por decreto sQpremo N.o 2,688, de 30 de 
abril de 1946". 

(Fdos.): Jorge Errázuriz E.- Carlos José 
Errázuriz.- Pedro González". 

NQ 73.-MOCION DE VARIOS SERORES D1~ 
PUTADOS 

'. 
"HONORABLE éCAMARA: 

'l1eniendo presente que el Decreto con 
Fuerza de Ley N.O 331, de fecha 25 de julio 
de 1953, publicado en el "Diario Oficial" ~.o 
22.615, de fecha 5 de agosto del mismo ano, 
ccncedió ~ las empresas explotadoras de mi­
nerales de hierro la lH~eración que contem­
pla el artículo 14 de la ley N.O 9.839, a las ma­
quinarias que importen siempre que retornen 
al país el total de sus exportaciones. 

Que/ para .conceder esta liberación, el De­
creto ántes mencionado, en su parte conside;' 
ratlva declara que es necesario facilitar la 
meca¡{ización de las faenas mineras del hie­
rro a fin' de que puedan 'competir en condi­
cio~es ventajosas en el mercado internacio­
nal para lo cual decreta la liberación de de­
recÍlOs ya mencionada. 

Que considerando que en la explotación mi­
nera del hierro el 70% de su mecanización 
consiste en el transporte de los minerales 
desde la mina a la cancha y desde ésta a 
puerto. 

Que la Superintendencia de Aduanas ha 
dado a este Decreto una interpretación res­
trictiva, ya que ha declarado que, los camio­
nes y demás elementQs de transporte no que­
dan liberados de derecho de inte.rnación, ad­
valorem, cohsulares, etc., porqae ?O se les 
puede incluir dentro de la categona de ma­
quinarias que señala el Decreto. 

Que el espíritu del Poder Ejecutivo, al dic­
tar el Decreto con Fuerza de Ley N.O 331, fue 
el de dar el máximo de facilidades a las em­
presas explotadoras de minerales de hierro, 
ya que en otra forma se opondría su parte 
considerativa con la dispositiva. 

Que a pesar de haber transcurrino un año 
desde la dictación del referido Decreto, nin­
guna Empresa ha importado camiones o ele­
mentos de' transpOrte, ya que sus derechos 
de internación son muy' gravo~os, 'Y las que 
lo han hecho interpretando en forma amplia 
el Decreto, no los han internado en forma 
definitiva. 

Que aplicando en la forma que se ha he­
cho dicho Decreto se causan .serios perjui­
cios a la mineria del hierro y ningún bene­
ficio al Erario Nacional, pues de ninguna ma­
nera percibirá los derechos de internación, ya 
que las empresas no efectuarán ~sta cla~e de 
importaCiones Y lo cual provocara una sltua­
ción gra visima a la mineria por falta de fle­
tes hemos resuelto presentar, para aclarar 
el Decreto con Fuerza de Ley N.O 331, el si­
guiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Agréguese al artículo 2.0 del D. F. L. N.O 
331 el siguiente inciso 2.0: "Para estos efec­
tos se entenderán incluidos dentro del térml-
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no maquinarias, los camiones especialmente Frente a este procesO.de inflación es jus" 
fabricados para el transporte de minerales, que las remuneraciones de estos empleados 
sus repuestos, implementos y accesorios. Es- . sean reajustadas anualmente para compen­
tos camiones deberán inscribirse en un Re- sarles la disminución del pod'er adquisitivo 
gistro especial que abrirán,' para estos efec- de sus 'emolumentos derivada de dicha alza 
tos, las Oficinas de Impuestos Internos, del en el costo de la vida. Para estos efectos pro­
lugar en que los camiones prestarán sus ser- ponemos que la remuneración de estos em­
vicios, sin perjuicio del control que la Super- pleados se reajuste anualmente en la misma 
intendencia de Aduanas acuerdo establecer. forma en que anuálmente se reajusta la renta 

Estos camiones no pOdrán ser en¡tjenados del(Oficial 1.0 de la' re,;pectiva Corte de Ape­
ni dedicados a otras faenas que aquellas pa- laciones, en conformidad a lo dispuesto por 
ra los cuales fueron importados, dentro de los la ley N.O 10.343. Se toma dicha Il"emunera­
tres años posteriores 9. su internación. La in- ción 'porque es la máxima establecida por la 
fracción a esta prohibición se sancionará con ley para los empleados de estos oficios eñ lo 
el pago del total de los derechos que hubi-ere tocante a sl! régimen previsional y porQue 
debido pagar recargados en un ciento por sus remuneraciones efectivas --como Son em­
ciento y con la' prohibición de poder impor- pleados particulares- no coinciden con los 
tar en el futuro, sin perjuicio de las demás grados de la Administración Pública. Los No­
sanciones a que hubiere lugar. . 'tarios, Conservadores y Archiveros Judiciales 

(Fdos.): Manuel Magalhaes.- Hugo Miran- se financian a base de aranceles que no está 
da.- Roberto Flores.- Hugo Zepeda.- Ale- en su mano modificar, por lo que resultaría 
jandro Chelén.- Julián Echavarri.- Jaime injusto imponerles un gravamen si no hubiera 
Egaña.- Santiago Urcelay.- René Benavi- el medio para que ellos puedan atend-er el 
d.es.- Julio von Mülenbrock". mayor gasto. Sin embargo, la ley N.o 10.512 

N1' 74.-MOCION DEL SE:Ñ'OR SCHAULSOHN 

"HONORABLE CAMARA: 

Los empleadOS de Notarías, ·Conservadores 
'7 Archivos Judicial-es tienen por mandato de 
la ley la calidad de empleados particulares 
de los Notarios, Conservadores y Archiveros 
Judiciales en cuyos oficios trabajan, y no dis­
frutan de reajustes anuales de sus remune­
raciones por expresa dispOSición de la ley 

Con frecuencia se producen cambios en la. 
persona de sus empleadores oomo consecuen­
cia de traslados, ascensos, jubilaciones, re­
nuncias o muerte de los respectivos funcio­
narios a cuyas órdenes sirven. Esto trae apa­
rejada la inestabilidad de tales servidores en 
sus· empleos, ya que pasa a depender de la 
sola voluntad del nuevo Notario, Conservador 
o Archivero, en su caso, que el empleado siga 
o no trabajandO. Socialmente resulta injus­
ta esta situación. En efecto, la tendencia es 
dar estabilidad a los asalariados en sus car­
gos mientras observen bu-en oomportamiento 
o no haya una causa fortuita contraria a di· 
cha permanencia en el empleo. Esta estabi­
lidad resulta en la especie tanto más justa 
cuanto que desempeña funciones públicas y 
todos los -empleados públicos en general están 
amparados en sus cargos por los respectivos 
estatutos legales. Nótese además que el nuevo 
Notario, Conservador o Archivero recibe la 
clientela de su antecesor y así como reporta 
esta ventaja es equitativo que mantenga al 
personal que trabajaba para su predecesor. 
Por esto estimamos que, en cuanto a la esta­
bilidad, deben aplicárseles las normas del Es­
tatuto de la Administración Civíl del Estado, 
contenidas en el Decreto con Fuerza de Ley 
N.O 256. 

otorga a la Corte Suprema la facultad de 
reajustar anualmente los aranceles. De ahí 
que se establ-ezca expresamente que la Corte 
Suprema tome en cuenta el mayor gasto, 
anualmente, al pronunciarse sobre reajustes' 
arancelarios. 

Por las consideraciones expuestas vengo en 
presentar el siguioente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0- Los empleados de Notarías. 
Oonservadores de Bienes Raíces y Archivos 
Judicial€s no podrán ser separados de sus 
cargos sino en la forma y por las causales es­
tablecidas por el D. F. L. N.O 256, sobre Es­
tatuto de la Administración Civil del Estado. 

Para todos los efectos legales se entenderá 
que hay un mismo' empleadO!{. aún cuando 
cambien las personas del Notario, 'Conserva­
dor de Bienes Raíc-es o Archiveros Judiciales 
que los contrató o bajo cuya dependencia se 
desempeñaban. 

Estos empleadas tendrán derecho a que 
anualmente se les reajuste las remuneracio­
nes de que disfrutaron el año anterior en la 
rhisma proporción en que legalmente se re­
ajusten el sueldo de los Oficiales Los de la. 
respectiva Corte de Apelaciones de la juris­
dicción en que presten sus servicios. 

Artículo 2.0- Agrégase al final d-el último 
inciso establecido por el artículo 1.0 de la le,. 
N.O 10.512, en la parte que adici{)nó el ar­
tículo 2.0 del D. F. L. N.O 254, de 20 de mayo 
de 1931, y cuyo texto definitivo fue fijado 
por el decreto supremo N.O 5.122, de 15 de di~ 
ciembre d'e 1944, después de punto seguido, lo 
siguien te: 

"La Corte Suprema podrá determinar que 
el alza arancelaria que acuerda sólo se des­
tina al Pago de los reajustes que legalmente 
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deban pagar los Notarios, Conservadores de 
Bienes Raíces y Archiveros Judiciales". 

(Fdo.): Jacobo Schaulsohn". 

Nq 75.-MOCION DEL SE:ROR CAS'TRO 

"PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único.- Concédese," por gracia. a 
doña Esther Richards Vargas vda. de Castro, 
una pensión mensual de ......... , sin per-
juicio de la que actualmente percibe 

El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley se imputará al ítem dePen­
siones del Presupuesto del Ministerio de Ha­
cienda". 

(Fdo.): BaItazar Castro Palma. 

N9 76.-MOCION DEL SE:ROR LASCAR 

"PROYECTO DE LEY: 

Articulo unico.- Reconócense, por gracia, 
para todos los efectos legales y anótese en 
la Hoja de Servicios de doña Zaira Ell10t Gó­
mez, el tiempo comprendida entre el 10 de 
noviembre de 1941 y el 11 de noviembre de 
1947, durante el cual sirvió el cargo de Juez 
de Subdelegación de la Comuna de Frutillar, 
Departamento de Puerto Varas. 

El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley se imputará al ítem de Pen­
siones del Presupuesto del ~inisterio de Ha;:' 
cienda". 

(Fdo.): José Láscar". 

Nq 77.-MOCION DEL SE:ROR CORREA LE­
TELmR 

"PROYECTO DE LEY: 

Artículo único.- La pensión de gracia 
otorgada por ley N.o 6.228 a doña Angela y a 
doña Berta García Henríquez, l:1ijas del ex 
Diputado y Notario Público don Ignacio Gar­
cía Sierpe, se elevará a medio sueldo vital 
mensual reajustable del Departamento de 
Santiago para cada una. Concédese, además, 
por, gracia, igual beneficio a doña Julia Gar­
cía Henríquez". 

(Fdo.): Héctor Correa Letelier". 

Nq 78.-MOCION DEL SE:ROR SCHAULSOHN 

"PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único._ Reconócense, para todos 
los efectos legales, a c!;:m Justiniano Aranci­
bia Martínez, los 11 años seis meses y 23 días 

'que sirvió en la Empresa de los FerrocarrTIes 
del Estado. 

El gasto que importe el cumplimiento de 
la presente ley se imputará al ítem de Pen-

siones del Presupuesto del Ministerio de Ha­
denda". 

(Fdo.): Jacobo Schaulsohn". 

Nq 79.-MOCION DEL SE:ROR ACEVEDO 

"PROYECTO DE LEY: 

Artículo único.- Reconócese para todo¡;: 108 
efectos legales a don César Godoy Urrutia y 
anótese en su hoja de servicios los tiempos 
comprendidos entre el 9 de junio de 193!) y 
el 31 de mayo de 1937, durante el cual rles­
empeñó el cargo de regidor, en la Municipa­
lidad de Santiago y del 21 de mayo de ] !l37 
Y el 20 de mayo de 1941 y del 25 de agosto 
de 1941 al 20 de mayo de 1949, durante los 
cualoes fue Diputado al Congreso Nacional 
por la Séptima Agrupación Departamental de 
Santiago, l.er Distrito. 

El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley se imputará al ítem de Pen­
siones del Presupuesto del Ministerio de Ha­
cienda". 

(Fdo.):· José Acevedo". 

N9 80.-MOCION DE LOS SE:RORES BARRA 
y POBLETE 

"PROYECTO DE LEY: 

Artículo único.- Se declara que el abono 
de tres años de servicios, otorgado por ley 
N.O 6.517, de 8 de febrero de 1940, al ex Ma­
quinista Mayor (r) de la Armada, señor Mi­
guel Benavente Ortiz, es válido para todos los 
efectos legales y del montepío militar. 

El gasto que signifique la aplicación de la 
presente ley se imputará al ítem de Pen¡;:io­
nes del Presupuesto del Ministerio de Ha­
cienda". 

(Fdos.): Albino Barra V.- Pedro Poblete". 

N9 81.-MOCJON DE LOS . SE:RORES BARRA 
y PE:RAFIEL 

"PROYECTO DE LEY: 

Artículo únioo.- Concédese, por gracia. un 
aumento de pensión de medio sueldo vital de 
la provincia de Santiago, r,eajustabJ.e, al'Rub­
oficial de Aviación en retiro señor Aníhal 
Barraza Barrera y al Sargento Lo de Avla~ 
ción en retiro señor Manuel Carvajal Senúl­
veda. El mayor gasto que demande el cum­
plimi,ento de la presente ley se imputará al 
ítem de pensiones del Presupuesto del Minis­
terio de Hacienda". 

(Fdos.): Albino Barra V.- Juan Peñafiel". 

N9 82.-COMUNICACIONES 

Con la primera, la señora Lía Laffaye de 
Muñoz comunica que se aus·entará del país 
por un plazo inferior a 30 días. 
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Con la segunda, el Presidente de la Cáma­
ra de Representantes de Uruguay acusa re­
cibo de la nota enviada por esta H. Cámara, 
en la que se le invitaba a adoptar una ex­
presión solidaria de repudio a la intervención 
armada y de defensa de ¡os principios que 
l'€sguardan la sobéranía, independencia y li­
bre determinación de los Estados. 

bon la tErcera, la Municipalidad de Arica 
se refiere a diversos problemas que afectan a 
ese Departamento. 

NI} S3.-PRESENTACIONES 

PresentacIones con las cuales las personas 
que se indican solicitan los beneficios que se 
señalan: 

Luis Bravo ROdríguez, abono de tiempo 
servido; 

Ricardo Concha Sandoval, diversos benefi­
cios; 

Osear Muñoz ortiz, abono de tiempo ser­
vido; 

José Lisandro Salgado Mora, abono de 
tiempo; 

Eduardo Mujica Barahona, reconocimiento 
de tiempo s'Ervido; 

Andrés Muñoz Díaz, reconocimiento de tiem­
po servido. 

Marta Heitmann Wetzall, pensión; 
Luisa Gándara viuda de Cárdenas, pen­

sión; 
Gustavo Fuentes Sepúlveda, abono de tiem­

po; 
Andrés J. García-Huidobro Guzmán, reco-

nocimiento de servicios; 
Saturnino González Asenjo, pensión; 
Arturo Sierra' Délano, diversos beneficios; 
Sara Laiseca viuda de Hernández, pensión. 
Violeta Moreno viuda de Núñez, derecho a 

reliquidar su pensión; 
Teresa Muñoz Vergara, reconocimiento de 

años de servicios; 
Sara Barraza Hidalgo, pensión; 
José Pantoja Roa, abono de tiempo servi­

da., y 

Avogadro Aguilera Vischi, recono.cimiento 
de tiempo servido. 

N' 84.-CABLEGRAMAS 

Cablegrama con el cual el Presidente de la 
Cámara de Diputados de Ecuador agradece 
los saludos enviados por esta Corporación con 
motivo d~ conmemorarse un nuevo aniversa­
rio patrio de ese país. 

Del señor Arturo Olavarría, en la que pre­
senta su renuncia al cargo de representació.n 
de esta H. Cámara en el Consejo de la Ca­
ja Nacional de Empleados Públicos y Perio­
distas. __ .:.. :~ 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

" -Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 mi­
nutos 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
(l'ente).- En el nombr.e de Dios, se abre la 
sesión. 

,Las actas de las sesiones 50.a, 51.a, 52.a y 
53.a, quedan a disposiCión de los señores Di­
putados. 

Se 'Via a dar la Cuenta. 

-El señor Poosecretario da cuenta de los 
asuntos recibidJos en la Secretaria. 

El señor CORREA LETELIER (VicepTlesi­
dente).- TermiI)ada la Cuenta.. 

l.-CALIFlCACION DE URGENCIA 

El señor CORREALETELIER (Vicepresi­
dente).- El 'Ejecutivo ha hecho presente la 
urgencia para el despac!ho del proy,ecto que 
estalblece la inamovilidad para los empleados 
y obreros. 

Si 1e parece a la Honorable Cámara, se ca­
lificará de "simple" La urg.encia solicitada. \ 

El señor MAASS.- Pido que se acuerde la 
suma urgencia para este proyecto, .señor Pre­
sidente. 

El señor CORREA 'LETELIER (Vicepresi­
diente).- Se 'ha solicitado de la Honorable 
Cámara que acuerde el trámite de suma ur­
gencia para esta iniciativa. 

El señor VALDES LARRAIN.- No se pue­
df; legislar en esta forma, señor Pr,esidJente. 
¡Cómo se va a despachar un proyecto tan 
importante en cinco días! 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- En vota'CiÓll la petición de suma 
urgencia. 

-Practicada la V'Otación en frorm.a econó­
mica, dio el sig1dente resultado: por' la afir­
lutiva, 17 votos; por la negativa, 36. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Rechazada la petición de suma ur­
gencia. 

En consecuencia, si le pareCle a la Sala se 
calLficará de "simple" 1a urg,encia para este 
proyecto. 

Acordado. 

2.-PERMISO CONSTITUCIONAL PARA AU­
SENTARSE DEL PAIS 

El señor CORREA LETEI..IER (Vicepresi­
dente).- El señor Ministro dJe Economía ha 
solicitado permiso constitucional para au­
sentarse del territorio nacional. 

Si Le pal'ec.e a la Honora'ble Cámara, se 
concederá dicho permiso. 

El señor IZ'QULERDO.- No ha:y acuerdo. 
El señor GORREA LETELIER (Vicepresi-

dente).- Hay oposición. ' 

I 
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3.-RENUNCIA y REEMPLAZO DE UN CON­
SEJERO PARLAMENTARIO DE LA CA­
JA NACIONAL DE EMPLEADOS PUBLI­
COS y PERIODISTAS EN REPRESEN­
TACION DE 'LA HONORABLE CAMARA 

El señor GORREA I1ETELIER (Vicepresi­
dente).- El Honorable señor Olavarría Oa­
bler ha renunciado a su cargo de Consejero 
d'e La Caja Nacional de ErnJpleados PúlbJicos 
y Periodistas, en r-epresentación de la Hono­
rable Cámara. . 

Si le parec·e a la Sala, se aceptará la re­
nuncia preS€ntada y se omitirá el trfumitede 
votación secreta para la dlesignación del 
reemplazante. 

Se p'wpone para dRsempeñar el cargo al 
Honorable señor Na,bor Cofré Palma. 

Si le parece a la Sala, a.sí se acordará. 
Acordado. 

4.-PREFERENCIAS PARA USAR DE LA 
PALABRA.-SESION SECRETA 

El señor CORREALETElLIER (Vicepresi­
dlente).- El Honorah1e señ-or Salum ha soli­
citado se le conceda la palabra para rendir 
un homenaj-e. _ 

Si le parec,e a la Sala, así se acordará. 
Acordado. 
El Honomble s-eñor Zepeda ha solicitado 

se le concedan diez minutos al término del 
Orden del Día con el obj-eto de ref,erirse, en 
SEsión secreta, a un asunto de carácter in­
ternacional. 

El señor GUZMAN.- Pido que se me con­
c,eda 'el mismo tiempo, señor Presidente. 

E1\señor UNDURRAGA.- Señor Presiden­
te, yo ru,ego a la HonorabIe' Cámara tenga a 
bien concederme cinco minutos también, en 
s€sión secreta, para r,eferirme a un problema. 
dr carácter internacional. 

El señor OORJREA LETElLIER (Vicepresi­
diente) .-.si le parece a la Sala, se accederá 
a lapeticion del Honora,ble señor Zepeda. 

Acordado. 
El Honoralble señor Undurraga ha solicita­

do 'que también se le concedan cinco minu­
tos a1-térmjno del Orden del Día y antes que 
ihaga uso de la palabra el Honorable señor 
Zepeda. 

El señor UNDURRAGA.- Después· del Ho­
noralble señor Zepeda, señor Presidente, por­
que d,eseo hac·er10 en sesión secreta también. 

El señor IZ'QUlERDO.- ¿Por qué no te­
nemos media hora de sesión secreta? 

iEl señor CORREA LETiElLIER (Vicepresi­
dente) . ...:.... Si le parece a la Honorable Oá.­
mara, se destinará un cuaTto eLe hora a se­
-sión secreta para los obj etas indicados. 

El señor IZQUIERDO.- Media hora,' señor 
Presidente. 

El señor PUENTES (don Adán).- Hay otra 
sesión especial en la noche, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Ruego a los señores Diputados se 
sirvan aceptar la propoSición de la Mesa. 

Acordado. 
El Honorable señor Recalbarren ha solici­

tado 'que se le ctmceda la palabra, por tres 
minutos. 

Si le parece a la Sala, así se acordará. 
El señor BARRA.- Sin perjuicio de la Ta" 

bla de Fácil Despacho, señor Presidenlle. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Sí, señor 'Diputado. 
Acordado. 

5.-HOMENAJE A LA MEMORIA DEL IN­
DUSTRIAL DON JUAN YARUR LOLAS 

El señor CORREA LETb.IER (Vicepresi­
dente).- Ti-ene la palalbra el Honorable se­
ñor Salum. 

El señor SALUM.- Honora,b1e Cámara, en 
las postrimerías del siglo pasado nace en las 
bíblica's tierras de Palestina, en el pueblo de 
Cristo, ,en Belén, un hombre ll.amado Juan 
Yarur Lolas. 

Dando impulso a sus inquiétu'dles y a su 
espíritu visionario y creador, abandona la 
tIerra de sus padres y emprende viaje a este 
continente nuevo, a estas tierras de Améri...; 
ca. Aquí,en este continente de libertad y de 
respeto por los derechos humanos, ~ en este 
continente inmenso y rico, sus sueños y afa-
nes se verian coronados por el éxito. ; 

Después de vivir unos años, a'rdorosamente 
d'edicados al trabajo creador en Bolivia, de­
cide venir a Chile. Es aquí,. en esta ti·erra de 
O'Hig¡gins, donde sus grandes dQtes y talen­
to J:lructifican y 10 convierten en el primer 
"gran capillán" de la industria textil. 

Fundador de "Yarur S. A.", fue uno de los 
primeros que estableció las salas cunas en el 
país. Guiado por su gran espíritu humano y 
sucial, se anticipé siempre a toda las con­
quistas sociales. Antes que fuera ley de la 
República, estableció en su fábrica la "sema­
na corrida", y reajustaha voluntariamente 
dos veces al año el salario d-e sus obreros. 
Siempre movido por su espíritu solidario, en­
tregaba nuevas comodidades y medios de es­
'parc1miento sanos para sus colaboradores. 
Don Juan Yarur no fue el patrón para ellos; 
luee1 padre de una gran familia que labo­
raba incansablemente por el engrandecilInlen­
to económico de Ohile. 

Fue uno de los primeros que promovió el 
cultivo del algQdón en Chile y pensa,ba que 
éste podría cónstituirse en una' de las fuen-
tes de riqueza más grandes del país. -

Su labor filantrópica es vasta.mente cono­
cida, su generosidad nunca tuvo limites para 
ayudar alas más necesitados. La Clínica Ya­
rur, hoy trasladada al Hospital San Juan de 
Dios, con dotación completa de instrumental 
y camas, ocupa un piso completo para. la 
atención de los humildes. 
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Su nombre quedará ligado para siempre a 
aquellas instituciones benéificas de las cuaLe.o;¡ 
fue su mejor y más leal colaoorador. 

Admirador de Ohile, de su pueblD, de sus 
instituciones funda.mentales, entregó su in­
cr-síble esfuerzo creadM al progreso y en­
grandeeimiento de la República. 

Su muerte no sola.mente enluta a sus hi­
jos, a Sus distinguidos familiares, a la colec­
tividad áira<be, de cu:yas virtudes fue -el me­
jDr y más fiel exponente, sino que también 
a los compañeros de trabajo que fueron sus 
obreros y em1pl-eados y_ a tod-os aquellos que 
han hecho del tralbajo un canoo, un himno 
a la vida. 
- QUi.ero terminar mis palabras con 'las ex­
présiones de un distinguido prelado: "Se na­
ce para vivir; S€ tive para morir; S€ muere 
para revivir." 

B.-ACTUALIDAD POLlTICA 
\ 

El señor CORREA LETELIER (VicepresÍ-
dente).- Tiene la palrubra el Honorable se­
ñor Recrubarren. 

El señor RECAB.A;RREN.- Señor Presiden­
te, en una reunión pÚlolica celebrada el do- , 
mingü último por la Corufederación de Co­
loectividades Populares que preside el ex can­
didato a Senador don Mamerto Figueroa, se 
~mitieron algunos conceptos eLe los que deseo 
que tome nota la HonürruoIe Oámara esta 
tard,e y, más que eso, que queden incorpora­
dos a la versión oficial de la, presente sesión. 

El señor Figueroa expresó textualmente lo 
sigUiente: . 

"Declaro que el pensamiento ¡j,e la Confe­
deración de Colectivid:ades Populares y el 
mío propio es el apüyü a un gobierno emi­
nofntemente demücrático que haya nacido del 
pueblo y gobierne para el ¡pueblo y, por so­
bre tOdü, en l,lngobierno del pueblO no pue­
dt: hruber leyes represivas. Por lo tanto, me 
tienen sin cuidado las informaciones calum­
niosas que pretenden malévoLamente hacer­
nos aparecer a mi movimiento y a mi, vin­
culados a asünadas antidemocráticas". 
. Estas palabras, señor Presidente, que cons­

tituyen una confesión de lüs principios que, 
en este sentido, tiene el ex c;andidato a Se­
nador por Santiago señor Figueroa y las co­
lectividad'es que dirige, contribuyen, a mi 
modo de ver, a crear un clima de tranquili­
dad en el ambiente polítioo del país. 

Nadie püdrá discutir que las colectividades 
que preside el señor Mamerto F1gueroa cons­
tituyen un fuerte núcloo de atracción en 
Chile. ,El hechü de que este importante nú­
cloo se mantenga en una actitud respetuosa 
de las instituciones fundamenta1es del país, 
es m<Jtivü de 'felicitación, puesto que así se 
J."€stan fuerzas a aquellos individuos que, sin 
escTúpulos de ninguna naturaleza, han in­
t-entado y prurecen seguir intentando la sub­
versión del orden constitucional en Clhile. 

Por esta razón dejo constancia de dichas 
palabras y de la inwnción con que fueron 
dichas. 

Nada más, señor Presidente. 
El s-eñor CORREA LE'I1ElLIER (Vicepresi­

dente).- Solicito el asentimiento unánime 
dE; la Sala para oonc'eder dioez minutos al 
Honorable s3ñor GU2lII1án, sin perjUicio de la 
Táibla de Fácil Despacho. 

No hay acuerdü. 

7.-CONDONACION DE IMPUESTOS SOBRE 
BIENES RAleES ADEUDADOS POR LA 
"LEGION DE, EX MILITARES, NAVA-_ 
LES Y DE ORDEN PUBLICO", DE CON­
CEPCION. 

El señor CORREA LETELlER (Vicepresi­
dente).- En la Ta;bla de Fácil Despacfho' 
corresponde oQCuparse doel proyecto por el que 
se condonan los impuestos morosos adeuda­
dos por la "Legión de ex Militares, Navales 
y de Orden PÚ'blioo", de C<:lncepc1ón. 

E~- informe de la ComislOn de Hacienda se 
halla en el Boletin N.O 7.825. 

Diputado lruolilDante es el Honorable se­
ñor Rioseco. 

-Dice el proyecto: 
"Artículo único.- Condónanse a la "Le­

gión de oex Militares, Naval!es y de Orden 
PQ.blico" de Conoo~ción, lOS-impuestos moro­
sos 8ideudados pül' concepto de bienes raíc-es, 
como asimismo los intereses penales, sancio­
nes y multas correspondientes. 

La citada institución quedará exenta, en 
el futuro, de todo puga ,pOlr conc,epto de im­
puesto a los bienes raíces que afecten o pue­
dan afectar al inmueble de su düminio, rol 
N.O 4.6515, ubicado en calle Maipú N.O 1072, 
de Concepción, mientras sea destinado al 
currupllimiento de sus fines sociales." 

El señor BA:RRA.- Pido la palabra, señor 
!Presidente. 

El s-eñor CORREA LE'DELIER (Vicepresi-
dente).- Tiene la palrubra Su Señoría. . 

El señor BARRA.- Señor Presidente, a pe­
tición de la "Legión de ex Militrur-8S, Na..vales 
y de Orden Público", de Cüncepción, presen­
té a la consideración de la Honorable Gámla­
ra el proyecto de ley en debate, al que la 
Comisión de Hacienda le presto su a;proba­
ción. El tiene pür Objeto, condonar los im­
puestos morosos adeudados pür la mencio­
nada institución, pür concepto de bienes raí­
c·es, como asimismo los intereses penales, 
sancion¡;s y multas correspondientes. Desoo 
dejar constancia, en esta Hünorable Cürpo­
ración, que la "Legión de ex Militares, Nava­
loes y de Ord,en Público" de Concepción es 
una institución co,n personalidad jurídica, 
que tiene largos años d·e vida y que, funúa­
mentalirnente, desarrolla una actividad de ca­
rácter mutualista, ya que en su local social 
tiene instalada policlínica y diversos otros 
servicios de cal"lácter social para sus afilia­
dos. 
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D,;,sgraciad:amente, esta institución también 
se VIu aiecc;aaa p-or el lierremoliO C1iel an0 1:J3'9 
y, a Cún.s'C!cuencia de eSlio, debló contraer 

,obligaciones ae carácter económico e, inclUSO, 
d,,,blO con"ratar un préstam'Ü con la C()Ilpo-' 
ración de la Vivienda, para reparar su local 
SOClal, presliamo que está sirviendo satisfac­
tonJ.mente. 

Si la Honorable Cámara aprueba este pro­
vecto, tilo significará aliviar a esta institu­
cion en su su;uaClOn eC>Jnomica, con 10 que 
!loará continuar realizando sus funcione-s de 
carácter social en~re un 'crecido número d,e 
ciuaadanos que ya han dejado de pertcollecer 
a las Fuerzas A.r1ma clas , sean ellas de mili­
tares, marinos b de guardadores del Ord,en 
IP;ú¡büoo. » 

~ En virtud de las raoones expuestas, me 
permito solicitar de la Honorable Oámara La 
aprooación de este proyecto. Debo hac.e:r pre­
sente que, en la Comisión de Haci·enda, tuve 
oportunidad de proporcionar todos los anw­
cedentes que ella solicitó, para dejar cons-, 
tancia de que los legítimos inteNs~ corrc:s­
ponUlentes al Fisco quedan debidamente 
resguardados por este proyecto de ley. 

Nada más, señor Presidente. 
El s-eñor OORREA LETELIER, (Vic:epresi-

o.ente).- Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palrubra. 
Cerrado el debate,. 
SOlícito el asentimiento de la Honorable 

Cámara para omitLr el trámite de votación 
secreta, de este proyecto, que es de interés 
particular. ' 

Acordado. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorwble Cámara, se 

aproblllrá en general el proyecto. 

Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicacion-es; 

qu·eda también aprobado en particular. 
Terminada la discusión del proy.ecto. 

8.-INAPLICABILIDAD DE LAS LEYES N.os 
9.116 y 9.866 AL PERSONAL DE LA IM­
PRENTA DE LA EMPRESA DE LOS FE­
RROCARRILES DEL ESTADO 

El s-eñor OORREA LETELIER (Vicepresi­
dEnte).- Corresponde ocuparse, a continua­
ción, del Mensaje que esta'blece que el perso­
nal de empleados y obreros de la imprenta 
de la Empresa d·e los Ferrocarriles del <Esta­
do continuará imponiendo .en la Caja de 
R-etiro y Previsión Social de los Ferrocarriles 
dél Estado. 

El pr'OYtlcto está implje.:;.o en el Boletín N.O 
7.826. 

Diputado lruformante es el Honoralbl€ se­
ñor Pu~ntes, don Adán. 

El señor GO'~COOLEA (Secretallio).- El 
proyecto dice: . 

"Artículo único.- Se declara que las dis­
poSiciones contenidas en las leyes N.os 9.116 

Y 9.966 no han sido ni serán aplicadas al 
personal d·e empleados y oibreros que traba­
ja en las imprentas de los Ferrocarriles del 
iE.stado, el cual ha estado y continúa afecto 
al régimen de previsión de esta Empresa". 

El señor CORREA LE'I1ELIER (VlC,.;presi­
dente).- En discusión general el prO(Yecto. 

El señor PUENTES (don Adán).- Pido la 
palalbra, señor ~es1dente. 

El señor CORREA LETELlER (Vic'cpresi­
dente)._ Tiene la palabra el .s.eñor Diputa­
do Informante. 

El señor PUENTES (don Adán).- Señor 
!Presidente, la Honorable Comisión de Tra'oa­

. je y Legislación Social,en una de sus reci-en­
tes sesiónes, tuvo a bien entregar al Diputa­
do que habla la responsabilidad de infOll"mar 
este proyecto de l-ey originado en un Mensa­
je del Ejecutivo y que está impreso en el Bo­
letín N.O 7.826. 

En la ex;posición de motivos, señor Presi­
dente y Honorable CáJmara, y en el artículo 
único de este proyecto, se establecen clara­
mente el alcance específico y la finalidad 
Que él persigue, que no ,es otra, en el fondo, 
que la de r>eplllrar una situación anormal pro­
vocada por dos leyes, que afecta al personal 
de imprenta de la Empresa de los Ferroca­
rriles del Estado. 

íLas leyes N.os 9.116 JI 9.866 esta;blecieron 
Que todo el personal de imprentas particula­
res queda.ba afecto al régimen de previsión 
de la Sección Periodística de la Caja Nacio­
nal de Empleados Públicos y Periodistas. Por 
esta razón, el personal de la Sección Impren-. 
'ta d& la Empresa de los FerrocarriLes del Es­
tado, que a.grupa a doocientos yeinte funcio­
narios, estaba, hasta no /hace mucho, afecto 
al régimen de previsión de la mencionada 
Caja. 

Cuando en la Honorabl-e Oomisión de Tra­
bajo y Legislación Social se entró a conside­
rar este proyecto, se tuvo -en vista una expo­
sición que; sobre esta materia, hicieron al­
gunos funcionarios de la Empresa de los Fe­
rrocarriles del Estado. y, ante un requeri­
miento expreso del Diputado que habla, en 
el sentido de que se dieran' a conooer las ven­
tajas que se proporcionaría a, este personal 
oon la aprobación del proyecto en debate, se 
sostuvo, categóricamente, por los funciona­
l1"i05 responsables de la Empresa que, desde 
la dictación de la ley N.o 9.866 hasta la fe­
ciha. estos funcionarios no hll!bian hec'ho sus 
im~osicion·es en la Caja Nacional de Emplea­
dos Públicos Y Periodistas, como estaha ex­
~re.sa:mente estahlecido en la citada 1ey. 

En el fondo, lo que se persigue con este 
proy'ecto de ley, señor Pl'esidlente, es regula­
rizar una situación produ~ida por la dicta­
cíón de la ley N.o 9.866, y dejar incorperado 
al régImen de previsión de'la Caja de Retiro 
y Previsión Social de los Ferrocarriles del Es­
tado al personal de empleadOS y obreros de 
Ir, 'imprenta de esa Empresa. 

El artículo único de que consta este pro­
~ecto de ley estab1ece, categóricamente, que 
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quedarán incorporados aJ régimen de previ­
sion a que he heClho referencia los emplea­
dos y obreros de di0ha imprenta. Se trata de 
más o menos doscientas veinte personas y 
en el momento oportuno se hizo llegar a la 
Comisión una lista de los que serían benefi­
ciados con el proyecto de ley en discusión. 

Por las razones expuestas yen nombre de 
la Comisión d·e Tralbajo y LegislaCión Social, 
me permito pedir a la HonorabLe Cámara se 
sirva prestarle su aprobación al proyecto de 
ley en debate. 

El señor OYARlOE.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos José).­
PIdo la palabra. 

El señor CORREA LETELIElR (Vic€presi­
dente).- Tiene la. palahra el Honorable se­
ñor Oyarce y a continuación el HonoraJble 
señor Errázuriz. 

El señ-or OYARJOE.- Señor Presidente, es­
te proyecto de ley, que tiene su origen en un 
Mensaje del Ejecutivo, viene a solucionar un 
pTOIblemá ccr-eado con motivo de la· dictación 
Ide la Ley N.O 9.866, qu.e estableció que tod'Üs 
los empleados y obreros de imprentas pasa­
iban a ser imponentes del Departamento de 
!Periodistas y Fotograbadores de la Caja Na­
cional de Empleados Públicos y PeriOdistas. 

Esta disposición, señor Presid,ente, lesiona 
¡fundamentalmente l'Üs int~reses económicos 
y sociales del personal de la imprenta de la 
Empresa de l(ls FerrocarrHes del Estado, I../vr­
que cambia la situación jurídica de estos em­
pleados y obreros. En efecto, señor Presiden­
te, con la disposición contenida en la citada 
ley, estos doscientos empleados y obreros 
dejan de forma1' parte de la planta del per­
s.onal de la Empresa d,e los Ferrocarriles del 
!Estado, perdiendo, por lo tanto, todos los be­
nefici'Üs establ.ecidos en las leyes y reglamen­
tos vigentes que rig·en para el personal de di­
cha Empresa. Entre otras cosas, señor Pre­
sidente, perc1erá su estabilidad, porque, ac­
tualmente, la Empresa, para desped,ir a su 
personal, tiene que someterlo a sumario pre­
vio, lo que no ocurrirá si se dejan en vigen­
cia las disposiciones de la ley N.o 9.866 a que 
me he referido. 

" Además, señor Presidente, por el hecho de 
que estos empleados y obreros pasen a ser 
imponentes de la Caja Nacional de Emplea­
dos Públicos.~ Periodistas, van a perder el 
dereciho al servicio de medicina curativa que 
nroporciona, en la actualidad, la Empresa de 
os Ferrocarriles del Estado. ASimismo, van a 
,>erder, por ese solo hecho, el derecho a los 
reajustes anuales esta·blecidos en el artículo 
132 de la ley N.O 10.343. También perderán 
el cVerecho a los reajustes que establece, na­
ra todos los servidores públicos,el proy,ecto 
de ley que discute, en estos instantes, la Co­
misión de Gobierno Interior de la Honorable 
Cámara. Igualmente, perde'rán el dere0ho a 
la gratliicación anual que la Empresa con­
cede a su .:persr"'\al de empl,eados y obrervs. 

Por otra parte, perdJerán su ubicación en 
el escalafón que ,actualmente existe en esa. 
imprenta, el que permite, a los empleados y 
obreros de ,ella, mediante un buen comporta­
miento, ,escalar posiciones y obtener ascensos 
que 1es significan un mejoramiento de sus 
condiciones económicas y sociales. 

Pierden, además, señor Presidente, otras 
garantías que otorga la Empresa a su perso­
nal, como los pases Ubres anuales, los trie­
njos, las bonificaciones y otros beneficios. 

Por otra parte, existen casos en los cuales 
los funcionarios de esa imprenta ihan sido 
trasladados a ,ella desde otrás secciones de 
la Empresa por razones del servicio. En vir­
'tud de las disposiciones de la ley N.O 9.866, 
'estos" empleados y obreros van a dejar dec, 
!pertenecer a la planta de la iElmipresa de los 
!Ferrocarriles del Estado. 

El s-efulr MAASS. -¿Me permite una inte­
rrupCión, Honorable cole.ga? 

El señor OYARCE.- Con todo gusto, Ho­
norable colega. 

El señor CORREA LET'ELIER (Vic-epresi­
dente).- Pued,e usar de la palabra Su Se­
ñúría; 

El señor MAASS.- Señor Presidente, como 
sé que el Honorable señor Oyarce está pro­
fundamente compenetrado del probl.ema de 
108 empleadas y obr,eros de la Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado,. quisiera formularle 
una pregunta, con relación al tema que está 
tratando, en estos momentos, ·el Honorable 
colega. 

Ha manifestado el Honorable s'eñor Oyarce 
que estos obrer<ls y empIeados de la impren­
ta de ]aEmpresa de los Ferrocarriles del Es­
tado dejarían die pertenecer a la planta de 
empleados y obreros de didha Emwesa. 

P.e ro en realidad, señor Presidente, según 
es posible ver en el proyecto y en lo que es­
tudiaIn()S en la Comisión de Trabajo y Le­
gislación Social, esto se refiere, esencialmen­
te, al régimen previsional de estos trabaja:" 
dores, cosa que, indiscuttblemente, es muy 
distinta al régimen de trabajo que ellos ten­
gan, en el desempeño de sus labores. Por es­
to, no creo que, al legislar en este sentido, 
Ivayam<ls a cambiar la situación jurídica qúe 
tienen como empleados de la Empresa de los 

. !Ferrocarriles del Estado. 
Por otra parte, .señor Presidente, he reci­

Ibido una comunicación de la Flederación de 
Trabajadores de la Prensa y tamlbién he 
ccnversado con aLgunos de los tralbajadores a 
quienes se intenta beneficiar con el proyec­
to de ley en debate. Las expresiones vertidas 
en la carta de la Federación y las manifes­
tadas por los trabajadores coinciden en es­
ta:blecer que las firmas presentadas a la Co­
misión de Tralbajo y Legislación Social, soli­
citando la apwbación de este proyecto, fue­
ron obtenidas bajo amenlliza y Ibajo presión. 

señor presidente, yo no sé hasta donde 
puede ser real esta afirmación; solo me re­
mito a dar a conocer eStos antecedentes a la 
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Honorable GáJmara y, a la WZ, a solicitar al 
Hon'Ürable señor Oyarce, ,quien debe tener 
rnayores anoocedentes robre este problema, 
que n<lS aclare esta situación y, d-e este mod'Ü, 
dilucidarla, para dar nuestro v'Üto fav'Ürabl.e 
al proyecto. 

Nada más, señor Presidente. 
El señQr OORREA LETELIER ~Vic·epresi­

dente).- Puede continuar Su SeñQría. 
El señor OYAROE.- Señor Presidente, en 

realidad, la materia en debate no sól'Ü s,e re­
¡fiere al aspecto previsional de este p-ersonal, 
sino que también al cambio fundamental de • 
las condiciones jurídicas de ,estos trabaja­
dores. 

En efecto, si se deja vigente la dispo!ición 
que Obliga al personal deemplead(j)s y olbr,e­
ros de la imprenta de la Empresa de los Fe­
rrocarriles del Estado a imponer ,en el De­
partamento de Periodistas y Fotograbadores 
de la Oaja Nacional de Empleados públic'Ü.') 
y Periodistas, la Empresa va a tener que de­
clarar cesante a toc1o su peroonal, a contar 
desde la vigencia de la ley N.O 9.866, Y con­
tratarlos de nuevo, n'Ü como obreros de 
planta de la Empresa sino como obreros par­
ticulares. 

Debo hacer presente que, cuando s·e dis­
cutió este problema en el seno de la Oomi­
sión, asistieron el Superintend'ente de Seg~­
ridad _ Social, un r,epresentante del Director 
General de los Ferrocarriles del Estado, re­
pres·entantes de la Federación Industrial Fe­
rroviaria -que a.grupa a veinticinco mil fe­
rroviarios que trabajan a lo largo de todo el 
pais-, y representantes de los obreros y em­
pleados a quienes alcanzan estas disposicio­
nes. 

En cuanto a la a,firmación de que los obre-
1'OS y empleados pu eden haber sido presiona­
dos para que firmaran esta petición de se­
guir imponiendo en la Caja de Retiro y Pre­
visión Social de los Ferrocarriles del Estado, 
debo manifestar que es totalmente falsa. La 
desmiento, porque conozco a este personal, 
porque he trabajad'Ü con ,ellos y porque no 
serían capaces de someterse a estas presio­
nes, y, finalmenté, porque, como ya lo dije, 
están repreS€ntandos ,por una organización 
seria como es la Federación Industrial Ferro­
viaria. 

En seguida, señor -Presidente, al declarar 
c-2sant,e a todo este personal, la Empresa ten­
drá que incurrir en una serie de gastos, por­
Ique, en virtud de las disp'Üsiciones legales y 
reglamentarias vig,enoos, el personal que 
cuenta con más de quince años de servicios 
puede acog€rse a los >beneficios d·e la juibila­
c:ón. A este respecto, debo manifestar a los 
señOres Diputados que más del noventa por 
cif'noo de Iosempleados y obreros de la Im­
prenta de los .Ferr.ocarriles tiene más de 
quince años el,e antigüedad. 

En consecuencia, todos ellos estarían en 
condiciones de ac-og'erse a la jubilación. y la 
Empresa tendría que pagar una jubilación 
mensual equivalente a tantos días de salario 

cuantos años de servicios teIllga el empleado 
u operario más un desahucio igual a un mes 
de salari'Üs por cada año tralbajado. 

De manera, señor Presidente, ¡que esta dis­
pOSición de la ley N.o 9.866 no sólo afecta 
ec-onómica y socialmente a los emp1eados y 
abreros, sino 'que también a la Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado. 

En atención a todas estas consideraciones, 
solicito a la Honorruble Cámara que se sirva 
prestar su aprOibación a este proyectad.e ley. 

Nada más, señor Presid:mte. 
El sefior .RECABAfRREN.-Pido la pala­

ora. 
El señor CORREA LETELIER (Vic-epresi­

dente).- Puede usar de ella Su Señoría. 
El señor RECABARREN.-, En v-erdad. se­

ñor Presidente, en la Comisión de Trabajo 
y Legislación Social se dieron todas las ::a­
!ZOnas que lha invocauo el Honorable senor 
Oyarce. !Además, asistieron las p-ersonas que 
Su Señoría señaló. 

Sin embargo, debo decir que, en ningún 
caso, qui-ero ocasionar un daño a las perso­
nas que se trata de favorecer. con esta legis­
lación; a pesar de que hemos recibido, de 
perooneros -de estos mismos empleados y 
obreros de la IIIIlprenta de la Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado, la insinuación de 
que no se les d!espoj e. ~el derecho ~e aCQi~erse 
a; régimen de previslOn de la Cala NaclOnal 
de Empleados Públicos y periodist,as. 

El señor OYARCE.- ¿Me permIte, Hono-
rable Diputado? 

El señor REGABA.RREN.- Cómo no, Ho-
norable cole,ga. 

El señor OYARCE.- Debo hacer present,e 
al Honorable Diputado que, entre el pen:<;t­
nal de empleados y obreros de la Empresa 
de los Ferrocarriles del Estado, existe un 
grupo que sería favorecido si pasara a in;­
poner a la Caja Nacional de Empleados Pu­
blicos y Peri'Üdistas. Este grupo 10 forman 
seis u .ocho personas que, precisamente, han 
jubilado 'bajo el régimen de pr.evi~ión de la 
Caj a Nacional de Empleados Publlcos y Pe­
riodistas' es decir, si ellas pasaran a impo­
ner en ~esta institución, estarían posterior­
mente en condiciones de rejubilarse. 

No descon'Üzco el der-ecih-o que tienen estas 
personas para luchar en def€nsa de sus in­
tereses; pero, no estima justo que se vaya a 
beneficiar a estas ocho pers-onas en desme­
dro de la,& doscientas que han sido perjudi­
cadas c'Ün la dictación de la ley N.O 9.866. 

Por estas consideraciones. n'Ü se justifica 
Que se prolongue más la discusión de este 
proyecto. Creo que él debe ser v.otado en es~ 
ta sesión. 

Nada más, Honoralble Diputado, y muchas 
gracias. 

El señor RE.cABARREN.- En realidad, no 
conozco la condición jurídica de las pers-onas 
a que ha hecho mención el Honorable señor 
Oyarc€; pero, sí, puedo decir que diversos co­
legas hemos recibid~ a.quella insinuación. En 
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efecto, personeros de 'estos empl'eados nos 
han expresado el deseo de mantenerse adic­
tos, d1s-ámoslo así, al sistema de previsión de 
la Caja Nacional de Empleados Públicos y 
Periodistas y no al d·e la Caja de Retiro y 
Previsión Social de la Empresa de los Ferro­
carriles del Estado. 

E,l señor SCHAULiSOHN.- ¿Me permite, 
Honorllible Diputada? 

El señor RECABARREN.- Cómo no, Hono­
rable colega. 

'El señor SCHAULSOHN.- Señor Presiden­
te, recogiendo los rumores que han circula- . 
do, deseo, como miembro de la Comisión, in­
formar al Honorruble señor Recrubarren que se 
resolrvió oir a todos los sectores afectados por 
este proyecto, no sólo a los de la Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado Y de la Superin­
tendencia de Seguridad Social, sino también 
a los propiOS personales que tra;bajan en la 
imprenta. La Comisión no se limitó a oirlos 
sino que recibió presentaci9nes firmadas por 
los interesados; y, mientras hay una con nu­
merosisimas ftrmas, que debe de estar en la 
carpeta de la Comisión, también se recibió 
otra con un reducido número de ellas que 
preconizruba su paso al régimen de la' Caja 
Nacional de Empleados PúJbllcos y Periodis­
tas., 

A 1& presentación a que me he referido, 
f1rmada por un numerosisimo personal, hay 
que agregar un principio de buena adminis­
tración dado a conocer por la misma Empre­
sa de los Ferrocarriles del Estado, en orden 
a que, tratándose de empleados dependientes 
de la misma Dirección y que desempeñan 
funciones propias de la institución, se intro­
duciría un trastorno al mantener al perso­
nal afecto a diferentes regímenes de previ­
sión. 

De manera que 10 que viene expresando el 
Honorruble señor Recrubarren COn respecto a 
algunos interesados en esta materia, ya fue 
latamente conocido por la Comisión. Des­
pués de estudiarlo detenidamente. acordó, por 
la unanimidad de sus miembros, hacer su­
yo el mensaje del Ejecutivo, dándole una re­
dacción más adecuada. 

Por estas consideraciones, me permito ro­
gar al Honora:bl'e señor Recllibarren que, fren­
te al estudio que ha hecho la Comisión en 
esta materia, no insista en su petición y ha­
ga pos,~ble que el proyecto se convierta en 
ley. a la brevedad posible. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor RECABARREN.- En la Comisión 

se hicieron dos clases de presentaciones; y 
el Diputado que habla, personalmente, fue 
partidario de la inclusión de estos emole'l­
dos y operarias en los beneficios que otorga 
la Caja Nacional de Empleados Públicos y 
Periodistas y no en los de la Caja de Retiro 
y Previsión Social de la Empresa de los Fe­
rrocarriles del Estado, con vistas a mantener 
la unidad gr·emial de este sector en un mis­
mo sistema pre,visional. 

No quiero aparecer entorpeciendo el des­
pacho de una legislación que, con mucha ra­
zón, es anhelada por el personal de emplea­
dos y obreros de la Lmprenta de los Ferro­
carriles del Estado. M"limito a hacer pres3n­
te, en la disCusión general del proyecto, las 
dudas que me asisten de que habría sectores 
deseosos de que no se legisle en la forma que 
lo estamos haciendo. 

Aunque, en el momento en que la Comi­
sión discutió este problema, no se dieron los 
antecede'ntes necesarios para aclarar estas 
dudas, votaré favora,blemente el proyecto y 
no pediré su envio a la Comisión. Sin em­
bargo .. si más tarde se comprueba que la ra­
zón ña estado de mi parte, presentaré el pro­
yecto correspondiente pata corregir esta ano­
malía. 

Nada más. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

d-mte) .-- ¿Cuándo va a presentar esa in-
dicación, Su Señoría? ' 

El señor SERRANO.- PLdo la palabra. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi-' 

dente) .-- Tiene la pa}a.bra Su Señoria. 
El señor SERRANO. - Señor Presidente, 

quisiera consultar al señor Diputado Info'l'­
mante si estas disposiCiones tienen efecto re­
troactivo. ¿En qué situación quedará el per­
sonal que ha estado imponiendo y disfru­
tando del los ben€ficios de la Caja Nacional 
de Empleados Públit:os y Periodistas? 

J!,a señor PUENTES (d<ln Adán).-. Pido la 
palaibra. . 

El señor SCHAUlSOHN.- Pido la pala­
bra. 
, El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dEnte) .-- Tiene la palabra el Honoa:able se­
ñor Puentes, don Adán. 

El señor PUENTES (don Adán). - Señor 
Presidente, para contestar la consulta del 
Honorable señor Serrano, nos vamos a valer 
exclusivamente de las informaciones que 
proporcionaron a la Comisión los represen­
tantes de la Empresa de Ferrocarriles del 
E.,.,tado que concurrieron a sus sesiones. 

Como 1a misma pregunta que hace el Ha­
norllible s'2ñor Serrano la fOTmuló el Diputa­
do que habla en la Comisión, un funciona­
rio responsable 'de la Empresa de Ferrocarri­
les manifestó que, mientras estuvieron en 
'V1gencia las l-eyes N.os 9.806 y 9.116, la Em­
presa no hizo las imposiciones correspond'ien­
tes en la Caja Nacional de Empleados Públi­
cos y Periodistas. Requerido para que diera 
una respuesta más categórica, -expresó que, 
debido a que se había extraviado una comu­
nicación de la Contraloría General de la Re­
pÚblica --tal como se dice en la exposición 
de motivos del proyeeto- en la cual se se­
ñalaba la forma en 'que' debía interpretarse 
los preceptos legales citados, no hllibía sido 
posible hacer las lmpo>'liciones correspon- . 
dientes. 

Eso -es todo. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi-



SESION _ 54._a ORDINARIA, EN MAR~ES 24 DE AGOSTO pE 1954 2779 

dente).- Puede continuar el Honorable se­
ñor Serrano. 

El señor SCHAULSOHN. - ¿Me permite, 
Honorable Diputado? 

El señor SERRANO.- Muy bien. 
El señor SCHAULSOHN. - Señor Presi­

dente, ampliando la información del señor 
Diput¡¡,do Informante, puedo decir que ocu-

- rrió lo siguiente: en la legislación general se 
establece, en forma obligatoria, que todo per­
sonal de imprentas o de talleres de obra de­
be ser imponente de la CaJa Nacional de 
Empleado.s Públicos y Periodistas, trátese de 
reparticiones públicas, semifiscales, etc. 

Pues .bien, la Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado no reparó en que estas disposicio­
nes comprendían a su personal de imprenta; 
y siguió ordinariMiamente haciendo las im­
posiciones en la Caja de Retiro y Previsión 
Social de los Ferrocarriles del Es,tado. Sola­
mente a raíz de un dictamen emitido por la 
Contraloría General de la República, el Eje­
cutivo estimó conveniente el envío de' este 
Mensaje. Dicho dictamen, si bien expresa que 
'entiende las a:azone,<¡ que tiene la Empresa 
para mantener a ese personal afecto a su 
Caja de Retiro y Previsión Social, declaró que 
aqueha ley de carácter general alcanzaba a 
este personal. En suma, para obviar esta di­
ficultad, se ha elaborado el mensaje que es­
tamos discutiendo. 

De manera que, contestando la pregunta 
del Honorable señor Undurra.ga, esta legisla­
ción en debate tendrá carácter l"f')troactivo 
en cuanto es una ley interpretativa; pero, no 
prOducirá los efectos de una ley de efecto re­
troactivo en lo que se refiere a desembolso.s 
por hacer y a la institución !hacia la cual 
irán las Lmpo.s~ciones, porque r , en el hecho, la 
Empresa de los F,errocarriles del Estado ha 
continuado ininterrumpidamente haciendo 
las imposiciones en su Caj a de Retiro y Pre­
visión Social. 

Si no se legislara como lo hace este I ;pro­
yecto, ha;bría que retirar las imposiciones he­
ohas en la Caja de Retiro de los Ferrocarri­
les y llevarlas a la de Empleados Públicos. 
Como se quiere consolidar la situación de 
iheClho producida, a esta nueva legislación le 
damos camcter de interpretattva y, en con­
secuencia, las cosas quedarán como si nunca 
/hubiera existido la obligación l-egal de cam­
biar a este personal desde una Caja a otra. 

El señor CORREA LETELIER (Vic-epresi­
dente).- Puede' continuar el Honorable se­
ñor Serrano. 

Ef s·eñor SERRANO.- De las observacio­
nes de Su Señoría, deduzco que no se hicie­
ron imposiciones en la Caja Nacional de Em­
pleados Públicos y Periodistas y que tampoco 
hubo beneficios de, esta institución para el 
personal de imprenta de los Ferrocarriles. 

El señor SCHAUIUSOHiN. - Exactamente, 
señor Diputado. 

El señor MAASS.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vic-epresi­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MAASS.,- Señor Presidente, tal 
como lo manifestó aquí el Honorable señor 
rRecrubarren, yo traía el propósito de pedir 
que este proyecto volviera a Comisión, prin­
cipalmente debido a las consideraciones que 
¡formulé cuando solicité una interrupción al 
Honorable s'eñor Oyarce. Se me dijo qUE: 
obreros y empleados, en núm-eTO de ciento 
noventa y tantos, habían ... 

El señor OYARCE.- ¿Me permite una in­
terrupción, Honorahle Diputado? 

El señor MAASS.- Cómo no. 
El señor CORREA LETELIER (Vic-epresi­

dente).- Puede usar de la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor OYARCE. - Quiero rogar a Su 
Señoría que se sirva recabar el asentimiento 
d-e la Sala para prorrogar la hora por cinco 
minutos para despachar este proyecto. 

El señor BRUOHER.- Podría prorrogarse 
el ti'empo de este proyecto ha.sta el términ(o 
de la Tabla de Fácil Despacho. 

El señor CORREA LETELIER (VicoepresI­
dente).- El tiempo de Fácil Despaciho llega 
!hasta las 17 horas y 15 minutos. 

Solicito el asentimiento unánime de la Sa­
la para prorrogar, por cinco minutos, e'l. 
tiempo de la Tabla de Fácil Despacho. 

. No hay acuerdo. 
Pued-e continuar el Honorable señor Maass. 
El señor MAABS.- Tal como lo manifestó 

el Honorable señor Recabarren, había el pro­
pósito de pedir que este proyecto volviera a 
Comisión, ya que se nos informó que 192 em­
pleados y obreros de la Lmprenta de los Fe­
rrocarriles del Estado hrubían hecho una pre­
sentación a la Oomisión. 

El señor SCHAULSOHN. - ¿Me permite 
una interrupción? 

Señor Presidente, ¿por que no reca'ba el 
asentimiento de la Sala para prorrogar el 
tiempo de la Tabla de Fácil Despacho en cin­
co minut'JS? Creo que no habrá inconve­
niente para despaclhar este proyecto. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Lo pedí, Honorable Diputado. 

Solicito nuevamente el as-entimiento de la 
Sala para destinar cinco minutos más a la 
Ta.bla de Fácil Despacho. 

No hay acuerdo: 
Quedará con la palabra Su Señoría. 

9.-~MPRESTITO A LA MUNICIPALIDAD DE 
PEMUCO, PROVINCIA DE ~UBLE.­

. TERCER TRAMITE CONSTITUCIONAL 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Entrando en el Orden del Día, co­
rresponde ocuparse de un proyecto de ley de­
vuelto por el Honorable Senado que autoriza 
a la Municipalidad de Pemuco para contra­
tar un empréstito. 

Se va a dar lEctura a la modificación. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- La 

modificación introducida por el Honorable 
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Senado consiste en haber sustituído, en el 
artículo 1.0 del proyecto aprobado por la Cá­
mara. la frase "dos millones de pesos" por 
"tres millones de pesos". 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).·- En discusión la modificación del 
Senado. 

El señor IZQUIERDO.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Viceprdi­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor IZQUIERDO.- Señor Presidente, 
la modificación propuesta por el Honorable 
Senado tiende a hacer posible que se reali­
cen los propósitos que tuvo la Municipalidad 
de P"muco al pedir autorización para contta­
tar este empréstito, porque con los dos mi­
llones de pesos autorizados por la Honorable 
Cámara no se alcanzarán a ejecutar las obras 
que se encomendarán a la "Endesa". Por este 
motivo, el Honorable Senado elevó esta suma 
a tres millones de pesos. 

Por estas consideraciones, ruegó a la Hono­
rable Cámara que se- sirva aceptar la modi­
ficación introducida por el Honorable Se­
nado. 

Nada más señor Presidente. 
El señor 'CORREA LETELIER .,(Vicepresi-

dente).- Ofrezc.o la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará la modificación introducida por el 
Honora ble Senado. 

Acordado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

IO.-NUEVA JORNADA DE TRABAJO PARA 
LAS DIVERSAS ACTIVIDADES COMER­
CJALES, DURANTE LOS DIAS SABA­
DOS.- MODIFICACION DEL CODIGO 
DEL TRABAJO 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Corresponde continuar ocupándose 
de la moción que establece una nueva jor­
r,ada de trabajo para las diversas actividades 
comerciales, durante los días sábados. 

DiputadO Informante es el Honorable se-. 
ñor Musalem. 

El proyecto e!5tá impreso en el Boletín N.O 
7.695. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos José).­
Pido la palabra. señor Presidente. 

El señor CQRREP_ LETELIER (Vicepresi­
<1enteL- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos José).­
Señor Presidente, creo que pocas veces se ha 
presentado a la consideración de esta Hono-· 
rabIe Cámara un proyecto más al marg·en de 
la solución de cualquier problema nacional 
que el que se discute en estos momentos, que 
tiende a establecer el derre oblig:üorio para 
diversas actividades comerciales durante el 
día sábado a mediodía. 

Señor Presidente, el Honorable Diputado 
Informante, señor Musalem. dijo, con bastan­
te insistencia, que el espíritu que fundamen­
talmente guiaba la presentación de este pro­
yecto era la· defensa del capital humano. 

Yo quiero decir, en esta oportunidad, que 
a quienes estamos en contra de la aproba­

. ción de esta iniciativa legal, nos guía tam­
bién, muy especialmente, la defensa de los 
fueros de este capital humano. 

En realidad, se trata de un problema de 
redistribución <* horas de trabajO, que, la­
mentablEmente, a mi juicio, se confunde con 
el del cierre del comercio en los días sábados 
a mediodía. Nadie pretende atentar contra 
los derechos sociales adquiridos por un gre­
mio respetable de empleados. Nadie pretende 
tampoco, por cierto, que trabajen un mínimo 
más aliá de las cuarenta y ocho horas que 
determina nuestro Código del Trabajo. 

Quienes creemos que estas cuarenta y ocho 
horas deben repartirse en un mayor lapso, 
obramos en defensa del comercio y, muy es­
pecialmente, en defensa del más grande ca­
pital humano: la gran masa consumidora del 
país. 

A mi juicio, cualesquiera que sean las ar­
gumentaCiones de tipo importado que se ha­
gan, el actual sistema de trabajo establecidó 
para las diversas actividades comerciales, con 
"sábado inglés", que se consulta sólo en cier­
tos casos excepcionales, está más de acuerdo 
con la realidad, porque interpreta mucho me­
jor los usos, las costumbres, las modalidades 
y las necesidades económicas de la masa con­
sumidora. 

Señor Presidente. siguiendo las argumen­
taciones del HO¡lOrable colega señor Musalem, 
Diputado Informant.P de este proyecto, deseo 
manifestar Que las enfermedades mentales y 
psíqUicas que, según el Honorable Diputado, 
se estarían produciendo en Chile, esuecial­
mente. porque 110 se habría establecido aún 
el, "sábado inglés", tienen, a mi juicio, ptra 
serie de causales de orden congénito o ad­
quirido, que mlly noco tienen que ver con el 
proyecto en discusión. 

Yo creo, señor Prf"Sidente, que si siguiéra­
mos este tiP0 de argumentación ... 

El señor MUSALEM.-- Yo le ruego al Ho­
norable Diputado que si no tiene argumen-
tos ... 

El señor' CORREA LETELIER (Vicepresi­
denteL- Honorable Diputado, ruego a Su. 
Señoría se sirva solicitar las interrupciones. 

El señor MUSALEM.- ¿Me permite una in­
terrupción, Honorable colega? 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos José).­
Siempre que sea breve; con mucho agradO' 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Con la venia del Honorabl,e señor 
Errázuriz, don Carlos José, tiene la palabra 
Su Señoría. 

El señor MUSALEM.- Señor Presidente, 
ruego al Honorable Diputado que, si no tiene 
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argumentos propios, por lo menos, use los 
míos en la forma en que los expresé, y que 
no me los dé vuelta. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Puede continuar el Honorable se­
ñor Errázuriz, don Carlos José. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos José).­
Señor Presidente, estoy tomando los argu­
mentos del Honorable Diputado Informante 
en forma b:lstants textual. En efécto, el Ho­
norable Diputado dijo que uno de los fines 
de este proyecto de ley' €ra el de evitar el 
aumento de las enfermedades psíquicas y 
mentales. 

Yo afirmo que quienes no estamos por la 
aprObación de esta iniciativa que quienes 
creemos que estas cuarenta y ocho horas de­
den distribuirse en un mayor lapso, estamos 
evitando una acumulación gravosa de traba­
jo. En esta forma, aunque no lo afirmo tan 
categóricamente como 10 hizo el Honorable 
Diputado Informante al fundamentar su ar­
gumentación, estamos contribuyendo a evitar 
algunas enfermedades psíquicas y mentales. 

En seguida, el Honorable Diputado Infor­
mante expresó que se trataba de una legis­
lación experimental y a prueba, que, poco a 
poco, "iría ampliándose en su establecimiento. 

Señor Presidente, no concibo cómo el Di­
putado Informante de un proyecto de ¡.ey 
pueda invocar como argumento el que se tra­
ta de una legislacióh a prueba o experimen­
tal. 

Ahora si me explico claramente la falta 
de argumentos del Honorable señor Musalem 
para justificar este proyecto de ley, que es 
de su iniciativa. Habría sido muy interesante, 
y algo básico para su discusión, por ejemplo, 
la presentación de estadísticas sobre la can­
tidad y calidad de los artículos y sobre los 
lugares en que ellos se expenden, tomando 
como referencia los establecimientos comer­
ciales a los cuales afectará este proyecto con 
la implantación del "sábado inglés". 

Con tales estadísticas, habría habido una 
razón seria para abonar la presentación de 
esta iniciativa. Sin conocer dichos anteceden-o 
tes, no se puede conocer el alcance· exacto 
de este proyecto, en primer lugar, respecto 
del comercio, y, en seguida, y sobre todo, res­
pecto de lo que él significará para la gran 
masa consumidora del país. 

C()n todo, señor Presidente, debe dejarse 
constancia de que la primitiva idea de nues­
tro Honorable colega señor Musalem, califi­
cada por él mismo -y repito sus palabras 
textuales- "de muy poco elástica" y de "muy 
poco dúctil" -tengo a la mano la versión 
oficial di, su discurso--, de establecer el "sá­
bado inglés" para todas las actividades co­
merciales del territorio nacional, no fue apro­
bada por la Comisión de Trabajo y Legisla­
ción Social dé esta Honorable Cámara, la que 
prefirió establecer en su artículo 1.0 una dis­
posición análoga a otra del Código del Tra-

bajo. En efecto, el artículo 322.0 del Código 
del Trabajo faculta al Presidente de la Re­
pública para decretar el cierre obligatorio de 
los establecimientos comerciales. Es preciso 
reconocer, que en el artículo 1.0 del proyec­
to se ha perfeccionado, en gran parte, la 
disposición del artículo 322.0 del Código del 
Trabajo porque en él "se faculta al Presi­
dente de la República para decretar el cierre 
obligatorio de establecimientos, sean comer­
ciales o de otra naturaleza, los días sábados 
a mediodía en las condiciones que lo creyere 
conveniente, previo acuerdo de :.:a Municipa­
lidad respectiva, a petición de los interesa­
dos". 

O sea, señor presidente, se hace intervenir 
a las Municipalidades respectivas, las que, co­
mo muy bien se ha dicho en el curso de la dis­
cusión de este proyecto, deben tener a su 
cargo el control de estos establecimientos y 
conocen mejor que nadie las necesidades ve­
cinales. 

No obstante, el artículo 1.0 es más amplio 
que el artículo 322.0 del Código del Trabajo, 
por cuanto "faculta al Presidente de la Re­
pública para decretal' el cierre obligatorio de 
establecimientos, sean comerciales o de otra 
naturaleza". En cambio, el artículo 322.0 del 
Código del Trabajo sólo habla de estableci­
mientos comerciales. 

Señor Presidente, en el ánimo de mantenex 
como regla general la jornada actual y co­
mo principio de excepción el "sábado inglés", 
hemos presentado una indicación tendiente a 
restringir el alcance del artículo 1.0, diciendo 
que "Se faculta al Presidente de la República 
para decretar el cierre obligatorio de estable­
cimientos comerciales". O sea, se suprimen 
las palabras "de otra naturaleza". 

También se ha dicho, en el curso de este 
debate, que la disposición del artículo 322.0 
no se ha aplicado en la práctica. A este res­
pecto, deseo manifestar que las personas que 
esto han afirmado, seguramente por falta de 
información, han incurrido en un error. En 
efecto el año 1932, se dictó un Reglamento, 
cuyo ~úmero no recuerdo, que establecía el '. 
cierre de establecimientos comerciales e in-" 
dustriales con las excepciones que indicaba. 
Con posterioridad, se han dictado algunos de­
cretos, en que se espeCifican contraexcepclo­
nes que vuelven al principio general o esta­
blecen nuevas excepciones, como son los De­
cretos N.os 478 y 755. 

He afirmado que el' artículo 1.0, en térmi­
nos generales, está inspirado en el mismo 
principio que dio vida a la disposiCión per­
tinente del Código del Trabajo. Sin embar­
go es preciso observar que el resto del arti­
cuÍado tiende a des~aturalizar por completo 
la citada disposición, ya que procura que el 
"sába.do inglés", instituido como excepción, 
se convierta en regla general. Así, el artículo 
2.0 señala dieciocho tipos de negocios que de_o 
berán suspender sus actividades los días sá-
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bados al mediodía, en las siguientes ciuda­
des: Antofagasta, Val1;>araíso, 'Viña del Mar, 
Santiago, Talca, Concepción, Temuco, Valdi­
via, Osorno y Punta Arenas. Cabe destacar 
que los números 1.0 y 2.0 del artículo 2.0 se 
refieren a "negocios que expendan artículos 
de ropa de vestir o ropa interior" y "zapate­
rías", respectivamente. Las dos clases de es­
tablecimientos a que se refiere el decreto N.o 
755, quedaban al margen de la dispOSición del 
sábado inglés del decreto del año 1932, por 
razones obvias, que se relacionan con el abas­
tecimiento de la gran masa consumidora del 
país. 

Pero, señor Presidente, esto no es todo. El 
proyecto que estamos discutiendo, en su afán 
de importar instituciones que los chilenos no 
necesitamos, va mucho más allá, al estable­
cer una serie de disposiCiones que, a mi jui­
cio, no recibirán el aplauso público en caso 
de que sean aprobadas por esta Honorable 
Cámara. 

Así. el artículo octavo dispone que "los ne­
gocios de abarrotes suspenderán sus ventas y 
cerrarán sus puertas durante todo el día do­
mingo de cada semana", en circunstancias 
que, de acuerdo con las disposiciones del De­
creto Ley N.O 478, Y por la necesidad de pro­
veer a un normal abastecimiento de la :po­
blación, estos establecimientos permaneeen 
abiertos los domingos hasta mediodía. 

Este es, en todo caso, un nuevo motivo de 
agradecimiento de las dueñas de casa al Ho­
norable señor Musalem, propiciador de este 
proyecto. 

Pero el artículo ,/).0 va mucho más lejos, 
ya qU€ establece que los bancos cerrarán in­
cluso los días sábados en la mañana, salvo 
para el pago de letras ... 

La razón de este trastrueque de todas nues­
tras modalidades económicas estaría sólo de 
acuerdo con lo que dice el informe de la Ho­
norable Comisión de Trabajo y Legislación 
Social, en la necesidad de que los miembros 
del gremio bancario no permanezcan en sus 
puestos un minuto más allá de la una y me­
dia del día sábado. 

Por último. señor Presidente, y para cerrar 
lo que, a mi juicio, constituye un verdadero 
ciclo de genialidades de la ociosidad, el pro­
yecto en debate establece que el pago de las 
remuneraciones semanales, quincenales o 
mensuales, deberá hacerse entre los días lu­
nes y jueves de cada semana. 

No bastó a los autores del proyecto en dis­
cusión decir que el pago se hiciera, por lo 
menos, el viernes de cada semana; era ne­
cesario dar campo abierto a esa tentacIón 
que soy el primero en reconocer que es muy 
humana, pero que es poco recomendahle, 
--que parece que quisifran patrocinar los 
propiciadores de este proyecto y que pOdría 
denominarse- "vacaciones de los viernes a 
lunes de cada semana". 

Termino mis observaciones anunciando 
que votaré en contra del proyecto en debate, 
convencido de que con ello no contribuyo a 
aprobar una legislación que si bien puede be­
neficiar aunas pocos, es innegable que es 
perjudicial para los más. 

El señor RODRIGUEZ (don Arnaldo).- Pi­
do la palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor RODRIGUEZ (don Arnaldo).-- Si 
a alguien se le ocurriera sembrar en el ve­
rano y. cosechar en el invierno, se le consi­
deraría alejado de la realidad de este mundo. 
El proyecto de ley en debate es tan absurdo 
como la comparación que me he permitido 
hacer. 

Cuando en todas partes se dice que es ne­
cesario trabajar en forma más intensa se 
presenta a la Honorable Cámara este pro­
yecto en el cual se establece, legalmente, un. 
veríado de descanso más. 

Se esgrimen, para obtener la aproo ación 
del proyecto, razones de' orden social y psi­
cológiCO. 

Al leer el proyecto, no he encontrado nin­
gún artículo que esté de acuerdo Con la rea­
lidad de los hechos; aún más es contradic­
torio. Se quiere adoptar el sábado \ inglés pa.: 
ra las actividades del comercio, en circuns­
tancias que nuestra legislación del trabajo 10 
ha establecido respecto a los trabajadores y 
empleados, con el objeto de que dediquen la 
tarde de ese día a hacer las compras que no. 
pueden realizar en el resto de la semana por­
que en las horas que trabaja el comercio de­
ben atender sus ocupaciones/ 

Señor Presidente, ¿cuáles son los negocios 
o establecimientos comerciales que, de acuer­
do con lo que dispone este proyecto, deben 
cerrar los sábados en la tarde? 

Creo, señor Presidente, que vale la pena 
analizar las disposiciones de esta iniciativa 
que, si llega a convertirse en ley, producirá 
consecuencias desastrosas para la economía 
del país. 

En el N.O 1.0 del artículo 2.0 se dice que 
deben cerrar los "Negocios que expendan ar­
tículos de ropa de vestir, o ropa interior"; o 
sea, artículos de primera necesidad. Ocurrirá. 

. que, cuando un padre de familia, un emplea­
do o un obrero que percibe su salario sema­
nalmente, necesite ropa para sus niños, para 
su mujer, o para él mismo, y vaya a las tien­
das, se eneontrará con un gran aviso que di­
rá: "Cerrado en virtud de la ley tal". No va 
a poder comprar, entonces, artículos que son 
de uso primordial en la vida diaria. 

Relacionado con esta dispOSición, está el 
artículo que establece que el pago de los sa­
larios se hará el día jueves de cada semana. 
Señor Presidente, si el obrero reciO? su re­
muneración el día jueves, no pOdrá hacer sus' 
compras, porque el día viernes deberá estar 
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en su trabajo y el día sábado en la tarde, el 
comercio estará cerrado. 

Como consecuencia de esto, el obrero que 
recibe su salario en mitad de semana, lo va 
a gastar donde menos debería hacerlo: en la 
cantina, con 10 cual se va a fomentar direc­
tamente el vicio. 

Estos van a ser los resultados de un pro­
yecto tan mal concebido. 

Sobre el N.o 2.0 del artículo 2.0 que se re­
fiere a las zapaterías, se pueden hacer las 
mismas observaciones que acerca del ante­
rior. 

Todos sabemos que los zapatos constituyen 
un artículo esencial, sobre todo para los ni­
ños que van al colegio. Pues bien, ahora tam­
poco pOdrán ser comprados en la tarde de 
los días sábados porque el comercio del ramo 
estará cerrado. 

El N.o 3 del mismo artículo incorpora a las 
librerías, a los negocios que expenden ar­
tículos de escritorio y lapiceras, entre los ne­
gocios que deberán paralizar sus actividades 
los días sábados en la tarde. 

Parece, señor Presidente, que este proyecto 
hubiera sido hecho contra los niños que es­
tudian, porque éstos no van a poder adquirir 
libros, cuadernos, lápices ni lapiceras los días 
sábados en la tarde. 

En realidad, me parecía muy raro que el 
Honorable señor Osario, a quien conozco co­
mo un parlamentario estudioso, fuera parti­
dario de este proyecto. 

ll.-SUSPENSION DE LA SESION 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Permítame una interrupción, Ho­
norable Diputado. 

Con el objeto de cumplir un acuerdo de la 
Corporación, se suspende la sesión por dos 
minutos con el objeto de despejar las tribu­
nas y galerías y constituir la Sala en sesión 
secreta. 

-Se suspendió la sesión. 

12.-SITUACION TECNICA y ADMINISTRA­
TIVA DE LA LINEA AEREA NACIO­
NAL.- ALCANCE AL INFORME DE LA 
COMISION INVESTIGADORA 

-Se constituye, la Sala en sesión pública. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi-' 

dente).- Continúa la sesión pública. 
Solicito el asentimiento de la Sala para que 

pase a presidir la sesión el Honorable señor 
Izquierdo. 

Acordado. 
-El señor Izquierdo pasa a presidir la se­

sión. 
El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­

tal).- En la Hora de Incidentes, el primer 
turno corresponde al Comité Agrario Labo­
rista. 

El señor GUZMAN.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
tal) .-- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GUZMAN.- Señor Presidente, es­
ta Honorable Corporación viene preocupán­
dose de la situación de la Línea Aérea Nacio­
nal a raíz del desgraciado accidente ocurrido 
en la ciudad de Copiapó. 

El señor MINCHEL.- ¡No se oye absoluta­
mente nada! 

El señor MARTONES.- ¡Más fuerte! 
El señor GUZMAN.- ... de donde se dedu­

ce, Honorable Cámara, que sólo así se habría 
podido auscultar hasta sus más mínimos de­
talles el funcionamiento de la Empl'fsa, ver­
dadero orgullo' nacional. El desarrollo mismb 
de la investigación y el correr del tiempo, 
así lo dan a entender: que la investigación 
ha sido desviada hacía otros Objetivos que 
nada tienen que ver. con el accidente mis­
mo. Verdaderamente, sólo se ha tratado de 
acumular cargos injustos ... 

El señor VIAL (don Francisco).- ¡No se 
oye nada, señor Presidente! 

El señor GUZMAN.- ... contra un hombre 
que ha llevado a la Empresa al más alto gra­
do de eficiencia y cuya única aspiración ha 
sido la de servir al pais patrióticamente des­
de el honroso puesto que le ha indicado Su 
Excelencia el Presidente de la República. El 
General del Aire señor Arturo Merino Beni­
tez ha consagrado su vida entera de trabajo 
a la aviación chilena y es una de las perso­
nas más autorizadas para opinar sobre estas 
materias y para llevar a cabo 1!J. labor que 
ha estado bajo su responsabilidad este últi­
mo tiempo. Los hechos nos revelan, con cla­
ridad meridiana, que es la persona ,más in­
dicada para dirigir, desde su Vicepresidencia. 
una Empresa tan importante para el país co­
mo es la Línea Aérea Nacional. 

En la sesión que c€lebrara la Honorable 
Cámara el 20 de enero próximo pasado, el 
Diputado que habla solicitó la inserción, en 
la versión oficial de las sesiones de la Hono­
rable Cámara, del informe evacuado por el 
Comandante Carlos Bey tía. Pero los Honora­
bles parlamentarias, que decían propiciar una 
investigación amplia sobre los sucesos a que 
me he referido, se opusieron a la inserción 
integra del documento aludi~o. 

Además, señor Presidente, en aquella opor­
tunidad, dejé claramente establecido que el 
tribunal expuso que la causa precisa del ac­
cidente ocurrido al Lod€star 0100 fue la pér­
dida ,de la velocidad, ocasionada por la to­
pografía de los terrenos circundantes del ae­
ródromo, lo que obligó al piloto' a efectuar un 
viraje que sobrepasó los límites de seguridad, 
hecho que es compl-etamente imprevisible y 
por el que no le asiste ninguna responsabi': 
lidad a la Jefatura de la Línea Aérea Nacio­
nal. 
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También desearía hacer un alcance a las 
palabras que pronunciara en la sesión ante­
rior, el Honorable colega' señor Miranda. 

Entre otros cargos que se imputan al Gene­
ral Merino Benítez, figura aquél de haber 
obligado a· un piloto a efectuar una manio­
bra similar a la que se supone debió haber 
ejecutado el avión accidentado; y, al respec­
to, dice el informe correspondiente que, para 
poder apreciar la capacidad técnica del pi­
loto, informante de la Comisión Investigado­
ra, se cita lo siguiente: 

"El señor Merino Benítez, en razón de su 
calidad de alto Oficial en retiro de la Fuerza 
Aérea de Chile, no podía ignorar que, de ha­
ber obedecido el señor Bey tía su sugestión, 
seguramente habría perecido en el intento". ' 
"Esto demuestra el poco respeto que el Vice­
presidente Ejecutivo de la Linea Aérea Na­
cional tiene por la vida de los pilotos de la 
Empresa". 

¡Y todo porque el Vicepresidente ordenó al 
fiscal señor Bey tía provocar la paralización 
del motor derecho yendo a bastante altura 
con el motor izquierdo ya detenido, con el 
objeto de comprobar si el avión iniciaba ba­
rrena de derecha o de izquierda! (El Lodes­
tar 0100 cayó por barrena izquierda). 

Y, señor Presidente, el piloto señor Bey tía 
no se atrevió a hacer esta maniobra solici­
tada por su Jefe, porque, según él informó, 
tuvo miedo de hacerla. 

El señor UNDURRAGA.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable DiputadO? 

El señor GUZMAN.- Me va a perdonar, 
pero dispongo de muy poco tiempo. 

El señor UNDURRAGA.- Creo que Su Se-
ñoria... ' 

El señor GUZMAN.- Honorable Diputado, 
en la sesIón pasada no nos permitieron ha­
cer los descargos correspondientes. 

El señor UNDURRAGA.- Su Señoria está 
equivocada, yo propuse que se le diera tiem­
po. 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
taD.- Honorable señor Undurraga, ruego a 
Su Señoría que se sirva no interrumpir. 

Está con la palabra el Honorable ! señor 
Guzmán. 

El señor GUZMAN.- En la conocida revis­
ta norteamericana "Avlátion Art", de 24 dEl 
febrero de 1!154, en su página 139, aparece un 
artículo sobre conversión del Lodestar en el 
aire. AlU se exhibe una fotografía de un avión, 
volando con los dos. motores detenidos, sin 
que nadie ppnsara que á1 detener los dos mo­
tores se corriera algún riesgo especial. Las 
pruebas de sustentación se hicioeron con un 
Lodestar, haciéndolo descender desde veinte 
mi~ a dos mil pies de altura con el motor de­
tenido. 

Se hace presente; además, que, en el caso 
del señor Bey tía, no se guardaron, por parte 
de la Empresa, los 'requisitos precisos para 

que un fiscal pueda sustanciar un sumario ... 
y una serie de cosas más. 

Pero, el solo hecho que un piloto se nie­
gue a efectuar una maniobra :p.erfectamente 
realizable, está revelando que su Jefe tenía 
algún derecho para tomar una determinación 
contra este funcionario. 

No me voy a referir a los demás cargos 
formulados por el Honorable señor Miranda 
y que se relacionan con la adquisición de 
nuevo material; en primer lugar, porque el 
material adquirido o por adquirir es de pri­
merísima calidad, y, en segundo, porque no 
se trata de una negociación cerrada, sino que 
sencillamente de conversación de negocios. 

El señor UNDURRAGA.- ¡Están cerradas 
las negociaciones, Honorable colega! 

El señor GUZMAN.- El Honorable señor 
Miranda no lo dijo así en la última oportu­
nidad. 

El señor UNDURRAGA.~ ¡Están cerradas 
las negociaciones, con el voto en contra de 
tres Consejeros! 
. El señor LASCAR.- ¡Hay que evitar los 

diálogos! 
El señor GUZMAN.- Toda esta campaña. 

sólo puede tener un resultado, cual es el des,.. 
prestigio de la "LAN"; en circunstancias que, 
en el transporte aéreo, el prestigio es esen,. 
clal, sobre todo frente a la competencia de 
orden internacional que cada día se hace más 
fuerte y poderosa. 

Pues bien, los hechos l'evelan una injusti­
cia evidente en estos cargos y profundos 
errores. Para corroborar esta afirmación, da­
ré un resumen de los resultados obtenidos, el 
año 1953, por la nueva administración, com­
parándolos. con los del año 1952. 

En una síntesis de la labor desarrollada 
por la Línea Aérea Nacional en el último año, 
puede decirse que: 

a) Se restableció la dlSciplina y el respeto 
a la Ley; 

b) Se ha cambiado el sistema. de adquisi­
ción de repuestos (1 millón de dólares anua­
les) abandonando el contrató de exclusividad 
dado a Air Carrier pO!' el sistema de eompra 
al proponente más adecuado, previa cotiza­
cién de precios; 

c) Se ha hecho depender Adquisiciones de 
la Gerencia Comercial ldependía directamen­
te del Vicepresidente) y se le separó Alma­
cenes, que pasó a depender de Contabilidad; 

d) Se ha reorganizada el sistetna de Alma,. 
cenes; 

e) Se ha creado el Departamento de Bien­
estar Social, el Economato y el Fondo de 
Cuota Mortuoria; 

f) Se ha reorganizadO el Departamento de 
Contraloría, restableciendo su Sección Esta­
dística, que no funcionaba desde hacía años; 
y se renovó la redacción de la Memoria Anual, 
lo que no se hacía desde 1946; 

g) Se han terminado los pabellones que es­
taban en construcción: el anexo al Taller de 
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Motores y el de servicios higiénicos, y se ha 
construido el de "atención a los pasajeros", 
donde hoy ya se prepara el buffet para los 
aviones; 

h) Se ha trasladado al edificio central de 
la L.A.N. en Los Cerrillos, la Jefatura de Ope­
raciones y el Departamento de Tráfico, con 
la construcción de las divisiones pertinentes 
y el servicio de comunicaciones de rigor; 

i) Se trasladaron las Oficinas del Consejo, 
del Departamento Jurídico y Médico" desde 
los locales arrendados en Agustinas esquina 
de Morandé, al local propio de Teatinos con 
Compañía, y se modernizó la Agencia Comer­
cial (Sección Carga); 

j) Se dictó un Reglamento para el Servi­
cio de Ingeniería, reformando el escalafón y 
estableciendo mayor estímulo en la profesión 
de los mecánicos y técnicos de aviación; 

y esto, óigalo bien la Honorable Cámara: 
k) Se ha reducido la pérdida por pasajero­

kilómetro de $ 2.17 en 1952, a $ 0.77 en 1954, 
gracias al mejor empleo de los aviones, y a 
numerosas economías y supresión de despil­
farros. 

2) Servicio de aviones al Norte: 

a) 'Se pavimentó la pista del Aeródromo de 
Iquique, y se hizo llegar a esa ciudad a los 
aviones Martin, que no podían alcanzar a 
ese punto;'" 

b) Se extendió el servicio a Calama con 
tres frecuencias semanales; 

c) Se inició la construcción del nuevo Ae­
ródromo de Copiapó (Capitán Palacios) en 
los terrenos comprados al señor Carlos Por­
cile, en dos millones de pesos; 

d) Se habilitó el campo de Illapel, hasta 
donde se restableció el servicio con tres fre­
cuencias semanales; 

e) Se aumentó la frecuencia de los vuelos. 
3) Servicio de aviones en Zona Central: 
a) Se reconocieron los Aeródromos de Chi­

llán, Los Angeles, Angol, Lebu, Cañete, Victo­
ria, Temuco, Valdivia, Osorno y Puerto Montt, 
y se exten'tlió el servicio a esoS puntos, pa­
sando por Concepción, que ya lo tenía duran­
te el verano; estos servicios se mantuvieron 
en el invierno, con frecuencia cotidiana; 

b) En la inundación de Constitución, se 
abasteció a esta ciudad por un "puente aé­
reo" que partía desde el aeródromo reconocI­
do al efecto en las márgenes del río Maule; 

e) Se .estableció un ~ervicio regional en 
Puerto Montt, para conectar con la línea cen­
tral a Maullín, Ancud y Castro, en ChiJoé, y 
Futaleufú y Alto Palena, en el Chiloé Conti­
nental; en estos puntos regía la moneda ar­
gentina. 

4) Servicio en el extremo Sur: 
a) Se aumentaron las frecuencias a Punta 

Arenas, pasando de dos vuelos semanales a 
cuatro, y luego al avión diario, en uno y otro 
sentido; 

. b) Se estableció un servicio regional en 
Balmaceda como el de "Puerto Montt, desta­
cando pilotos y aviones en forma permanen­
te, para unir a Chile Chico, Coyhaique, Colo­
nia, Cochrane y Fachinal. En el Hotel de 
Balmaceda se cambiaron las cañerias de agua 
(reventadas durante el invierno de 1952), Y 
se construyeron chimeneas o estufas mura­
les, haciéndolo más acogedor; 

e) Se hicieron los Aeródromos de Coyha1-
que (Teniente Vida!), y se habilitaron los de 
Colonia, Cochrane y Fachinal en el Aysen; 

d) Se arreglaron los de Balmaceda y Chile 
Chico; 

e) En Porvenir, se hizo el nuevo Aeródro­
mo "Capitán Fuentes", en Laguna Cisnes, de 
2.000 metros, abandonando el de Punta Chi­
lota; 

f) En Puerto Natales, se mejoró el Aeródro­
mo. 

Actualmente se trabaja en preparar la pa­
vimentación de los Aeródromos de Copiapó, 
Valdivia y Bahía Catalina, en Punta Arenas, 
el que fue ampliado. 

5) En el orden Internacional: 
Se abrieron dos nuevos servicios: 
a) Mendoza, dos días a la semana; 
b) A La Paz, una vez a la semana, y 
e) Se gestiona el permiso para llegar a Li­

ma, en el Perú. 
6) Adquisición de Material: 
a) Se adquirieron seis aviones DC-3 para 28 

pasaj eros y tres DC-6 B cuadrimotores para. 
47 pasajeros, con sus repuestos; 

b) Se permutaron doce aviones De HaVi· 
lland "Dove" que no eran comerciales pOI' 
otros cuatro aviones Douglas DC-3. 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
tal).- ¿Me permite, Honorable Diputado? 

Ha terminado el tiempo del Comité Agra­
rio Laborista. 

El señor GUZMAN.- Señor Presidente, 
ruego a la Mesa que se sirva solicitar el asen­
timiento de la Honorable Cámara para que se 
me prorrogue el tiempo hasta el término de 
mis observaciones. 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
tal).- Solicito el asentimiento de la Hono­
rable Cámara para prorrogar el tiempo del 
Honorable señor Guzmán hasta el término de 
sus observaciones. 

Varios señores DIPUTADOS.- No hay 
acuerdo. 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
tal).- No hay acuerdo. 

El señor GUZMAN.- Señor Presidente, no 
es pOSible que no haya acuerdo, en circuns~ 
tancias de que, en la sesi6n especial del 
jueves pasado, se formularon toda clase de 
cargos en contra de la Línea Aérea Nacional 
y de su Vicepresidente, y no se nos dio opor­
tunidad para formular los descargos, que es 
lo que lo deseo hacer en esta oportunidad 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 
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13. -NECESIDADES DE LA PROVINCIA DE 
COLCHAGUA.-'PETICION DE OFICIOS 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden· 
ta!).- El turno siguiente corresponde al Co­
mité Liberal. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge). - Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
tal).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).- Señor 
Presidente, deseo referirme a ciertas necesi­
dades y problemas que afectan a la provin­
cia de Colchagua, y sobre los cuales ya he 
distraído la atención de la Honorable Cáma­
ra en algunas oportunidades, durante los me­
ses de mayo y junio. Entonces, solicité que 
se dirigieran oficios a los respectivos orga­
nismos del Gobierno que tienen que ver con 
la sólución de estos problemas, pero, desgra­
ciadamente, hasta la fecha, no he podido ob­
tener la debida atención de) Ejecutivo frente 
a estas necesidades que son imperiosas para 
la citada provincia. 

Es así como, en sesiones de los meses de 
mayo y junio, di a conocer el estado ruino­
sO.,.en que se encuentra la red caminera de 
la· provincia de COlchagua. Expresó que el 
señor Ministro de Obras Públicas había pro­
metido, solemne y públicamente, en febrero 
de este año, en la ciudad de Santa Cruz, ha­
cer pavimentar las tres o cuatro cuadras que 
faltan para el acceso al Hospital, y que hasta 
ese momentos --entonces era el mes de ma­
yo y ahora estamos a fines de agosto y pue­
do decir lo m1smo- no se había logrado que 
se iniciara la pavimentación de un solo me­
tro, para facilitar el acceso al hospital de esa 
ciudad, donde ahora funcionan los servicios 
de la antigua Beneficencia, hoy Servicio Na­
cional de Salud, con los del Seguro Social 
antiguo Seguro Obligatoria. Como compren: 
derá la Honorable Cámara, esto ocasiona mu­
chas molestias a los asegurados, que para 
llegar hasta este Servicio tienen que vencer 
toda clase de dlficultaaes. 

En la misma forma, di cuenta, en esas se­
siones, de que se había suprimido el retén 
de Carabineros de la localidad de San Pedro 
de Alcántara. 

Antes de la instalación de ese retén, dio 
cha población estaba totalmente abandonada 
a su suerte; en ella regían la ley del mas 
fuerte y la del terror. 

Asimismo, en esa localidad habían pros­
perado la venta clandestina de licores y los 
robos de animales en gran escala, hechos 
que habían sido desterrados, cuando se ins­
taló, en dicha población, el retén de CarabI­
neros aludido. 

Pedí, en esa oportunidad, que se dirigIera 
oficio sobre el particular al señor Ministro 
del Interior, quien se lo comunicó a la Di­
rección General de Carabineros. Esta Direc· 
ción contestó que, si bien es cierto que es de 
necesidad imperiosa el mantenimiento de un 

retén en dicha localidad, éste no ha podido 
mantenerse por el hecho de que los propie­
tarios de los locales cedidos para ese objeto 
no han querido repararlos. 

Creo que la Honorable Cámara estará con· 
migo al expresar que, por el hecho de que 
los propietarios no reparen ese retén; la Di­
rección General de - Carabmeros no puede 
sentirse liberada de la obligación de mante­
ner, en una localidad, que cuenta con más 
de seiscientos habItantes, el serviclo poliCial 
que es necesario instalar en todo punto ha­
bitado de la República. 

La explicación dli.da no es excusa ni ate­
nuante para que se haya desprovisto a una 
población del resguardo de! orden ql,le signi­
fica la presencia permanente del personal de 
Carabineros. 

Por este motivo, me permito rogar al se- .' 
ñor Presidente que se sirva recabar el asen­
timiento de la Honorable Cámara, para que, 
una vez más se envIe oficio al señor Minis­
tro del Interior, con el objeto de que se res­
tablezca, en la localidad de .san Pedro de Al­
cántara, el retén de Carabineros a que he he­
cho referencia, porque él no existe actualmen-
te y el más próximo queda: a una distancia 
de veinte kilómetros. 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
tal).- Solicito el asentimiento de la Hono 
rabIe Cámara para enviar, en su nombre, el 
oficio solicitado por el Honorable ¡eñor Errá­
zuriz, don Jorge. 

Varios sefiores DIPUTADOS.- No hay 
acuerdo. 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden·· 
tal).- No hay acuerdo. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).- Que 
se envíe en nombre del Comité Liberal. 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
tal) .- Se enviará el oficio solicitado en nom­
bre del Comité Liberal. 

Puede continuar Su Señoria. 
El señor ERRAZURIZ (don Jorge). - Señor 

Presidente, quiero referirme, ahora, a la si­
tuación en que se encuentra la pavimenta­
ción del camino entre Santa Crúz y Cuna­
co. Los trabajas se hallan casi interrumpi­
dos y se corre. el riesgo de que no puedan 
continuarse, por no haberse provisto opor­
tunamente de fondos a la firma contratista, 
a cuyo cargo está la realización de esa obra. 

Finalmente, quiero dar a conocer una vez 
más, que, no obstante las publicaciones que se 
han hecho por parte del Ministerio de Obras 
Públicas y del Departamento respectivo re­
ferentes a las grandes sumas de dinero que 
se destinarían al camino troncal entre San 
Fernando y Pichilemu, salvo uno que otro re­
tazo de terreno que ha sido reparado. todo 
el resto se está destruyendo día a día. La 
ruta se encuentra convertida en un largo 
retazo de pura calamina, la que ya está pro­
duciendo destrozos en los camiones y auto­
móviles .. Cuando llegue el momento oportu-
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no, esto hará muy dificultosa la salida de las 
~osechas hacia el exterior. 

Temo que, con estos fondos, que ha prome­
tido la Dirección de Obras Públic::Ís, sucede lo 
que ya ha ocurrido con anteriores promesas 
Es así como, por ejemplo, para reparar el 
Hospital de San Fernando, se prometió, pri­
mero, la suma de ocho millones de pesos, los 
que se le iban a entregar, en forma escalona­
da, en cuótas de un millón y medio de pesos 
mensuales, a fin de adaptar ese estableci­
miento a las necesidades imperiosas del ser­
vicio. Sin embargo, de esos ocho millones de 
pesos no llegó un solo centavo. 

Posteriormente, el señor VassalIo, que fue 
el Ministro que sucedió en el cargo al señor 
Suárez, ofreció la cuota de un millón y me­
dio de pesos para acondicionar ese Hospital, 
la que llegaría punto menos que en forma in­
mediat.a, al día siguiente de ofrecida. 

Sin embargo, el Hospital de San Fernan­
do tampoco recibió esa cuota y escasamente 
se ha podido obtener ahora la modesta suma 
de trescientos mil pesos, con el objeto de de­
jar conectada la red de alumbrado y de ins­
talar una subestación que permita el nor­
mal desenvolvimiento de las labores hospita­
larias, a fin de que los facultativos puedan 
atender en los pabellones de dietística y. de 
cirugía operatoria, con las mínimas condicio­
nes de seguridad y de técnica operatoria, 
·que son necesarias en estos casos. 

Ruego al señor Presidente que se sirva re­
cabar el asentimiento de la Sala para que se 
dirija oficio al Ministerio de Obras Públicas 
a fin de que, en conformidad con las prome­
sas hechas, se entregue el dinero ofreeido. 
Así se pOdrán realizar positivamente las obras 
que se requieren. 

Es de esperar que no seamos víctimas, una 
vez más, del desaliento que producen los 
anuncios que no se cumplen. 

El señor IZQUIERDO (President.e Acciden­
taD . - Solicito el asentimiento unánime de 
la Sála para enviar, en su nombre, el oficio a 
que se ha referido el Honorable señor Errá­
zuriz, don Jorge. 

Varios señores DIPUTADOS.- No hay 
acuerdo. 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
ta!).- Se enviará el oficio en nombre del 
Comité Liberal. 

14.-SITUACION DE LA LINEA AEREA NA­
CIONAL.- ALCANCE A OBSERVACIO­
NES FORMULADAS, EN LA PRESENTE 
SESION, POR EL SE~OR GUZMAN 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
tal).- Le quedan siete minutos al Comité 
Liberal. 

El señor UNDURRAGA.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

:Ea señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
tal) . - Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor UNDURRAGA.- Señor Presidente, 
deseo hacerme cargo, en el escaso tiempo de 
que dispongo, de algunas observaciones for­
muladas por el Honorable señor Guzmán, re­
lacionadas con la investigación hecha sobre 
la actual administración de la Línea Aérea 
Nacional. Deseo rectificar esas observaclones 
en sus aspectos más fundamentales. 

Creo que el Honorable señor Guzmán, co­
mo lo manifesté denantes, está equivocado 
al pensar que nosotros no deseábamos que se 
continuara el debate sobre esta materia: Por 
el contrario, señor Presidente, estoy en si­
tuación de afirmar ... 

El señor GUZMAN.- Los hechos demues­
tran lo contratio ... 

El señor UNDURRAGA.- ... que el Hono­
rable señor Miranda, don Hugo, sólo' había 
comenzado a analizar la actuación del Vice­
presidente de la Línea Aérea Nacional y de 
algunos de los miembros de su 'Consejo Ad­
ministrativo.. Naturalmente, tuvo que refe­
rirse a la parte más importante de la inves­
tigación, cual es, la desgraciada negociación 
con la firma fantasma Aviation Mart Com­
pany. 

Cuando llegó la hora de término de la 
sesión, algunos Diputados pedimos la pró­
rroga de ella. Incluso, yo pedí, en forma es­
pecial, que ·se prorrogara la sesión, porque 
teníamos interés en conocer el criterio de los 
escasísimos defensores del señor Merino Be­
nítez ... 

El señor GUZMAN.- Defensores del pres­
tigio de la LAN ... 

El señor UNDURRAGA.- No, Honorabla 
colega, el prestigio de la Línea Aérea Nacio­
nal se defiende en otra forma, pero no de­
fendiendo los atropellos y las demasías del 
señor Merino Benítez ... 

El señor GUZMAN.- Como se dice en la. 
Memoria... . 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
tal).- Ruego a los Honorables Diputados se 
sirvan evitar los diálogos. 

-HABLAN VARIOS S~ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor UNDURRAGA.- Vamos a demos­
trar, en una sesión próxima, que todo lo que 
aparece en la Memoria es falso. Incluso lo 
son las economías que se dice que se harán 
en la Línea Aérea Nacional. Son totalmente 
falsos los datos que se dan en esa Memoria 
que el señor Merino Benítez ha hecho publi­
car para darse "bombo", y que a la Empresa 
le cuesta la suma de trescientos mil pesos ... 

El señor GUZMAN.- y el contrato con la 
"Air Carrier" le costaba a la Empresa la su­
ma de doscientos mil dólares ... 

-HABLAN VARIOS SElitORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor UND'ORRAGA.- ¿Qué me quiere 
decir el Honorable Diputado con eso? Empla­
zo a Su Señoría, si es caballero y hombre bien 
nacido, a que aclare el sentido de sus pala­
bras ... 
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El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
tal).- Honorable Diputado, ruego a Su Se­
ñoría se sirva dk"igirse a la Mesa. • 

El señor UNDURRAGA.- Señor Presiden­
te, no pueda tolerar que el Honorable señor 
Guzmán diga palabras como éstas ... 

El señor GUZMAN.- ¿Me permite una in­
terrupción, Honorable colega? 

El señor UNDURRAGA.- No estoy dis­
puesto a tolerar que el Honoraeble señor Guz­
mán lance expresiones de esta clase y que 
haga refeJ,"encia. en esta forma, al contrato 
con la "Air Carrier". 

Emplazo a Su Señoria, como hombre y co­
mo caballero, a que aclare sus palabras. Pa­
ra esto, no tengo inconveniente en ceder to­
do el tiempo que quiera el Honorable señor 
Guzmán, siempre que se me dé a mi el tiem­
po necesario para contestarle y demostrarle 
que esos "obscuros negocios" fueron conve­
nientes para la Línea Aérea Nacional y 'que 
actualmente la, Empresa está desenvolviendo 
sus negocios en medio de lo que pOdríamos 
llamar una verdadera mafia. Desgraciada­
mente, el Consejo de Administración no pu­
do conocer esta situación, en sesiones pasa­
das, cuando estos negocios se estaban reali­
zando. 

Tanto es así, que el Honorable señor Min­
chel, que tiene una posición política distinta 
de la mía, estuvo de acuerdo con mi parecer, 
y manifestó que si él hubiera conocido estos 
antecedentes, que son gravísimos, habría si­
do el primero en acompañarme en una inves­
tigación. No se cerró, como pretende hacerlo 
ahora el Honorable señor Guzmán, disparan­
do "a la bandada" especies, con lo que no sé 
qué pretende. 

El señor GUZMAN.- ¿Me permite una in­
terrupción, Honorable Diputado? 

El señor UNDURRAGA.- Le concedo una 
interrupción al Honorable señor Guzmán, 
sempre que se me prorrogue el tiempo por lo 
que dure la interrupción de Su Señoría. 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
tal) . - Con la venia de Su Señoría, tiene la 
palabra el Honorable señor Guzmán. 

El señor GUZMAN.- Señor Presidente, no 
sé por qué se ha alterado tanto el Honorable 
señor Undurraga, cuando he hecho referen­
cia al contrato que la Línea Aérea Nacional 
tenía ,con la "Air Carrier" de Estados Unidos. 
Según los informes oficiales de la Empresa. 
este contrato le significaba un desembolso 
anual de doscientos mil dólares. Por el solo 
hecho de haberse puesto término a este con­
trato y de comprar la LAN directamente sus 
repuestos, se ha ahorrado esta suma. Esto es 
lo que quería decir al Honorable señor Undu­
rraga. Creo que estoy en la razón, por. cuan­
to estos datos los he obtenido de informes ofi­
ciales de la Empresa, de la cual el Honorable 
señor Undurraga es Consejero. 

El señor UNDURRAGA.- Señor Presiden­
te, agradezco al Honorable Diputado la ex­
plicación que ha dado. Puedo decir, con la 

franqueza que acostumbro y que me caracte­
riza, por qué me alteré cuando el Honorable 
colega aludió, en la forma en que lo hizo, el 
contrato con la firma "Air Carrier": el señor 
Merino Benitez, en su campaña de despres­
tigio en contra de toda la gente que no está 
de acuerdQ con la forma cómo él administra 
la Empresa, ha manifestado que el contrato 
celebrado en la anterior administración, 
con la "Air Carrier" era un negocia­
do. Por lo tanto, cuando se hacen referen­
cias en esta forma, cuando se lanzan, como 
quien dice, inocentemente, afirmaciones que 
pueden estar destinadas a herir, estimo que 
los hombres deben afrontar su posición y 
pesar sus palabras. Por este motivo, agradez­
co la explicación dada por el Honorable señor 
Guzmán. Pero quiero referirme a un punto 
planteado aquí por el Honorable señor Mi­
randa, don Hugo. El Honorable colega se re­
firió a la prueba que se le había ordenado 
hacer al señor Bey tía en un Lodestar .similar 
al que se accidentó en Copiapó. Sobre este 
particular, dijo que el señor Bey tía no se ha­
bia atrevido a hacer la prueba. Creo que los 
términos son imprudentes. Yo le encuentro 
razón que no se haya atrevido a realizarla. 
No es un loco para demostrar valor volando 
en un Lodestar en la forma que el señor Me­
rino Benítez quería, que significaba la muer­
te, porque a este caballero no le importa la 
vida aj ena. Esto ya lo ha demostrado a tra­
vés de su paso tanto por la aviación de gue­
rra, como por la civil y comercial. 

En consecuencia, cuando se viene a decir 
que el señor Bey tia no se atrevió,- como dan­
do a entender que tenía miedo, se puede ex­
presar: "Sí, señor, tuvo miedo, porque ello 
significaba la muerte segura". Entonces, se 
cita, en defensa de esta orden del Vicepresi­
dente de la LAN, el caso de un Lodestar que 
en Estados Unidos voló con dos motores para­
dos a veinte o veinticinco mil pies de altura, 
en circunstancias de que al señor Beytíase 
le exigía que entrara, con el avión en barre­
no, a trescientos pies de altura, sobre la can-
cha de Copiapó. . . . 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
tal).- ¿Me permite, Honorable Diputado? Ha 
terminado el tiempo del Comité Liberal. 

El señor UNDURRAGA.- En otra oportuni­
dad, nos haremos cargo de la Memoria que ha 
presentado el señor Merino Benítez. 

15.-EL PROBLEMA DE LA VIVffiNDA CAM­
PESINA 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
tal) .- El turno siguiente corresponde al Co­
mité Radical. 

El señor DURAN. - Hemos cambiado el or­
den de los turnos con el Comité Conservador 
Tradicionalista para usar el tiempo que nos 
corresponde, al final de la sesión, señor Pre­
sidente. 
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El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
tal).- Ofrezco la palabra al Comité Conser­
vador Tradicionalista. 

El señor GONZALEZ (don Pedro).- Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El. señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
tal).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GONZALEZ (don Pedro).- Señor 
Presidente, he solicitado la palabra para re­
ferirme a uno de los problemas de mayor in­
terés que puedan ocupar la atención de esta 
Honorable Cámara. 

Como agricultor desde mi infancia, conoz­
co perfectamente las condiciones en que se 
desarrollan las actividades de la vida agrí­
cola nacional. Por eso ha sido preocupación 
constante de mi espíritu el mejoramiento de 
aquellas condiciones, tanto por la vía de la 
acción particular y privada, como por el con­
ducto de una acción de las autoridades en­
cargadas de fomentar y proteger el esfuerzo 
de los hombres que laboran la tierra. 

Un capítulo olvidado, o casi olvidado, en 
nuestra legislaCión centenaria es el relativo a 
la forma de dar solución al antiguo problema 
de la vivienda campesina. 

Si bien es cierto que el angustioso déficit 
habltacional de los centros poblados ha me­
recido la preocupación de los Poderes del Es­
tado, como lo confirma la existencia de la 
Corporación Nacional de la Vivienda, la Cor­
poración de Inversiones. de Previsión, la Fun­
dación de las Viviendas de Emergencia, orga­
nismos continuadores de las actividades de 
1:!.S antiguas Cajas de la Habitación Barata i 
de la Habitación Popular, no es menos cierto 
que, hasta la fecha, poquísimo se ha hecho 
en relación con el creciente déficit de vi­
viendas que se observa en IW campos, donde 
el inquilino y el trabajador, y aún el pequeño 
parcelero independiente, tienen que confor­
marse con morar en edificios estrechos y an­
tihigiénicos, sin dependencias separadas, pese 
a los desvelos y a las buenas intenciones de 
gran número de agricultores que claman por 
la implantación de una política realista, que 
les permita proporcionar a sus colaboradores 
casa confortable y salubre. 

Respecto de lo que acabo de decir, puedo 
afirmar que no es escaso el número de agri­
cultores que, haciendo toda clase de sacrifi­
cios pecuniarios, tienen ya solucionado este 
problema en sus fundos, a cuya solución han 
agregado entretenciones culturales y depor­
tivas, servicios asistenciales y escuelas diur­
nas y nocturnas. Pero estas excepciones, que 
demuestran la buena voluntad del· agricultor 
chileno para contribuir a un mejor standard 
de vida del trabajador campesino, del perso­
nal a su cargo, en nada restan gravedad al 
estado general en que se encuentra la actual 
vivienda rural. 

Actuamos dentro de una época que exige 
perentoriamente orientar y canalizar la 'ac­
ción del Estado y de los particulares hacia 
la Justicia social sin distingos ni recrlmIna-

-

ciones de ninguna especie, único norte del 
patriotismo bien entendido y única fórmula 
conducente a la estabilización de una convi­
vencia humana dentro de los quicios del de­
coro, fundamento seguro de una auténtica 
democracia . 

No es con declamaciones platónicas o de­
magógicas como se construye una nacionali­
dad pujante y generosa, sino sincronizando 
armónica e inteligentemente los factores cua­
litativos y cuantitativos que a ello tiendan 
tanto en lo espiritual como en lo material y 

. moraL 
Es indispensable, pues, concurrir con prue~ 

bas a la creación de un clima de compren J 

sión y de confianza entre los habitantes de 
esta tierra querida, para alcanzar aquella 
meta, para precipitar aquellos frutos. 

La mala vivienda campesina, el conventi­
llo miserable, las deprimentes y vergonzosas 
poblaCiones callampas, semilleros de enfer­
medades, vicios y degeneraciones, deqen des­
aparecer si queremos ser considerados seres 
vivientes de una nación civilizada. 

La agricultura ha sido desde tiempos inme­
moriales, como lo atestigua la historia, la in­
dustria madre de la humanidad, porque pro­
vienen de ella los artículos más indispensa­
bles para la alimentación del género huma­
no. Por lo que respecta a Chile, representa, 
sin discusión alguna, uno de los pilares más 
firmes de nuestra economía. 

En consecuencia, cuanto se realice en el 
país por estimular a esta industria y por co­
locarla en el sitial técnico-financiero a que 
ha llegado en países más adelantados que 
el nuestro -ya en materia de cultivos, ya en 
materia de crianza-, servirá para cimentar 
en mayor grado una riqueza que a todos be­
neficia y que contribuye a la paz social y a la 
tranquilidad económica de la República. 

Los chilenos debemos comprender ya que 
cualquier sacrincio que se nos imponga en 
consecución de estos objetivos, vale la pena 
realizarlo. 

No habrá mayor producción sin la incorpo­
ración de nuevas tierras incultivadas a las 
que se hallan en explotación por ahora. Para 
eso, tenemos que vincular con fuertes liga­
duras de interés al trabajador campesino con 
la tierra. Tenemos que aumentar, sin más 
demora, nuestra cada día menos numerosa 
población campesina. 

Porque, aunque no puede desconocerse que 
el problema de la producción y de la indus­
trialización agropecuaria y de forestación 
frutícola y maderera es un problema de ca­
pitales, de créditos, de precios, de mecaniza­
ción, de regadíos, de abonos, de semillas ge­
néticas, de .reproductores, de planteles de ga­
nado de carne, de leche y de lana; de trans­
portes, de tarifas e impuestos, tampoco pue­
de desconocerse que, aún conseguido el desi­
deratum de contar con los elementos enun­
ciados, en armónica equiparldad de posib1l1-
dades,. de poco servida ello a la colectividad 
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sin la existencia correlativa de una población 
rural concordante en número, aptitud y ca­
pacidades, con ias necesidades, eXigencias, 
alternativas y vicisitudes de las explotaciones 
agrícolas. 

En posesión de aquellos elementos y de es­
ta población, nos convertiríamos gradual­
mente de país importador de carne, trigo, 
grasas, mantequilla y aceite, para no citar 
otros rubros de consumo obligado, en país 
abastecedor de sus propias necesidades, y, 
acaso, como en un pasado no tan distante ni 
olvidado, en exportador de estos productos. 

Necesitamos estabilizar en los campos una 
población que asegure al resto de los habi­
tantes la producción alimenticia que el país 
necesita; pero, para que tal suceda, hay que 
darle a esta población una vivienda com­
patible, desde todo punto de vista, con su 
condición humana. 

Hablando con absoluta franqueza, el in­
quilinoy el trabajador agrícola no siempre 
conocen las satisfacciones que brinda ocupar 
una casa con r:abida suficiente para alber­
gar a la familia y proporcionarle un mínimo 
de comodidades. 

Muchos agricultores progresistas que están 
en situación económica para intentarlo, como 
lo dejo dicho en otra parte, han acometido 
por cuenta propia la tarea de entregar vi­
viendas aceptables a sus personales; pero 
otros han debido quedarse en los primeros 
pasos por la falta de recursos suscitada por 
la crisis que afecta al agro nacional, contra 
cuyos personeros se estrecha un errado siste­
ma de precios políticos y tributos exagerados, 
plagas peores que la galega y la langosta. 

A esta falta de recursos y de facilidades pa­
ra llevar a feliz término un plan de mE'jora­
miento y modernización de la vivienda cam­
pesina, los agitadores la llaman injustamen­
te "falta de sensibilidad social", como si pu­
diera realizarse algo en el mundo sin otro ca­
pital que los buenos deseos. 

Y, mientras el Estado se cruza de brazos y 
el empresario agrícola vive desesperado por 
el abandono en que se le deja, principalmen­
te en sus aspiraciones en pro de un trato más 
humano y más justo para sus colaboradores 
en las rudas faenas del campo, la demagogia 
y los extremistas de todo cuño, pasando por 
todos los matices del inconformismo negati­
vo, se dan a la tarea de introducir motivos de 
discordia en el conglomerado, campesino. 

Un espejismo falaz, pero fácilmente com­
prensible para los hombres ya experimenta­
dos en los embates de la vida -la ilusión de 
que la ciudad otorga al trabajador mayores 
ventajas económicas y goces y posibilidades 

'. más apetecibles que el trabajo campesino­
hace que nuestras juventudes labriegas aban­
donen las labores de la tierra por ocupaciones 
urbanas, 

Equivocadas o no, estas juventudes, la ver­
dad es que la emigración cunde y que uno 

de los factorés que la provocan es el habita­
cional. 

Los propósitos de justicia social y de soli­
daridad entre el capital y el trabajo deben 
dejar el terreno de las especulaCiones filosó­
ficas o puramenteelectoreras para concre­
tarse en realizaciones de sociología práctica. 

Es mi propósito más decidido movilizar vo­
luntades en esta H. Cámara para que se le­
gisle en favor de la habitación campesina. 
Para ello, el Diputado por COlchagua concre­
tará ¡¡US ideas, sus estudios y su experiencia 
en una moción que será ley de la RepÚblica, 
mediante vuestra cooperación, para que el 
país encare y resuelva este prob~ema de 
trascendencia nacional. 

Bastaría, a mi juicio, señor Presidente, con 
la creación de un organismo que conozca de 
la habitación campesina, al que deberá. do­
tarse de recursos adecuados a la alta misión 
que se le encomendará, en forma que no le­
sione los derechos legítimos de los propieta­
rios agrícolas y que sirva para favorecer y 
mejorar las construcciones destinadas a la vi­
vienda campesina. 

Recursos y atribuciones suficientes: he aquí 
los dos factores que deberemos tomar en 
cuenta para alcanzar la meta requerida. 

Estoy seguro de que una iniciativa de esta 
naturaleza encontrará favorable acogida en 
todas las asociaciones agrícolas, en cuyo seno 
se agrupan los empresarios de esta industria; 
estoy seguro, también, de que será recibida 
con esperanza y beneplácito por los ·traba­
jadores campesinos, para quienes abriríamos 
perspectivas de bienestar sólo logradas hasta 

, el presente por una minoría limitada. 
Si queremos maY9r producción agrícola, 

tenemos que proporcionar al trabajador cam­
pesino vivienda cómoda e higiénica. 

El capital, las maquinarias, los abonos, los 
sementales, las semillas genéticas, repito, po­
co valen sin la mano del hombre. 

Y este capital, esta síntesis de todas las po­
sibilidades de progreso y prosperidad que es 
el HOMBRE, lo que hay que mantener incom­
taminado de enfermedades y libre de desva­
lorización, para que el país tenga lo que jus­
tamente reclama y tan perentoriamente 
necesita. 

16.-FONDOS PARA LA EJECUCION DE 
OBRAS C:\MINERAS EN LA PROVIN­
CIA DE COLCHAGUA 

El señor GONZALEZ (don Pedro).- Señor 
Presidente, aprovecharé los pocos minutos 
que me quedan para referirme a las observa­
ciones que, coh mucha razón, ha hecho el 
Honorable Diputado señor Jorge Errázuriz. 

Mi Honorable colega dijo que el Ministerio 
de Salud Pública no ha realizado las obras 
de mejoramiento del hospital de Colchagua 
pese a que un ex-Ministro que recorrió con 
nosotros la provincia, prometió ordenar su 
ejecución. En realidad, las promesas de ese 
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ex-Ministro que prometió destinar ocho mi­
llones de pesos para las obras del hospital de 
San Fernando, como dijo el Honorable señor 
Errázuriz, no se cumplieron. 

Como Su Señoría hizo mención, además, al 
problema caminero de la zona, debo manifes­
tar, para satisfacción de mi estimado colega, 
que el Diputado que habla obtuvo que el De­
partamento de Vialidad destinara recursos es­
peciales a la ejecución de obras camineras en 
la provincia de Colchagua, recursos que ya es­
tán en la provincia. Con esto creo que queda­
rá desvanecido el temor del H. señor Errázuriz 
de que las manifestaciones de buenos propó­
sitos del Departamento de Vialidad quedaran 
sólo en el terreno de las promesas. 

Señor Presidente, la laboriosa provincia que 
represento permaneció postergada durante 
muchos años por- las autoridades del Minis­
terio de Obras Públicas. Por ello creo de mi 
deber hacer público el reconocimiento de la 
'egión por la atención que le ha dispensado 
el Departamento de Vialidad. 

Por lo demás, cada vez que he recurrido a 
las oficinas de esa repartición se me ha aco­
gido con deferencia y he obtenido lo que de 
ella he solicitado. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor SEPULVEDA RONDANELLI.- ¡La 

suerte de Su Señoría! 

11.-SITUACION TECNICA y ADMINISTRA­
TIVA DE LA LINEA AEREA NACIO­
NAL.- INFORME DE LA COMISION 
ESPECIAL QUE CONOCIO DE LA MA­
TERIA 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
tal).- Quedan dos minutos al Comité Con­
servador Tradicionalista. 

El señor VIAL (don Francisco). - Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor IZQ"V"IERDO (Presidente Acciden­
tal).- Tiene la palabra el Honorable señor 
Vial. 

El señor VIAL (don Francisco) . - Señor 
Prssidente, aprovecharé estos dos minutos 
que quedan al Comité Conservador Tradicio­
nalista para leer parte del informe de la Co­
misión Investigadora de las causas del acci­
dente del avión Lodestar 0100, que tiene re­
lación con lo expresado por mi estimado co­
lega señor Guzmán. 

Dice la parte pertinente del informe: 
"En esta ampliación del sumario ordenada 

al señor Bey tía por el oficio recién citado, 
hay un punto que ha pasado casi desaperci­
bido, pero que conviene sin embargo desta­
car, ya que demuestra el poco respeto del 
sefi.or Vicepresidente Ejecutivo de la L. A. N. 
por la vida de los pilotos de la Empresa y ia 
conservación del material. 

En efecto, en el punto 12 del mencionado 
oficio N.O 1,376, se ordenaba al señor Bey­
tía que realizara en un avión Lodestar una 
maniobra para provocar una caida en barre-

na, causa final del accidente ocurrido al Lo­
destar 0110. 

El señor Merino Benítez, dada su calidad 
de alto Oficial en Retiro de la Fuerza Aérea, 
no podía ignorar que de haber obedecido el 
señor Bey tía su sugerencia, seguramente ha­
bría perecido en el intento. Por esa razón el 
señor Bey tía apeló al juiciO técnico de los 
señores Jaime Ortiz, Osear González y del 
Instructor de Vuelo señor Cirilo Halley, quie­
nes no aceptaron la posibilidad de intentar 
esta prueba. 

En esta forma, señor Presidente, queda en 
claro que el señor Bey tía no podía llevar a 
cabo la prueba que le solicitaba el señor Me­
rino, porque era un suicidio. No fue un acto 
de cobardía lo que lo llevó a tomar esta de­
cisión, s1no el informe de los ingenieros y 
del instructor de vuelo. . 

Nada más, seüor Presidente. 
El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­

tal).- Ha terminado el tiempo del Comité 
Conservador Tradicionalista. 

18.-0RGANIZACION y NECESIDADES DEL 
SERVICIO NACIONAL DE SALUD 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
ta!) . - El turno s1gu1ente corresponde al Co­
mité Acción Renovadora de Chile. 

Ofrezco la palabra. 
El señor MARTINEZ (don Haroldo).- Pi­

do la palabra, señor Presidente. 
El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­

tal).- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor MARTINEZ (don Haroldo).- Se­

ñor Presidente, quiero en esta oportunicJad 
referirme a algunos denuncios q\le, desde ha­
ce algún tiempo, he estado recibiendo sobre 
el Servicio Nacional de Salud. Antes que na­
da quiero decir algunas palabras en cuanto 
a lo· que los socialistas popUlares pensamos 
con relación a la salud pública. 

Estimamos que en Chile, con un régimen 
que basa fund~mentalmente su existencia 
en la propiedad privada de los medios de 
producción, dominando en consecuencia la 
explotación del hombre por el hombre, no es 
posible el desarrollo de una medicina socia­
lizada con frutos altamente satisfactorios. 

En un régimen capitalista como el nues­
tro, donde los trabajadores entregan su único 
capital, la fuerza del trabajo, a la ley de la 
oferta y la demanda, la clase trabajadora es­
tá expuesta a reducir totalmente su capaci­
dad de consumo. En tales condiciones el pro­
pósito de fomentar la salud se estrella ante 
un desequilibrio insalvable. 

Creemos que, para realizar una politica de 
fomento de la salud, es absolutamente indis­
pensable que toda la población tenga "segu­
ridad social", es decir, que no haya sectores 
que estén expuestos a la indigencia. En este 
sentido el actual régimen no da ninguna ga­
rantía. 
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Estimamos que la ley N.o 10.383 constitu­
ye uno" de los pasos más avanzados para 
lograr la socialización de los servicios de sa­
lud en Chile; pero los elementos que han 
tenido la responsabilidad histórica de echar 
a andar el Servicio Nacional de Salud, no han 
tenido la capacidad necesaria para ello. Así, 
han cometido una serie de errores y están 
convirtiendo este organismo en lo que el pue­
blo llama el ':servlcio nac1a mal de salud". 

No hace mucho, el Servicio Nacional de 
Salud contrajo un compromiso con la UNI­
CEF para traer leche desecada a nuestro 
país. Según este convenio, importó, a razón 
de un centavo de dólar por kilo, cinco millo­
nes quinientos mil kilos de leche desecada, 
para ser distribuida gratuitamente, según 
compromiso, entre la pOblación de asegurados 
del Servicio de Seguro Social y entre los in­
digentes del país. 

Anticipadamente, se hizo saber a todo el 
pueblo de Chile que esta leche no servía pa­
ra los lactantes, por cuanto carecía de la 
materia grasa mínima eXigible. Sin embargo, 
gran parte de estos cinco millones quinientos 
mil kilos de leche desecada ha ido a parar a 
las centrales pasteurizadoras de leche. Alh, 
esta leche desecada (!s diluida simplemente 
en agua; con cada kilo de ella se obtienen 
diez litros de leche, la que se está vendiendo 
a la población a razón de 17 pesos por lí­
tro. 

o El pueblo paga diecisiete pesos por el litro 
de esta leche que no cuenta con los treinta 
gramos de materia grasa necesarios para que 
pueda considerarse leche entera. Esta leche 
desecada tiene sólo tres y medio gramos de 
materia grasa, lo que constituye una estafa 
para el pueblo y, a la vez, una amenaza para 
la salud de los lactantes de Santiago. 

Ahora bien, no sólo se ha hecho esto con la 
leche desecada, sino que, también, se está 
vendiendo a cien pesos el kilo y, lo que es 
peor, como alimento para lactantes. Como he 
dicho ya, hace un instante, esto no es posi­
ble aceptarlo, porque los lactantes no están 
en condiciones de ingerir otros alimentos 
que les' proporclonen la materia grasa que 
hace falta en esta leche. 

Tengo en mi carpeta una serie de den un­
cías. En ellas figuran asegurados que han si­
do víctimas de esta venta de leche que, para 
poder alimentar a sus niños, han tenido que 
pagar, como decla, cien pesos por el kilo. 

Esta tarde he conversado con el señor Di­
rector del Servicio Nacional de Salud, quien 
me dio una serie de explicaciones técnicas so­
bre la materia y me dijo que el producto que 
se vende no es el que se trajo por intermedio 
de la UNICEF, para desembarcar el cual los 
obreros portuarios de Val paraíso desistieron 
de una huelga que tenían declarada. Además, 
hicieron la descarga gratuitamente, en con· 
sideración a los fines para los cuales estaba 
d@tfna.da elJta klehe e'Il polve. 

El señor Director del servicio "Nacional de 
Salud me ha dicho que la leche desecada que 
se expende en los diversos sectores en que 
esa institución divide al país corresponde a 
la que se produce en Chile; pero ocurre que 
no hay diferencia entre estas leches, porque 
los envases ni siquiera tienen distintivos que 
indiquen donde fueron producidas. De mane­
ra que me atrevo a dudar de que sea la leche 
nacional la que se está vendiendo y que la 
otra sea la que se está distribuyendo gratui­
tamente. 

Esto no sería nada, si el Servicio Nacional 
de Salud solamente interviniera en este asun­
to de la leche; pero sucede que, al fusionarse 
estos servicios, la Dirección se apresuró a so­
licitar que se le entregaran rápidamente los 
libros que había en las bibliotecas que tenía 
cada uno de los organismos que se fusiona­
ban, con el propósito de formar una biblio­
teca central. 

Tengo a la vista una serie de fotografía:s 
que he tomado de esa biblioteca central. En 
ellas se pueden observar apróximadamente 
doscientos cajones donde se guardan los li­
bros y unos pocos de éstos desparramados so-
bre esos cajones. . 

Hay allí muchos millones de pesos inverti­
dos en libros que forman una biblioteca de 
carácter técnico, que pudiera ser orgullo pa­
ra Chile, porque no habría otra que se le 
igualara en América. 

Sin embargo, los cuatro bibliotecarios que 
allí trabajan no han tenido hasta ahora a 
pesar de haber reclamado, otra misión que' la 
de corretear a los ratones con un palo. Esa 
es la labor que desarrollan funcionarios de 
mucha capacidad, pues entre ellos hay escri­
tores, y periodistas; hay un políglota que ha­
bla siete idiomas, y está matando ratones en 
el Servicio Nacional de Salud. 

Hay otro hecho. 
El Servicio Nacional de Salud tiene una 

central de compras. Creo que jamás en nin­
guna institución estatal la burocracia ha lle­
gado a los límites y a las demasías a que ha 
alcanzado en la central de compras. Hay 
doscientos noventa funcionaTios que, por el 
concepto de sueldo, de los grados solamente, 
y sin considerar los reajustes y las imposicio­
nes, le cuestan al Servicio sesenta millones de 
pesos. Cuenta con siete vehículos motoriza­
dos, que son atendidos por catorce choferes; 
es decir, hay dos choferes por cada vehículo. 

Existe, también, en el Servicio Nacional de 
Salud, un Departamento de Arquitectura, en 
el cual la burocracia no es inferior a la' de 
la Central de Compras. 

Pues bien, a pesar de este frondoso Depar­
tamento de Arquitectura; a pesar de existir 
en la Casa Nacional del Niño talleres capa­
ces de prodUCir todos los útiles que necesite 
el Servicio Nacional de Salud, se ha llamado 
a propuestas públicas para la construcción de 
un "stand" en una exposi<;ión que está pre­
paNlJldo este- Servicio. Esto signific&rá un 



SESION 54. a ORDINARIA, EN MARTES 24 DE AGOSTO DE 1954 2793 

gasto de un millón y medio de pesos en una 
obra que bien pudo haber concebido y reali­
zado el Departamento de Arquitectura. 

Todo esto es poco, todavía, señor Presiden­
te. 

No hace mucho se terminó en Traiguén la 
construcción de un hospital, que debía con­
vertirse después en un centro de salud; pero 
parece que al Servicio Nacional de Salud no 
le interesa esto, porque entregó este hospi­
tal a una orden religiosa. En el "auditorium" 
se instaló una capilla y, en la sala de anato­
mía patológica, estas religiosas tienen la .bo­
dega. 

Sin embargo, los trabajadores de esa zona 
están clamando por un centro de salud, por 
una institución que alivie sus dolencias. Pe­
ro, las religiosas están muy cómodas, y se­
guramente no van a entregar el hospital. .. 

El señor HUERTA.- Ese hospital está en­
tregado, Honorable Diputado . 

El señor MAR TINEZ (don Haroldo). - Es­
tá entregado a las religiosas. 

El señor UNDURRAGA.- ¿Cuánto ganan 
las religiosas? 

El señor HUERTA.- ¡Ojalá todos los hos­
pitales tuvieran a esas religiosas! 

El señor MARTINEZ (don Haroldo).- No 
se trata de que las religiosas ganen suéldo ti 

no 10 ganen, sino de que se vele por la sa­
lud de los trabajadores. 

No me interesa en este instante qué cuesta 
más caro o más barato. Sólo quiero demos­
trar que el Servicio Nacional de Salud no ha 
sido capaz de proporcionar a las religiosas 
las ,dependencias necesarias, por 10 que están 
ocupando salas t'onstruidas con otro objeto. 
No pretendo criticar los servicios que prestan 
las religiosas, pues soy el primero en recono­
cerlos ... 

-HABLAN VARIOS SmORES Drn.UTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor ALDUNATE.- Eso es sectarismo 
innecesario, Honorable Diputado. 

El señor BOLADOS.- Vaya Su Sefioria a 
los hospitalf's. en las noches, V vea como las 
religiosas cuidan a los enfermos. 

El señor MARTINEZ (don Haroldo).- Hay 
un médico que ha sido Secretario General de 
Sanidad y también Jefe Provincial de Sani­
dad de Santiago y sin embargo, en estos InS­
tantes, está desarrollando una labor minüs­
cula, de ésas que se encomiendan a los por­
teros: Esta timbranda cuatro o Clnco recetas 
diarias y figura como si trabajara seis horas 
"full time". 

Todavía esto es poco, Cualquiera que re­
clama por la falta de atención que debe dis­
pe~sar el ServicIo Nacional de Salud. se en­
cuentra con la respuesta ya conocida por to­
dos: "falta de médicos en Chlle"'. Pero alli. 
en ~l edificio de la calle Mac Iver; hay ochen­
ta y tres médicos que están realizando labo­
res administrativas, 

Me decía reClOn, el Director del Servicio, 
que no tiene dónde' poner tantos' médicos; 

que ha sido necesario colocar ocho médicos 
en una sala donde apenas caben dos. Y, si 
hay falta de médicos, pregunto, señor Presi­
dente: ¿cómo es posible que estos ochenta y 
tres profesionales estén detrás de las máqui­
nas de escribir, haciendo oficios, y no están 
dedicando su tiempo a atender profesional­
mente a los enfermos en los hospitales? 

El señor UNDURRAGA.- La solución es 
cambiar los médicos por religiosas, Honorable 
colega. Traer las religiosas para acá. 

-HABLAN V ARIOS SE:RORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor MARTINEZ (don Haroldo).- Se­
ñor Presidente, como son muchas las denun­
cias que tengo en este sentido y el tiempo 
no me permite siquiera obtener que los Ho­
norables colegas se formen pálida idea de lo 
que pasa en el Servicio Nacional de Salud, 
ruego fl.1 señor Presidente que se sirva reca­
bar el asentimiento de la Sala para realizar 
a la. brevedad posible una sesión especial 
destinada a tratar este problema. A la vez 
solicitaria que se designara una comiSión in­
vestigadora, con el propósito de que tome co­
nocimiento de los diferentes problemas que 
he expuesto y de otros que enunciaré pronto. 

El sefior IZQUIERDO (Presidente Acciden­
tal).- Solicito el asentimiento de la Honora­
ble Cámara para proceder en la forma soli­
citada por el Honorable señor Martinez. 

No hay acuerdo. 
El señor MARTINEZ (don Haroldol.-'Creo 

'que tenemos la Obligación de conocer estos 
prQblemas, señor Presidente. Se trata del or­
ganismo con burocracia más frondosa que' tie­
ne Chile, donde hay más de treinta mil em'­
pleados que son una verdadera sangria para 
el erario, porque no desempeñan las funcio­
nes específicas que corresponden a este ser­
vicio. Ello está costando muy caro al país y 
es necesario, entonces, que veamos la manera 
de conseguir que los propósitos que se tuvie­
ron en vista en la ley N.o 10.383, dictada por 
este propio Parlamento, sean cumplidos y, que 
sean satisfechas las aspiraciones de los tra­
bajadores, que cifraron tantas ilusiones en la 
dictación de esta ley ... 

El sefior HUERTA.- ¡Pero sin sectartsmu, 
Honorable Diputado! 

El señor MARTlNEZ (don Haroldo). - No 
creo que los Honorables Diputados se llleguen 
a que, por lo menos, celebremos una seSIón 
especial para que conozcamos estos hechos. 

El señor IZQUIERDO (Presiqente Accidenl. 
tan.- Solicito el asentimiento de la. Sala pa­
ra acordar la seslón especial a que se ha !le­
ferido el Honorable sefior Martinez. 

El señor BOLADOS.- Los Consejeros Par­
lamentarlos en el Servicio Nacional de Sa­
lud pueden informar a la Honorable Cámara, 
señor Presidente. 

Un señor DIPtJTADO.- No hay acuerdo. 
El señor IZQtJIERDO (Presidente Acciden­

tal) . - No hay acuerQo. 
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Ha terminado el tiempo del Comité Acción 
Renovadora de Chile. 

19.-TABLA DE FACIL DESPACHO PARA 
LAS SESIONES PROXIMAS 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
tal).- Se va a dar lectura a la Tabla de Fá­
cil Despacho para las sesiones próxunas. 

El señor YAVAR (Prosecretario).- l:!.1 se­
ñor Presidente anuncia los siguientes asun­
tos para la Tabla de Fácil Despacho de las 
sesiones proxunas: 

1.0-- Proyecto que libera de derechos la 1n. 
ternación de una ¡partida de leche en polvo; 

2.0-- Moción que destina fondos para la 
construcción del Cuartel de Bomberos de San 
Carlos; 

3.0- Proyecto del Senado que deroga el ar­
tículo 1.0 transitorio del D. F. L. N.O 76, que 
permite desempeñar diversos cargos de Abo­
gado de la Oficina Internacional del Trabajo 
a personas que carecen de ese título profe­
sional; 

4.0-- Mensaje que 'libera de derechos de 
internación a dos chassis para camiones des­
tinados al uso del Matadero MuniCipal y de la 
Dirección de Obras Municipales, respectiva­
mente, de Talcahuano; 

5.0-- Mensaje que establece que el perso­
nal de imprenta de los Ferrocarriles del Es­
tado continuará. afecto al régimen de la Ca­
ja de Retiro y Previsión .Social de esa Em­
presa; 

6.0-- Moción que modifica la ley N.O 10.475, 
sobre jubilación de los empleados particula­
res, en lo relativO a la inversión de los fon-
dos de la Caja de Previsión respectiva; . 

7.0- Mensaje que autoriza a la Municipa­
lidad de Las Condes para contratar un em­
préstito; 

8.0- Mensaje que exime de la obligación 
de mantener guardavías a las Empresas de 
Ferrocarriles que dispongan de sistemas de 
señalización automáticos; 

9.0-- Proyecto que destina fondos para la 
construcción del Hospital "Nicolás Naranjo", 
de Vallenar; 

10.0-- Proyecto que autoriza a la Munici­
palidad de Illapal; 

11.0-- Proyecto que aclara la ley N.O 8.100, 
en lo relativo al beneficio de trienios estable­
cido en favor de los Jueces de Menores y 
Secretarios de estos Tribunales, y 

12.0-- Mensaje que aclara la ley N.O 10.343, 
en lo relativo al reajuste de pensión de los 
Brigadieres, Suboficiales Mayores y gradOS 
equivalentes. 

~O.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE 
MIEMBROS DE COMISIONES. 

El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­
ñor Martinez Camps renuncia a formar parte 
de la Comisión de Gobierno Interior. 

Se propone en su reemplazo al señor Na­
zar. 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
tal) . - Si le parece a la Honorable Cámara, 
se aprobarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. ¡ 
El señor YAVAR (Prosecretario).- :-': ... se­

ñor' Bücher renuncia a formar parte de la 
Comisión de Asistencia Médico-Social e Hi­
giene. 

Se propone en su reemplazo al señor Se­
púlveda, don Julio. 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
tal).- Si le parece a la Honorable Cámara, 
se aprobarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El señor 

Mínchel renuncia a formar parte de la ComI­
sión de V\as y Obras Públicas. 

Se propone en su reemplazo al señor Puen­
tes, don Adá.n. 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
tal).- Si le parece a la Honorable Cámara, 
se aprobarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El señor 

Serrano renuncia a formar parte de la Co­
misión Investigadora de las condiciones de 
vida del campesinado. 

Se propone en su reemplazo al señor Huer­
ta. 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
tal).- Si le parece a la Honorable Cámara, 
se aprobarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado, 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se~ 

ñor Brücher renuncia a formar parte de 'a. 
Comisión de Hacienda. 

Se propone en su reemplazo al señor En­
ríquez. 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
ta!).- SI le parece a la Honorable Cámara. 
se aprObarán la rEinuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­

ñor Alegre renuncia a formar parte de la 
Comisión de Economía y ComercIo. 

Se propone en su reemplazo al señor Her­
nández. 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
ta}).- Si le parece a la Honorable Cámara, 
se aprObarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado,. . 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­

ñor Martín renuncia a .Jormar parte de la 
Comisión de Defensa Nacional. 

Se propone en su reemplazo al señor Guz­
mán. 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden, 
tal) . - Si le parece a la Honorable Cámara., 
se aprobarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­

fiar Benaprés renuncia a formar parte de la 
Comisión de Gobierno Interior. 
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Se propone en su reemplazo al señor Mar­
tln. 

El sefíor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
tal).- Si le parece a la Honorable Cámara, 
se aprobarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 

ZI.-PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS ~ 
SENCILLOS. 

El sefior YAVAR (Prosecretario).- Los se~ 
fiores Oyarzún, por el Comité Democrático del 
Pueblo; Palma, Osorio, Puentes, don Juan 
Eduardo; Carmona, por el Comité Unido; Re­
cabarren, Láscar, Egaña y Magalhaes por el 
Comité Radical, presentan el Siguiente pro­
yecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
a) La importancia que revisten las funcio­

nes de la Contraloria General de la Repúbli­
ca, cuyo persona1, para su mejor desempeño, 
debe estal premunido de la debida indepen­
dencia y tranquilidad económica, de suerte 
que pueda dedicar todo su tiempo al servicio 
de e~e Organis.¡no Constitucional; \ 

b) Que, actualmente, ese personal está en 
.ma situación desmedrada, con relación al 
resto de la Administración Pública o, en to­
do caso, sus remuneraciones no guardan re­
lación con la importancia del trabajo que 
realizan ni con el esfuerzo que él demanda; 

c) Que para demostrar el aserto anterior 
basta señalar que hoy trabajan en la Contra­
loria General 501 empleados de planta y 113 
contratados, lo que da un total de 614 y que 
de ellos 228 reciben un sueldo inferior al vi­
tal y que el escalafón de la Contraloría se 
inicia con el grado 15.0; 

d) Que en el último grado del escalafón, o 
sea, en el 15.0, están actualmente, ubicados 
123 empleados, más un auxiliar que tiene gra­
do 16.0; 

e) Que resalta más esta situación si se ad­
vierte que, en el proyecto de encasillamien­
to de las Fuerzas Armadas, ya aprobado por 
esta Honorable Cámara, se establece que los 
soldados razas serán contratados con el gra­
do 13.0 y que los empleados civIles de esas 
instituciones comenzarán su carrera con el 
grado 10.0; 

f) Que idéntica situación se advierte en 
los grados altos. En efecto, el señor Contralor 
General percibe actualmente una renta líqui­
da de sólo $ 52.673, en circunstancias que el 
Gerente General de la Endesa tiene $ 119.200, 
el Director General de Ferrocarriles, una de 
$ 74.601, el Gerente General de la ENAP 
$ 87.075; 

g) Que en cU'3.nto a los profesionales fun­
cionarios de la Contraloría General, inclu­
yendo al señor Ccntralor y tomada en cuen 
ta la asignación profesional, obtienen rentas 
líquidas que fluctúan entre $ 33.034 Y 52.673, Y 

h) En atención a que, con la asignación de 
estímulo que figura en el proyecto de Refor-

ma Tributaria, se va a aumentar, aún más, 
la diferencia de remuneraciones existenten­
tes con servicios afines que la Contraloría 
supervigila y fiscaliza, 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: 

Representar esta situación al Poder Ejecu­
tivo por intermedio del señor Ministro de Ha­
cienda, pidiéndole arbitre los medios necesa­
Tios para otorga!" al personal de la Contralo­
ría General de la República, rentas adecua­
das". 

H;ay otro proyecto de acuerdo, de exacta­
mente el mismo tenor, presentado por los se­
ñores Hernández, ... 

El señor HUERTA.- ¡Que se lea! 
El señor YAVAR (Prosecretario).- " .Mar­

tínez, Palestro, Aqueveque, Tamayo y Alegre, 
apoyadOS por los Comités Socialista Popular 
y Acción Renovadora de Chile. 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
tal).- Si le pa1"~ce a la Honorable Cámara, 
se declararán obvios y sencillos los proyectos 
de acuerdo. " 

El señor CORREA LETELIER.- ¿Qué dice 
el otro proyecto de acuerdo, señor Presiden­
te? 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
tal).- Es exactamente igual, señor Diputado 

Acordado. 
El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­

tal) . - Si le parece a la Honorable Cámara, 
se aprobarán los proyectos de acuerdo. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­

ñor Ríos, apoyado por el Comité Conserva­
dor Traciicionalista, presenta el siguiente pro­
yecto de acuerdo: 

"TENIENDO PRESENTE: 
1.0- Que el Liceo de Niñas de San Felipe 

ha quedado destJ:uído recipntemente, debido 
a un derrumbamiento que ha afectado a gran 
parte de su edificación; 

2.0- Que este plantel educacional cuenta 
con internado, que aloja a una importante 
cantidad de alumnas que se educan en el es­
tablecimiento y que viajan a San Felipe des­
de muchos puntos del país, y 

3.0- Que es indispensable que se arbitren 
los medios para que se reedifique el Liceo de 
Niñas de San Felipe, porque el estado ruino­
so en que se encuentra es un peligro perma­
nente para alumnas y profesorado. 

LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 
Enviar oficio al señor Ministro de Educa­

ción solicitándole que se destinen los fondo!! 
nec~sarios para iniciar, de inmediato, la re­
construcción del Liceo de Niñas de San Feli­
pe". 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
taD.- Sl le parece a la Honorable Cámara, 
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se declarará obvio y sencillo el proyecto de 
acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­

ñor Correa Larraín, apoyado por el Comité 
Conservador TradIcionalista, presenta el si­
guiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
Que es indispensable acudir en ayuda de 

los. citricultores, que no sólo han perdido la 
producción de fruta del presente año. sino 
también los árboles que han sido dañados por 
las fuertes heladas; 

Que es urgente disponer de salitre, que de­
be ser colocado a los árboles antes del 15 de 
septiembre, para que surta debido efecto; 

Que si bien es cierto que el Supremo Go­
bierno ha enviado a las Estaciones de los Fe­
rrocarriles el salitre necesario, los agriculto­
res afectados, principalmente los pequeños, 
no disponen del dinero necesario para su can­
celación al contado, como les es eXigido por 
los funcionarios de la Empresa. 

LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 
Dirigir oficio al señor Ministro de Agricul­

tura para que ,:e sirva obtener del Departa­
mento Agrícola del Banco del Estado que es­
te organismo dé instrucciones a sus Agencias, 
para que tramiten, con la urgencia que el ca­
so requiere, préstamos de ahorros a los agri­
cultores afectados por las últimas heladas en 
su producci~n cítrica". 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
taD.- Si le parece a la Honorable Cámara, 
se declarará obvio y sencillo el proyecto de 
acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El señor 

Sepúlveda Garr.és, apoyadO por el Comité 
Conservador Tradicionalista, presenta el si­
guiente proyecto de acuerdo: 

CONSIDERANDO: 
Que los Ministerios de Educación Pública J 

de Obras Públicas tienen en estudio un plan 
de construcciones de locales para las escuelas 
industriales del país, en el cual se consultan 
nuevos edificios para estos establecimientos, 
en diversas ciudlldes; 

Que la Escuela Industrial de Osomo. (fue 
cuenta con varios años de funcionamiento, 
no dIspone de un local fiscal para el desarro­
llo de sus actividades, debiendo hacerlo ac­
tualmente en un local arrendado, que no 
cuenta, en forma alguna, con las caracterís­
ticas indispensables para el acomod.amiento 
de los alumnos n~ para ·los talleres e instala-

ciones técnicas propias de la enseñanza in· 
dustrial; 

Que esta Escuela de Osorno, que está aten­
diendo a los alumnos de una extensa zona 
cercana a esa ciudad, necesita ampliar su 
capacidad y eficiencia para poder satisfacex 
las necesidades de la zona, 

LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 
Dirigir oficio a los señores Ministros de 

Educación y de Obras Públicas, solicitándoles 
consultar en el referido plan de construccio­
nes, el' edificio para el funcionamiento de la 
Escuela Industrial de Osorno, dándole la prio­
ridad que corresponda". 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
tal) . - Si le parece a la HOll(Jrable Cámara, 
se ~eclarará obvio y sencillo el proyecto de 
acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a. la Honorable Cámara, S8 

aprobará. 
Aprobado. 
El señor YA V AR (Prosecretario). - Los se. 

ñores Durán y Brücher, apoyados por el Co­
mité Radical, presentan el siguiente 'proyecto 
de acuerdo: 

"TENIENDO PRESENTE: 
La urgente necesidad de unir la Colonia 

Collco al pueblo de "La Paz" por medio de 
un puente sobre el río Cruces, que deber' 
ser ubicado frente al ya citado pueblo, y 

CONSIDERANDO: 
Que las péSimas condiciones de 

que hoy realiza el servicio hacen 
el tránsito en es~ zona, 

la balsa 
peligroso 

LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 
Enviar oficio al señor Ministro de Obras 

Públicas para que, si lo tiene a bien, se sirva. 
consultar los fondos en el Presupuesto Gene;.. 
ral de la Nación, a fin de dar pronta solución 
a tan urgente problema". 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
tal).- Si le parece a la Honorable Cámara, 
se declarará obvio Y sencillo el proyecto de 
acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cimara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se;" 

ñor Durán, apoyado por el Comité Radical. 
presenta el siguiente proyecto de acuerdo': 

"La Honorable Cámara de Diputados. te"­
niendo presente: 

1.0- Que desrle hace rarios afhs se· 'rlp.ne 
sollcitando ... 

El se'ior IZQUIERDO (Presldent.e AcctdenN 

tal).- ¡.Me permite, señor Prosecretarlo? 
:ra ll~gado el término de la Hora de las 

Vot l.:,'ones. 
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~. -NECESIDADES DEL PUEBLO CAPITAN 
PASTENE, EN LA COMUNA DE LUMA­
CO, PROVINCIA DE MALLECO.- OFI­
CIOS EN NOMBRE DE LA CAMABA. 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
tal) ~- El turno siguiente corresponde al Co-
mité Radical. . 

Ofrezco la palabra. 
El señor SEPULVEDA RONDANELLI.~ Pi­

do la palabra, señor Presidente. 
El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden. 

tal) . - Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor SEPULVEDA RONDANELLI.- Se­

ñor Presidente, deseaba referirme con algún 
detenimiento a algunos .problemas de la pro­
vincia que represento; pero, en la imposibi­
lidad de ocupar todo el tiempo del Comité de 
mi Partido, ya que tendré que compartirlo 
con el Honorable señor Ahumada, daré a co­
nocer, en forma muy breve, las necesidadell 
más sentidas del pueblo Capitán Pastene, que 
tuve ocasión de visitar hace algunos días. 

Capitán Pasten e es una villa que está en­
clavada en los faldeos de la Cordillera Na­
huelbuta y que forma parte de la comuna 
de Lumaco. Es, tal vez, el pueblo más joven 
de la provincia de Malleco, ya que el diea 
de marzo celebrará su cincuentenario; esto 
es, se recordará la llegada de las primera~ 
familias inmigrantes italianas, que formaron 
dicha villa y que han impulSado el progreso 
que se advierte en esa zona. 

Con motivo de este acontecimiento, se ha 
formado un Comité de Adelanto Local. qU0 
presidirá los festejos del cincuentenario. Se 
desea que el Supremo Gobierno allegue al­
gunos recursos fiscales para solucionar parte 
de las necesidades apremiantes que ellos tie'­
nen en la localldad, entre las cuales figura 
la necesidad de construir un cuartel para el 
Cuerpo de Bomberos, el cual ya tiene los ele­
mentos motorizados, pero no el edificio ade­
cuado para su conservación. 

Se desea también construir un cuartel de 
Carabineros en los terrenos fiscales que exis­
ten lnmediatos a la plaza, ya que su dotación 
no cuenta con ninguna· comodidad para el 
desempeño de SUf¡ funciones, como tuve opor­
tunidad de comprobarlo personalmente, invi­
tadopor el Teniente de la Unidad. En reali­
dad, el actual edificio se encuentra en esta­
do verdaderamente lamentable, tanto en su 
estética cuanto en sus condiciones internas. 

Otra de las aspiraciones de mayor impor­
tancia 'es la de contar con un nuevo edificio 
para la Escuela MIxta de esta localidad. Se 
trata de un establecimiento de primeFa clase, 
cuya matrícula ha ido aumentando año por 
año. Hace algún tiempo, obtuvimos del en­
tonces Ministro de Obras Públicas y Vías de 
Comunicación, señor Merino Segura, algunos 
recursos para ampliar sus pabellones, pero, 
. fueron insuficientes. Los terrenos de la Es-

cuela están muy bien situados, y ha llegado 
el momento de hacer un edificio definitivo. 

Finalmente, alll la gente se queja, como el. 
todas las provincias d.el sur del país, de la 
carencia de buenos caminos. En realidad, el 
tramo de Capitán Pastene a Lumaco debe a 
un milagro el no haberse cortado este año. 
Personalmente, he podido comprobar las pro, 
fundas grietas que las lluvias han dejado en 
su actual trazado. 

Es necesario, sobre todo, que se habilite el 
camino de Lumaco a Los Sauces, que acorta 
las distancias en una medida bastante im­
portante entre Capitán Pastene y la trocha 
ancha del ferrocarril de Traiguén a Renaico 
y que une en forma expedita y breve, Capi­
tán Pastene con la capital de la provincia. 

Quiero asimismo dejar insinuada una aspi­
raCIón de los habitantes de la zona: la crea­
ción de la comuna de Capitán Pastene. 

Desgraciadamente, los parlamentarios, en 
virtud de la reforma ftonstitucional del año 
1943 no tenemos iniciativa para -proyectos de 
esta' naturaleza. Sin embargo, espero que el 
Ejecutiva oiga el clamor de toda esta gente 
que estima útil la división del territorio co­
munal de Lumaco y envíe mensaje que dé na­
cimiento a la comuna de Capitán Pastene. 

Termino estas ni.pidas observaciones, so~ici­
tando de la Honorable Cámara que tenga a 
bien enviar, en nombre de ella, oficios a S. 
E. el Presidente de la República y a los se­
ñores Ministros de Hacienda y Obras Públi­
cas, en los' que !"e transcriban las breves ob­
servaciones que he formulado, a fin de que, 
cuanto antes, destinen los recursos indispen­
sables para satisfacer los objetivos que he 
señalado. Empleo las palabras "cuanto an­
tes", Honorable Cámara, porque si estos fon­
dos se consultaran en el Presupuesto del pró­
ximo año, estas obras no estarían, no digo 
terminadas, sino que ni Siquiera iniciadas el 
diez de marzo próximo, fecha en que Capifán 
Pasten e celebrará el primer cincuentenario 
de su fundacion. 

Ojatá, señor Presidente, que el Fisco -que 
muy poco ha aportado para el progreso de 
esta zona, porque todo es de iniciativa parti­
cular- haga, con motivo de los festejos a 
que me vengo refiriendo, un sacrificio econó­
mico e impulse las obras aludidas. 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
tal) .- Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para enviar, en su -nombre, ·el oficio ~ 
que se ha referido el Honorable señor Sepú]­
veda Rondanelli. 

Acordado. 

23.-CREACION DE LOS DEPARTAMENTOS 
DEL CAJON DEL MAIPO y DE SAN MI­
GUEL EN LA PROVINCIA DE SANTIA­
GO.- PETICION DE OFICIO. 

El señor AHUMADA.- Pido la palabra. 
El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­

tal) . - Puede usar de la palabra Su Señoría . 
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El señor AHUMADA. - En otras ocasiones, 
me he: referido, señor Presidente, en esta 
Hora de Incidentes, a la unidad greográ:n«::a 
que debe tener el Cajón del Maipo. La ylUdad 
cabecera de esta unidad geográfica ha brá de 
ser Puente Alto, formando, con otras comu­
nas, el, departamento de Cajón del Maipo. 

En efecto, el crecimiento demográfico de la 
provincia de Santiago prácticamente ha pro­
ducido una alteración en la asistencia admi­
nistrativa, social y electoral y en cuanto a 
la locomoción colectiva y la vialidad, de las 
diversas comunas que forman parte la pro­
vincia capital de Chile. 

Este crecimiento demográfico ha sido de 
tal magnitud que, logicamente, ha restado 
eficiencia en todos los servicios. Por eso, los 
parlamentarios que representamos a la pro­
v1ncia de Santiago tenemos que hacer hinca­
pie, ante las autoridades respectivas, en la 
necesidad de ir a la creación de nuevos de­
partamentos, que tlen(lan a la descentraliza­
ción actmin¡stratlva y a solucionar el proble­
ma de excesiva concentración humana ,que 
hay en el "Gran Santiago". 

Si analizamos las estadísticas demográfi­
cas de la provincia durante los años 1930 a 
19~, corroboraremos las aseveraciones ante­
riores. Al efecto, el año 1930 tenía una pObla­
ción total de 762.586 habitantes, número que 
en 1940 subió a cerca de 1.000.000 de perso­
nas, y que segün los cálculos practicados el 
año 1952 (que a la. fecha tienen un año de 
retardo) actualmente llega a la cantidad de 
1. 282,195 habitantes. 

Este crecimiento desmesurado tiene una 
mayor incidencia en las unidades demográfi­
cas del Cajón del Maipo y las comunas de San 
Miguel, La Cisterna y La Granja. 

Decía que, de ~cuerdo con la reforma cons­
titucional de 1943, hubo un proyecto del Go­
bierno que creaba el departamento del Ca­
jón del Maipo, con capital en Puente Alto. 
Desgraciadamente, .fue rechazado por esta 
Corporación, única y exclusivamente porque 
no traía financiamiento de parte del Ejecuti­
vo, 

La creación de un departamento ocaSIOna, 
lógicamente, una serie de gastos públicos pa­
ra la instalación de la gobernacIó..'1, de los 
juzgados, aume!l.to de la dotación de carabi­
neros y, en general, ,para la organización y 
atención de otros servIcIos. 

En razón de le que he dicho, señor PresiJ 

dente, deseo que mis observacIOnes sean puesJ 

tas en conocimiento del Ejecutivo, reiterán­
dole que el factor demográfico es bastante 
apreciable y que las comunas de San MI-, 
guel. La Cisterna y La Granja deben formar 
una unidad geográfica departamental. 

Si com'Jaramos estas comunas con otros 
departamentos de la provincia de Santiago, 
veremos que, en 1952, el departamento de Ta­
lagante tenía 39.000 hl'l,bltantes: el d~ MeU­
pilla, 62.000; el de San AntonIo. SO noo· el 
de san Bernardo, 56. OOQ habitante'! v e! dI> 

Maipo, 40.000 habitantes. En cambio, señor 
Presletente, SOlamente la comuna de San Mi­
guel tenia, en l::It>3, 180.UUU habitantes.' O sea, 
que la umetaet geugraflca y aumilllsLrativa que 
forman las comunas ete San Miguel, La Cis­
terna y La Granja llegará en 1U55, a tenel 
una poblaclOn etc treSCIentos mil habitantes, 
mas o menos. 

En consecuencia, señor Presidente, en aten­
ción a estas olJservaciones ete caracter esta­
dístico, económico, polítiCO y social, es nece­
sarIa la creac10n del departamento de San 
Miguel. 
"Por otra parte, la unidad geográfica y ad-

. ministrativa de estas tres comunas represen­
taría muchas ventajas para ellas; porque 
señor PreSIdente, son muchas las dificulta~ 
des y la mala organiZación adminIstrativa en 
estas comunas, males que vienen desde hace 
muchos anos, en evidente perJuicio de sus 
habitantes, que viven a una distanCIa 'de 
diez, dieciocho y hasta ve1nte kilómetros de 
Santiago, y que son dificultades provenientes 
de_ la falta de la unidad que venimos pidien­
do. 

En efecto, todos los servicios públicos de 
estas comunas son insuficientes para sus ne­
cesidades, no sólo por su escasez, sino por la 
inadecuada organización de ellos, exIstiendo 
falta de coordinación entre sI. 

. En lo que se refiere a la jurisdicción Ju­
dIcial, existe una anormalidad manifiesta. La 
comuna de San Miguel depende administratl~ 
vamente en lo judicial, de los Juzgados de 
Santiago, mientras que la comuna de La Cis-­
terna cae dentrn del territorio jurisdiccional 
de San Bernardo. 

En consecuencia, mis observaciones tienden 
a efectuar una coordinación en la estructura 
administrativa de estas comunas que están 
ubicadas al sur de Santiago" no solamente 
porque va a significar un mejoramiento des­
de el punto de vista de sus servicios, sino 
que también porque re<;lundará en una mayor 
comodidad para sus habitantes y, al mismo 
tiempo, mayor eficiencia en la atención de sus 
diarios menestere~, tanto judiciales cuanto 
administrativos. 

En seguida, lm'istiremos en destacar la 
enorme riqueza que tienen estas comunas y 
la forma cómo actualmente funcionan estos 
servicios. ' 

San Miguel, La Granja y La Cisterna han 
adquirido un gran desarrollo industrial: exis­
ten fábricas de hs más variadas especies. hi­
landerías, curtiembres, fábricas de enlozados 
y textiles, marmolerías, industrias de articu­
los químicos y farmacéuticos, aparatos de ra­
dio, calzado, etc. O sea, son comunas que 
constituyen una valiosa unidad industrial y 
progresista. 

Si analizamos los avalúos" territoriales de 
eS'l~ c()rn'm"l~, nnñra)'11"~ comuenetrarnos. más 
tnd"lví.a, de la necesidad de ir a la creación 
dI> e~te deuartamento. Los avalúos alcanzan 
actualmente a !QS siguIentes guarismos: San 
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Miguel, cuatro mil millones de pesos; La Cis~ 
tema, mil ciento veinticinco millones; La 
Granja, cuatrocientos treinta millones de pe­
sos. Todo esto representa los siguientes in­
gresos fiscales: setecientos millones de pesos, 
en San Miguel; treinta y cinco millones, en 
La Cisterna, y casi doce mlllones de pesos, 
en La Granja. Los presupuestos muniCIpales 
para estas tres comuna::; ascienden a las S1-
guientes cifras: San Miguel, cincuenta y un 
millones y medio; La Cisterna, treinta y un 
millones y medio, y La Granja, cinco miHone:s 
de pesos. 

En consecuencia .. consideramos que, para la 
adecuada solución de estos problemas adm1-
nistrativos y de las deficiencias señaladas, ae ... 
be irse a la creación de un departamento con 
capital en San MIguel. el que abarcará las 
comunas de San Miguel, La Cisterna y La 
Granja. Esto ayudara a la coordinacion y 
mejoramiento de los servicios de utilidad 
pública y a la instalacion de juzgado, notaría, 
otra comisaría y gobernaclon, con lo que ej 

Estado dará mayor comodidad a una pobla­
ción que es de 300.000 personas, como recien­
temente señalé. 

El mayor costo de esta iniciativa esta per. 
fectamente financiado con los guarismo15 qU\;l 

ya indiqué .en relación con el avalúo territo­
rial. 

Antes de terminar, señor Presidente, solici­
to que se envíen en mi nombre y en el del 
Comite Radical, estas observaciones a Su Ex­
celencia el Presi<iente de la República. 

El señor PALES'l'RO.- y en nombre del 
Comité Socialista Popular, señor Presidente. 

El señor IZQUlERDO (Presidente Acciden­
tal).~ Se enviará el oficio en nombre de los 
Comités que lo han solicitadO. 

23. -RENUlIJCIA y REEMPLAZO DE UN 
MIEMBRO DE COMISION. 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
tal).- SOlicito el asentimiento de la Sala, 
para dar cuenta de la renunC1a y del reeIn­
plazo de un miembro de Comisión. 

Acordado. 

El señor YA V AR (Prosecretarlo). - El se­
ñor Romaní ha renunciado a la Comisión de 
Gobierno Interior. 

Se propone, en su reemplazo, al señor Ega­
ña. 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
tal).- 81 le parece a la Honorable Cámara, 
se aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 

25.-NUEVA JORNADA DE TRABAJO PARA 
LAS DIVERSAS ACTIVIDADES COMER­
CIALES DURANTE LOS DIAS SARA­
DOS.- iWODlFiCACION DEL CODlGO 
DEL TRABAJO. 

El señor IZQUIERDO (Presidente AccIden-

. tal).- En conformidad con un acuerdo de la 
/:)ala, corresponde continuar ocupándose de la 
moción que establece una nueva jornada de 
trabajo para las Olversas actlvldadelS comer­
ciales, durante los dlaS sabados. 

Diputado Informante es el Honorable se~ 
ñor Musalem. 

El proyecto se encuentra impreso en el Bo~ 
letín N.O 7.695. 

El señor MAASS.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor IZQUIERD.O (Presidente Acciden­
tal).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MAASS.- Señor Presidente, he se­
gUIdo atentamente el curso del debate sobre 
el proyecto en dIscusión. Creo que muchos de 
los Honorables colegas que han manifestado 
su opinión contraria a que se legisle en favor 
de los empleados particulares, pa'ra que ten­
gan el descanso que se merecen el día sábado 
en la tarde, han adolecido, en sus argumen­
taciones, de algunos errores que es necesario 
refutar. 

Así, por ejemplo. sé ha dicho, en esta Ho­
norable Cámara que, en un país como el 
nuestro, dada su actual situación ecoÍlómica, 
es necesario, más que nunca, trabajar el ma~ 
yor número de horas que sea posible, y que 
por la tanto, un proyecto de esta naturaleza 
sería total y absolutamente extemporáneo. 

Pero la verdad es, señor Presidente, .. que na­
die tiene la intenci.ón de disminuir las horas 
de producción y de trabajO de los empleados 
particulares, a. través de este proyecto de ley. 
Es así como en él se conserva la actual legis­
lación, según la cual empleados y trabajado­
res deben laborar durante cuarenta y ocho 
horas a la semana. Si se aprueba esta ini­
ciativa, este hotRrio de trabajo, en vez de 
desarrollarse de lunes a sábado completo, se 
realizará, en adelante, sólo hasta .'~l sábado 
a mediodía. 

Por lo tanto, no hay disminución del tra­
bajo ni de labores. Sólo habrá una más ati­
nada distribución de las horas en que los em­
pleados deben trabajar. . 

Hace un instante, el Honorable señor Ro­
dríguez Lazo manifestó que, en el caso de ser 
aprobado este proyecto, los trabajadores, y, 
en general, el pu~blo chileno, no podrían com,... 
prar diversos articulos que él llamó, como yo 
también los llamo, de primera necesidad. 

Al oír las argumetaciones de mi Honorable 
colega, me da la impresión de que él no se 
hubiera acordado de que, además del sábado 
existen otros días de la semana en los cuales 
el pueblo podrá hacer perfectamente sus com­
pras en forma normal, como hasta aquí lo 
ha hecho. 

En el fondo de e¡;tas argumentaciones, creo 
ver el sentido un poco retrógrado que los chi­
lenos. tenemos, en general, ante cualquiera 
innovación que se nos presente. Parece Que 
siempre tenemos miedo de todo ]0 Que signi­
fica innovar alguna antigua costumbre o uso. 
La verdad es que, en el caso de que se trata., 
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no se puede argllmentar seriamente en el 
sentido de que el pueblo se puede ver impe­
dido de hacer su:; compras, porque el día sa­
bado en la tarde el comercio estará cerrado. 

Por otra parte, es interesante anotar el he­
cho claro y preciSO de que la jornada de "sá­
bado inglés" existe actualmente para un 
grueso porcentaje de empleados particulares. 
Así, por ejemplo, los empleados de la indus­
tria, en general, los bancarios y los del alto 
comercio disfrutan de este beneficio; pero, a 
su lado, existe una legión respetable de em­
pleados particulares que se han mantenido al 
margen de toda legislación en este aspecto. 
Son, señor Presidente, los empleados que nos 
atienden cada vez que nosotros necesitamos 
hacer una compr'l., sea en una tienda, sea en 
un almacén o en cualquiera dependencia del 
comercio. No existe razón lógica alguna, se­
ñor Presidente, que pueda oponerse a un he"' 
cho que para mi es claro y categórico: la 
legislación social no puede tener parias; ella 
debe alcanzar, ojalá de igual manera, a to­
dos los trabajadores del país. En este aspec­
to, no cabe nint;una duda de que los em­
pleados particulares dependientes del comer­
cio están al margen de un beneficio que fa­
vorece a un grueso porcentaje de su gremio. 

El señor RODRIGUEZ' (don Aranaldo).­
¿Me permite un3, interrupción, Honorable Di­
putado? 

El señor MAASS. - Con todo agrado, Hono­
rable colega; pero el Honorable señor Musa­
Iem me había solicitado lo mismo con ante­
rioridad. 

El señor MUSALEM.- Ya no la necesito, 
Honorable colegJ.. 

El señor RODRIGUEZ (don Arnaldo).­
Señor President·~, en la forma el1. que el Ho­
norable señor Maass expone el problema, pa­
rece que éste se refiriera solamente a los em­
pleados particulares. Pero el proyecto se re­
fiere al comercio en general, y como en el 
comercio, sobre todo en los pueblos chicos J 
en las comunas que rodean a Santiago, hay 
un gran sector en manos de personas modes­
tas, con reducido capital, que atienden per­
sonalmente o ayudados por su familia su ne­
gocio, sin empleados o dependientes, resulta 
que también esta iniciativa afectará a est2. 
clase de comerchntes, con perjuicio del con­
sumidor. 

Yo -no me he opuesto jamás a las leyes que 
favorecen a los empleados en general, sean 
ellos particulares o fiscales. Pero me opongo 
a este proyecto, porque hay que mirar a la 
gran masa ciudadana que necesita hacer sus 
compras el sábado en la tarde, y también a 
aquel sector del comercio que trabaja sin el 
concurso de empleados, que como he dicho, 
representa a la mayoría de las comunas que 
rodean a ~antiagó. 

Quiero agregar que este proyecto, una vez 
convertido en ley, no se podrá cumplir, 10 que 
traera, como consecuencia, que los comercian­
tes que manejan personalmente sus nego-

cíos serán molestados a cada rato, por los 
inspectores que los van a cubrir a partes. 

Nada más y 'muchas gracias. 
El señor CASTRO (Presidente).- Puede 

continuar el Honorable señor Maass. 
El señor MAASS.- Señor Presidente, las 

observaciones que acaba de hacer mi Hono­
rable colega, señor Rodríguez Lazo, creo que 
me dan fundamentalmente la razón. 

Desde luego,el proyecto que tratamos se 
refiere, exclusivamente, a una nueva jorna­
da de trabajo para los empleados particula­
res que laboran dentro del comercio. No dice 
relación con ningún otro tema, y nadie pre­
tende perseguir, por su intermedio, a aqUe­
llos comerciantes modestos que quieran ga_ 
narse honradamente la vida, dentro de sus 
respectivas ocupa ciones. Vuelvo a repetir que 
se trata, sencillamente de hacer extensivo a 
los empleados particulares del comercio, un 
beneficio de que ya goza un grueso porcen­
taje de empleados particulares. 

Señor Presidente, los empleados particula­
res dependientes de comercio han sido, en ge­
neral, personas tranquilas. Han carecido de 
una organización sindical que les permitía 
hacer valer las garantías que el Código del 
Trabajo les otorga para defenderse en sus re­
laciones con los empleaditres o patrones. 

Es quizás por esto, precisamente, que tie­
nen la peor situación dentro del conglome­
rado general de· los empleados particulares. 
La mayor parte gana, aún después de largos 
años de trabajo, solamente el sueldo vital, 
cuando él se les paga en todo su monto. En 
general, estos empleados son los que se en­
cuentran en situación más difícil frente a la 
actual realidad económica y al alza del cos­
to de la vida. 

Y cuando ellos no han podido hasta este 
momento defenderse debidamente para obte­
ner determinados beneficios, es obligación de 
los legisladore:; ir en su ayuda y otorgarles 
las garantías que se merecen. 

Por estas razone~, y con el fin de no ex­
tender más el debate, termino manifestandd 
que los Diputados socialistas populares vota­
remos favorablemente este proyecto de ley y 
que esperamos que, para bien de los emplea­
dos del comercio, sea cuanto antes ley de la 
República. 

Nada más, sel'íol' Presidente. 
El seí'íor BENAVIDES.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su SeñOrlz.. 
El señor BENAVIDES.- Señor Presidente, 

los parlamentarios agrariolaboristas, frente 
a esta iniciativa de ley, queremos hacer pre· 
sente las consideracIones que nos mueven a 
prestarle nuestl":t aprObación en general. 

En primer término, queremos referitnos al 
problema que se ha discutido ampliamente, 
esto es, a la reducción del período de trabajo 
que podría producir la adopción del "sábado 
inglés". 
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En realidad, quien conozca en detalle el 
proyecto, se habrá impuesto que no se pre­
tende promover una reducción del horario 
de trabajo s1no que, lisa y llanamente, pro­
curar una redistribución del mismo dentro de 
las cuarenta y ocho horas de que consta el 
período de trabajo semanal. 

De esta manera se libera a los empleados 
y a los obreros que trabajan en el comercio, 
de la obligación de ejercer sus funciones los 
días sábados por la tarde. 

La característica del trabajo de este sec­
tor de empleado", que es, fundamentalmente, 

-la prestación de servicios, no se pierde con la 
fórmula que se propone en este proyecto de 
ley. 

Se destina a la atención del público el 
- mismo número de horas, como decía ante­

riormente, pero sobre la base de un horario 
nuevo. Por esta.'3 razones, en lo que Stl refie­
re al número de horas de trabajo, no hay 
objeciones fundadas que formular al proyec­
to. 

Se ha deda a entender, además, que el nue­
vo régimen de trabajo constituiría una espe­
cie de privilegio. Precisamente, se trata de lo 
contrario; se qUIere reparar una omisión co­
metida en nuesra legislación en contra de 
este sector de empleados. 

Es decir, se pretende colocar en igualdad 
de condiciones a los empleados de casas co­
merciales con los que prestan sus servicios en 
otras actividades. 

Existen razones que justifican plenamente 
este proyecto. Una de ellas radica, como han 
dicho algunos Honorables colegas, en las ca­
racterísticas del trabajo que desarrollan los 
empleados de comercio. Desde luego, deben 
atender al público prácticamente, durante to­
da la jornada, de pie _ Es evidente, entonces, 
estos empleados necesitan, tal vez con mayor 
razón, un mayo:: espacio de tiempo para to­
mar un reparadOl' descanso_ 

En el curso del deqate promovido en la se­
sión anterior y en el de la presente, se han 
hecho algunas objeciones a la redacción dada 
a algunos artículos del proyecto. 

Particúlarmente, las observaciones del Ho­
norable D1putado don Florencia Galleguillos 
concuerdan ampliamente con el pensamiento 
de los Diputados de estos bancos y segura­
mente encontrarán favorable acogida en esta 
Corporación, lo que permitirá corregir algu­
nos defectos de redacción que contiene el 
proyecto en debate. 

Por las· razones expuestas, votaremos, en 
general, favorablemente este proyecto. Con 
ocasión de su estudio en la ComiSión respec­
tivá, tendremos oportunidad de proponer al­
~a:> indic!(Lciones para perfeccionar sus dis­
poslClOnes. 

El señor RECABARREN.- ¿Me permite 
una interrupción: Honorable colega? 

El señor BE~AVIDES.- Con todo agrado. 
El señor RECABARREN. - Además de las 

razones que ha dado el Honorable señor Be-

navides para fundamentar el apoyo de los 
Diputados agrariolaboristas a este proyecto, 
deseo sintetizar en 'dos palabras las razone¡; 
que determinarO!l nuestra actitud. 

Nos parece una. injusticia que un sector 
de propietarios de establecimientos comercia­
les disfrute del trabajo de sus dependientes 
o empleados el día sábado en la tarde, en cir­
cunstancias que el resto de las actividades 
nacionales comenzando por las de GobIerno, 
suspende sus actividades al mediodía. 

En consecuencia, señor Presidente,-el pro­
yecto tiene por objeto poner fin a un privi­
legio del que hasta la fecha ha gozado un 
sector del capitalismo nacional con perjuiCio 
.:le un vasto sector de empleados y obrerus que 
esta en situación desmedrada respecto de los 
que sirven en organismos fiscales, semifisca­
les y municipales, que pueden disponer li­
bremente del sábado en la tarde. 

El señor RODRIGUEZ (don Arnaldo).­
¿Me permite una. interrupción, Honorable co­
lega? 

El señor RECABARREN.- Lamento no po­
der concedérsela, Honorable Diputado, porque 
dispongo de muy poco tiempo para desarro­
llar mis observaciones. 

Hay otra razón, entre muchas más, para 
votar favorablemente este proyecto y ella es 
que, mediante sus preceptos, se impone una. 
norma general de justicia que permitirá a to­
dos los empleados y obreros del país gozar de 
un mismo beneficio. 

No cabe duda, como lo han expresado va­
rios distinguid03 colegas que, una vez que 
este proyecto se convierta en ley, va a pro­
ducir una serie de molestias y de dificultades 
en el campo mismo de las actividades que 

_ hoy hacen trabajar a sus dependientes los Sá-
4\ bados en la tarde. 

Pero, si compararnos estos inconvenientes, 
con la injusticia que significa que un sólo 
sector de los asalariados del país tenga que 
trabajar los sábados en la tarde, tendremos 
que concluir que es mucho más grande esta 
injusticia que las dificultades que se produ­
cirán momentáneamente. Por lo demás, en 
muy poco tiempo los establecimientos comer­
ciales recuperarán su normalidad. 

Creemos, señor Presidente, que en. esta ma­
teria, como en todas aquellas destinadas a re­
gular las relacior..cs entre el capital y el tra­
bajo, debe ponerse buena voluntad, tanto de 
parte de los que hoy son víctimas de una 
injusticia, como de los que mañana van a 
sentir entorpecidas -sus actividades. Con un 
poco de buena voluntad de parte del sector 
patronal, esta ley podrá llevarse a la realidad 
normalmente. Con ello habremos realizado 
un acto de justicia, y habremos conseguido 
algo más importante todavía: que todos los 
asalariados del país, tanto empleadas como 
obreros, puedan gozar de este beneficio ,co­
mún. 

Por todas estas razones, nuestros votos se­
rán favorables a este proyecto de ley. 
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El señor SOTO.- Pido la palabra. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra el Honorable señor Soto. 
El señor SOTO.- Señor Presidente, voy 9-

fundamentar, en forma muy breve, mi apoyo 
al proyecto en debate, en mi calidad de Di­
uutado Democrático de Chile. 
. Tanto porque este proyecto corresponde a 
un prIncipio de justicia, como porque viene 
a generalizar una conquista ya obtenida por 
vastos sectores de empleados de la industria 
y del comercio, voy a votarlo favorablemente. 

Sin embargo, voy a formular algunas indi­
caciones que, en mi concepto, son necesa­
rias para hacer más· claro y más definido el 
articulado del proyecto. 

Así por ejemplo, en el artículo 1.0, que tien­
de a sentar el principio del "sábado inglés" 
de un modo general, se estatuyen diversos 
procedimientos para llevarlo a la práctica, 
como son: prime::o, la organización gremial 
de los emplead03 particulares en cada ciudad 
de la República; en seguida, el acuerdo de 
la respectiva Municipalidad, y, por último, la 
dictación de un decreto supremo para su 
aplicación. ' 

A mi juicio, la Honorable Cámara haría 
bien en determinar, de un modo preciso, lisa 
y llanamente que, desde la vigencia de esta 
ley, queda estatuido en todo el país el cierre 
obligatorio de los establecimientos comercia­
les, el sábado a mediodía. 

Incluso, señor Presidente, la frase "al me­
diodía" necesita una aclaración; por eso, en 
la indicación correspondiente, propondré que 
el cierre se efectúe a una h9fa precisa, que no 
deje lugar para interpretaclOnes dudosas. 

En el artículo 2.0 se mencionan diversas 
ciudades del país en las cuales los negocios 
que se indican deberán cerrar obligatOriamen­
te en la tarde de los días sábados. 

Me parece que este artículo debe disponer, 
sencillamente, que esos negocios cerrarán no 
solamente en las ciudades que en el artículo 
se precisan sino que, por lo menos, en todas 
las capitales de provincias. 

Hay, finalmente, un artículo que me pa­
rece que debe ser objéto de modificaciones: 
es el que enumera las ciudades en las cuales 
se van a cimstruir locales que estarán bajo la 
tuición de la Caja de Previsión de Empleados 
Particulares, para fines sociales. 

Estimo que no hay razón para excluir de 
esta enumeración algunas ciudades de consi­
derable importancia. Para corregir esta omi­
sión, he formulado una indicación para que, 
en el pálTafo final del artículo 13, se substi­
tuya la enumera:::ión por lo siguiente: "en to­
das las capitales de provincias". 

Con las modif!caciones que acabo de enun­
ciar, el Diputado que habla apoyará gusto­
so este proyecto, que viene a generalizar una 
conquista de va3tos sectores de empleados 
particulares del país ... 

El señor OYARZUN.- ¿Me permite una In­
terrupción, Honorable colega? 

El señor SOTO. - Con todo agrado. 
El señor CASTRO (Presidente).- Con la 

venia del Honorable señor Soto, tiene la pa. 
labra Su Señoría. 

El señor OYARZUN . - Señor Presidente. 
aún cuando los Diputados democráticos del 
pueblo no conocemos en toda su integridad 
este proyecto, observo que en el artículo 1.0 
se dispone que, previo acuerdo entre las Mu­
niCipalidades y los interesados, se podra re­
glamentar el "sábado inglés", al cual todos los 
señores Diputad".'> prestaran su aprobación. 

He consultado particularmente a dueños de 
establecimientos comerciales e industriales de 
la zona que represento y no se han manifes':' 
tado en contra de este proyecto; los que no 
desean cerrar sus negocios -hay que decirlo 
con toda claridad- son precisamente aque­
llos comerciante3 inescrupulosos, que no es­
tán contentos con haber amasado grandes 
fortunas a costa del sacrificio de sus proplps 
empleados sino que desean seguir en el m~­
mo camino, y será necesaria esta legislación 
para obligarlos a descansar y a que den es­
ta misma oportunidad de descanso a sus em­
pleados y obreros. 

Los vacíos que esta ley pueda tener, con el 
tiempo tendrán tiUe irse llenando de acuerdo 
con la realidad .. Estimo que éste es sólo el 
primer paso que se da en una conquista so­
cial que, hasta ahora, sólo habían alcanzado 
algunos empleados y obreros en el país y, sl 
hay necesidad d~ obligar a los patrones a que 
cierren sus estabiecimientos para que -sus em­
pleadOS descansen, los Diputados de estos 
bancos votaremos favorablemente este pro­
yecto, porque lo consideramos justo y muy 
oportuno en la época en que vive el pala. ' 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Puede 

continuar el Honora.ble señor Soto. 
El señor SOTO. - Sólo deseo decir que no 

abundaré en otras razones, a fin de que este 
proyecto pueda ser votado en esta sesión, se­
ñor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Cueto. 

El señor CUETO.- Señor Presidente, creo 
que ya se han dado demasiadas razon~ para 
demostrar la justicia en que está inspirado 
este proyecto,' que viene a poner término a 
una situación de privilegio en que se encuen~ 
tran determinados sectores de los empleados 
y obreros de Chile. 

La verdad es, señor Presidente, que la roa.:. 
yor parte de las razones que se han dado en 
contra de este proyecto sólo demuestran que 
sus detractores no lo han estudiado detenida 
y minuciosamente. . 

En efecto, señor Presidente, se ha dicho 
que, en las pequeñas poblaciones, hay muehoo 
pequeños negocios en que trabajan el padre, 
la madre y miembros de la familia, y que, al 
aprobarse este proyecto, tendrian que cerrar 
sus puertas. 
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Sin embargo, señor Presidente, sabemos 
que el proyecto establece en forma clara que 
en sólo diez grandes ciudades de Chile se oblI­
ga a este cierre legal del comercio el dla sa:" 
bada en la tarde y que, en otras partes, don 
de se. quiera también establecer este cierre, 
ello se hará a Rropuesta de la Municipalidad 
respectiva y una vez que los interesados lo 
hayan solicitado expresamente. 

Se ha dicho además, señor Presidente, que 
el pago en un día distinto del sábado es pe­
ligroso y que este sistema hará que los obre-. 
ros posiblemente falten a las faenas de tra· 
bajo o caigan en vicios. 

Por mi parte, señor Presidente, estimo que, 
51 alguna virtud tiene este proyecto, ella es 
precisamente la de haber alejado la práctica 
del pago <;Iurante el día sábado, 10 que no sig­
nifica que deba hacerse el día jueves, puesto 
que el proyecto dispone que se hará entre los 
días lunes y jueves de cada semana. 

El hecho de existir disposiciones especiales 
sobre la semana corrida obliga a los obreros a 
no faltar a su trabajo y el hecho de que el 
pago se efectúe en la tarde hará que estos 
obreros no puedan llevar su dinero a los hi­
pódromos, como lo hace ahora la gran mayo"­
ría del pueblo, ni pOdrán guardarlo con tal 
1ín, puesto que el mismo proyecto establece 
que en las ciudades donde se observe el "sá­
Qado inglés", los hipódromos no podrán reali­
zar carreras extraordinarias los días sábados. 

Creo que éstas y otras ventajas que. ya se 
han señalado en forma por demás exhaustiva, 
demuestran que este proyecto es de absoluta 
justicia. 

Por estas razones, los Diputados del Partido 
del Trabajo lo votaremos favorablemente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ha lle­
gado a la Mesa una petición de ~lausura del 
debate. -

En votación la petición de clausura del de­
bate. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 43 votos; por la negativa, 2. 

El señor CASTR.O (Presidente).- Aproba-
da la petición.' 

Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
-Practicada la votación en forma econó-

mica, dio el siguente resultado: por la afir­
mativa, 50 votos: por la negativa, 10. 

EI señor CASTRO (Presidente).- Aproba­
do en general el proyecto. 

-MANIFESTACIONES EN TR.::.BUNAS y 
GALERIAS. 

El señor CASTRO (Presidente).- Advierto 
a los asistentes a tribunas y galerías que les 
esta prohibido hacer manifestaciones. 

Solicito el asentimiento unánime de la Sa­
la para fijar un plazo hasta mañana a las 
once horas para recibir indicaciones al pro 
yecto. 

Varios señores DIPuTADOS.- No. señor 
Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- No hay 
acuerdo. 

El señor RECABARREN. - Hasta mañana a 
la una de la tarde. 

El señor GALLEGUILLOS (don Florencia, 
- Pido la palab~:a, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para. 
conceder la palabra al Honorable señor Ga­
lleguillos. 

Acordado. 
Puede usar de la palabra Su Señorla. 
El señor GALLEGUILLOS (don Florenclo). 

- Señor Presidente, me he acercado a Sli 
Señoría para pedir que recabe el asentimien­
to de la Honorable Cámara, a fin de que se 
se fije un plazo para formular indicaciones 
con el Objeto de presentar aquellas que anun­
c~é en mi intervención efectuada en la sesiOn 
anterior, con el único objeto de corregir cier­
tos errores de orden jurídico que contiene 
el proyecto de ley en discusión. 

Creo que, si en esta Honorable Cámara 
existe el propósito de dictar una ley adecua­
da, una ley que se ajuste a las normas gene­
rales de derecho y que realmente signifique 
algo útil para nuestra sociedad, no debe ha­
ber oposición a una solicitud de esta especie. 

Por eso, señor Presidente, pido a Su Seño­
ría que recabe nuevamente el asentimiento 
de la Sala, porque en esta forma se trata· de 
mejorar el proyecto de ley. 

El señor CASTRO (Presidente).- Soliclt6 
el asentimiento unánime de la Sala para pro~ 
ceder en la forma solicitada por el Honorable 
s~ñor Galleguillos. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así se 
acordará. 

El señor RECABARREN ~ - Hasta la una, 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Hasta las 
11 horas ... 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así ~e 
acordará. 

Acordado. 

26.-MODIFICACION DE LA LEY N.o 7.295 
EN LO RELATIVO A LAS COMISIONES 
MIXTAS DE SUELDOS.- ENVIO DE 
ESTE PROYECTO A LA COMlSION DE 
HACIENDA. 

El señor CASTRO (Presidente).- Figura 
en el segundo lugar de la Tabla de esta se­
sión el proyecto de ley que modifica la ley 
N.O 7.295, sobre Comisiones Mixtas de Súel­
dos. El informe de la Comisión de Trabaja y 
Legislación Social se halla en el Boletín N.O 
7: 839. Diputado Informante es el Honorabl~ 
señor Schaulsohn. 

La Mesa ha estimado conveniente, para la 
mejor tramitación del proyecto, que sea es':' 
tudiado por la Comisión de Hacienda; de 
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suerte que él será enviado al conocimiento dl: 
dicha Comisión. 
. El señor SCHAULSOHN.- Pido la palabra. 
señor Presidente: 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene 1a 
palabra el Honorable señor SchaulsohI'l.. 

El señor SCHAULSOHN.- Señor Presiden· 
te, esta iniciativa de que soy ~utor, que tie-' 
né por objeto restablecer la independencia. de 
las Comisiones Mixtas de Sueldos, organismos 
llamados por la ley a administrar· justicia en 
materias del trabajo, dentro de la competen­
cia que les da la ley N.O 7.295, especialmente 
en lo relativo a la fijación de sueldos vitales, 
ha merecido la aprobación unánime de la Co .. 
misión del Trabajo y Legislación Social. 

Ocurre, señor Presidente, que se han pre· 
sentado algunas dudas de orden reglamen. 
tario y constitucional, que seguramente son 
las que han movido al señor Presidente y a 
algunos Honorables colegas a sugerir la con­
veniencia de que el proyecto sea revisado pOI 
la Comisión de Hacienda. Sin embargo, estI­
mo que la idea matriz del proyecto, que le­
gisla sobre la organización de estos tribuna­
les administrativos que son las Comisione~ 

'Mixtas de Sueldos, bien pOdría :merecer la 
aprobación general de esta Honorable Cáma., 
ra, volviendo a la Comisión de Hacienda pa­
ra los efectos del segundo informe. 

De esta manera, aceleraríamos su estudin 
y conseguiríamos que, en un plazo relativa­
mente breve, sea realidad esta ley, dada la 
necesidad urgente que hay de legislar sobre 
esta materia. 

Hubo un decreto con fuerza de ley, el N.O 
76, que estableció la dependencia de las Co­
misIones Mixtas de Sueldos. de la Dirección 
General del Trabajo. Se han observado y re­
presentado los inconvenientes de esta depen­
dencia. Esta es la idea matriz que inspira 
este proyecto. Todos los tribunales están su­
jetos a la dependencia correctiva y jurisdic­
cional de la Corte Suprema y es conveniente 
que estas Comisiones Mixtas de Sueldos, que 
son verdaderos tribunales no tengan sino su 
dependencia de la Excma. Corte Suprema. 

Esta es la idea general del proyecto y creo 
que si contara con el asentimiento unáni­
me de la Honorable Cámara podría aprobarse 
en general, enviarlo a la Comisión de Hacien· 

. da para su segundo informe y, después que 
esta Comisión io revisara acuciosamente, po­
dríamos entrar a considerarlo en particular. 

Un señor DIPUT A:[!O. - ¿ Cuál es el bole­
tín? 

El señor SCHAULSOHN.- El Boletín N.O 
7. 8~!), que figura en el segundo lugar de la 
tabla de la presente sesión. 

El sefior CORREA LETELIER. - Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimIento unánime de la Sala para. con 
ceder la palabra al Honorable señor Corre!:. 
Letelier. 

Acordado. 

El señor CORREA LETELIER. - Señor Pre­
sidente, la idea fundamental de este proyec­
to de ley cuenta con nuestro asentimiento 
porque significa restablecer la independencia. 
que, indudablemente, deben tener la Comi­
sión Central Mixta de Sueldos y las Comisio­
nes Provinciales con respec.to a toda inter­
vención del Ejecutivo. . 

Lo consideramos así, señor Presidente, por­
que las funciones de estos organismos, como 
lo ha reconocido la Excelentisima Corte Su­
prema, tienen un carácter marcadamente ju­
dicial y así es r.omo el más alto tribunal ha 
ejercitado sus facultades correctivas sobre es­
tos organismos administrativo-judiciales. 

Sin embargo, señor Presidente, privada­
mente, me permití hacer presente al Honora­
ble señor Schaulsohn una serie de infraccio­
nes que, en mi concepto, contiene el pro­
yecto, especialmente en cuanto se refiere a la 
iniciativa constitucional e~ materia de gastos 
públicos. En efecto, los artículos 4.0, 6.0 Y 
7.0 se refieren a aumentos de remuneracio­
nes a empleados públicos, que no han tenido 
la iniciativa del Presidente de la República, 
como lo exige la Constitución Política del Es­
tado. 

Por otra parte, la disposición del artículo 
8.0 equivale, según mi criterio, a establecer 
un impuesto, por cuanto los empleados debe­
rán pagar el 1 'h por ciento sobre sus remu­
neraciones, teniendo los empleadores obliga­
ción de pagar una cantidad igual. 

Señor Presidente, en mi opinión, éste es un 
impuesto porque significa sacar obligatoria­
mente una cuota de la renta de un sector 
nacional con el fin de que el Estado pueda 
satisfacer una necesidad esencialmente púbIt­
ca, como es el funcionamiento de estos orga­
nismos. Bajo este aspecto, el proyecto debió 
haber ido en estudio a la Comisión de Ha­
c~enda porque implica una 'elevación de im­
puestos. 

Sin embargo, eeñor Presidente, no es nues· 
tro ánimo, en manera alguna, demorar el 
trámite de este proyecto. 

Con respecto a la aprobación general, ella 
significaría simplemente la idea de desligar 
de la tuición directa de la' Dirección del Tra­
bajo a estos organismos. Para ello, se podría 
aprobar el proyecto en general por asenti­
mIento unánime, y enviarlo a la Comisión de 
Hacienda, en el entendido de que dicha acti­
tud no significa la aprobación de ningún ar, 
ticul0. Con el fin de obviar dudas al respec­
to, he enviado una 1ndicación a la Mesa, por 
la cual propongo el rechazo de todos los ar­
ticulos. Así se abre la posibilidad de que la 
Comisión de Hacienda revise todo su articu­
lado y lo armonice con los preceptos consti.­
tucionales pertinentes. 

Es cuanto quería decir, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Se va. a 

dar lectura a la-indicación del Honorable se­
ñor Correa Letelier. 
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El señor CORREA LETELIER.- Señor Pre­
sidente, la indicación, como ya lo he dicho, 
tiene por objeto pedir el rechazo de todos los 
artículos del proyecto, con el fin de que la 
aprobación general del proyecto nat'sign1f1-
que la aprobación de cada uno de sus artícu­
los, pues estimo qUE' muchos de ellos merecen 
reparos de orden constitucional. 

El señor CASTRO (Presidente).- Es decir, 
para el segundo informe del proyecto, 'se ne­
cesitaría uno de la Comisión de Hacienda. 

Solicito el asentimiento de la Honorable 
Cámara para tratar el proyecto en cuestión, 
votándolo, en general, al término de la se­
sión, y envia.rlo a la Comisión de Hacienda 
y a la Comisión de origen, para el segundo 
informe. 

El señor SCHAULSOHN.- A la de Hacien" 
da solamente, senor Presidente. 

El señor AQUEVEQUE.- ¿Me permite, se­
ñor Presidente? ¿Se van a admitir indicacio-
nes renovadas? ' 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento de la Sala para. conceder la 
palabra al Honorable señor Aqueveque. 

Acordado. ' 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor AQUEVEQUE.-,- Señor Presidente, 

quiero hacer la siguiente consulta: si apro­
bamos en general el proyecto y lo enviamos ' 
a la Comisión para segundo informe, sin ha­
ber hecho las indicaciones que consideremos 
necesarias para mejorar el proyecto, tendre­
mos que fijar, como plazo válido para pre­
sentarlas todo el tiempo que demore la Comi­
sión de Hacienda en despacharlo; de otra ma­
nera, no habrá posibilidad reglamentaria de 
renovar las indicaciones, 

El señor SCHAULSOHN.- ¿Me permite, 
señor Diputado? 

El señor AQUEVEQUE, - Con el mayo:, 
agrado. 

El señor CAST'RO (Presidente).- Con la 
venia del Honorable señor Aqueveque, tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor SCHAULSOHN.- Desde luego, 
señor Presidente, el Honorable señor Correa 
Letelier ha hecho presente a la Sala que, pa­
ra los efectos de asegurarse que la Comisión 
de Hacienda revisará la totalidad del proyec­
to, ha formulado una indicación con el fin 
de que se den por rechazados todos y cada 
uno de los artículos, en particular. 

En consecuenc!a, la Comisión de Hacien· 
da va a revisar todo el proyecto y en el se­
no de ella se podrán formular las indicacio­
nes que se desee. 

Las indicaciones renovadas no van a tener 
objeto, porque la indicación del Honorable se­
ñor Correa Letelier es para suprimer todos 
los artículos. 

En consecuencia, cada uno de los artículos 
deberá ser votado, en el segundo trámite rp­
glamentario. de todas maneras. en 'la Sala, 
aun en el supuesto de que las diversas disno­
siciones de esta iniciativa volvieran redacta-

das en la misma forma en que lo están. )lC­

tualmente en el primer informe. 
Gracias, Honorable Diputada. 
El señor CASTRO (Presidente).- Puede 

continuar Su Señoría. 
~l señor AQUEVEQUE.- En todo caso, Ho­

norable Diputado, el procedimiento que se 
propone es bastante confuso. -

Digo esto, señor Presidente, porque las úni­
cas indicaciones que podrían ser renovadas 
serían las hechas por el Honorable señor Co­
rrea Letelier, tendientes a dar por rechaza­
dos todos los artículos; y como bien puede 
que haya interés, por parte de algunos seño­
res parlamentarios, en formular indicaciones 
en la discusión particular, nosotros no tene­
mos ningún inconveniente en que se adop­
te el criterio propuesto por el Honorable- se­
ñor Schaulsohn, siempre y cuando las indica­
ciones que sean conocidas por la Comisión 
de Hacienda, puedan ser renovadas en la. 
Honorable :Cámara; como presentadas duran­
te la discusión general, si en dicha Comisión 
son rechazadas. 

El señor CASTRO (Presidente).- Si me 
permite el Honorable Diputado, vaya hacer 
una aclaración. 

El Reglamento dice que ni por asentimien­
to unánime de la Sala, puede obviarse el trá­
mite de la Comisión de Hacienda. Ahora bien, 
la Mesa ha estimado que las disposiciones de 
este proyecto requieren el informe de la Co­
misión de Hacienda, de manera que, cuales­
quiera que sean las indicaciones de los Hono­
rables Diputados, la Mesa enviará este pro­
yecto a la Comisión de Hacienda, para su 
informe. 

.N.o 27 ........ REINCORPORACION DEL PERSO­
NAL DE LAS FUERZAS ARMADA&, 
LICENCIADAS POR NECESIDADES 
DEL SERVICIO, D U R A N T E LOS 
A:ÑOS 1947 y 1948. 

El señor OASTRO (Presidente).- Corres­
ponde ocuparse del proyecto que autoriza la 
reincorporación del pe:rtsonal de las Fuerzas 
Armadas, licenciado por necesidades del sel:-
vicio, durante los años 1947 y 1948. . 

El proyecto está impreso en el ;Boletm NQ 
7.679. 

DiputadO Informante 'es el Honorable se­
ñor Muñoz San Martín. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- El 
proyecto dice: 

"Artículo 19- Autorizase a los señores Co­
mandantes en Jefe de las Fuerzas Armadas 
para reincorporar al personal licenciado por 
"necesidades del servicio" exclusivamente du­
rante los años 1947 y 1948 que reúna los si­
guientes requisitos, siempre que existan va.-. 
cantes y el servicio lo requiera: 

a) No tener más de 45 años de edad: 
b) Haber sido calificado en lista 1 Ó 2 du­

rante los tres últimos años; 
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e) Que su eliminación no hubiese sido cali­
ficada por la Junta Calificadora respectiva, y 

d) Haber hecho un Curso de Armas o da 
Especialidad en la iniciación j~ su carrera o 
en el transcurso de ella. 

Este personal recuperará el lugar que ten~ 
dría en el escalafón abonándo3ele como ser~ 
vida el tiempo que permaneció fuera de la 
institución. . 

Artkulo 2~-El personal que no fuera re­
incorporado por no reunir las exigencias del 
artículo 19 tendrá derecho a la reliquidación 
de su pensión conforme al grado que le co~ 
rrespondería al presente, considerándose el 
cese de sus cargos a la fecha de la promul­
gación de la presente ley". 

El señor CASTRO (Presidente).- En dis­
cusión general el proyecto. 

El señor MUÑOZ.-Pido la palabra. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor MUÑOZ.- Señor Presidente, la 

Comisión de Defensa Nacional ha prestado 
su aprobación a este proyecto, originado en 
un Mensaje del Ejecutivo, por el cual se au­
tofiza la reincorporación de va:-ios suboficia­
les y soldados que fueron licenciados, duran~ 
te los años 1947 y 1948, por necesidades del 
servicio. 

En esa época, este personal fue licenciado 
sin que se considerara 10 que disponían las 
posiciones legales que autorizan estos llama­
dos a retiro. Dichas disposicio:.1es establecen 

. que para licenciar a un personal por necesi­
dades del servicio, es necesario que los ind!':' 
viduos tengan mala conducta, o bien que no 
sean aptos para la carrera mílitar. Ninguno 
de estos dos preceptos legales se tomó en con­
sideración cuando se .licenció a esta gente. 
Por consiguiente, este personal fue dado de 
baja en forma ~rbitraria e injusta. El pro­
yecto de ley en debate pretende reparar tal 
injusticia. 

Por otra parte, para licenciar por netesi­
dades del servicio a este personal, debió ha­
bérsele instruído el sumario correspondien­
te, lo que no se hizo. 

Dicho personal de 'las Fuerzas Armadas re­
clamó ante la Superioridad Militar pero, en' 
aquella oportunidad; no fue oído. Además. lo 
hizo, posteriormente; ante la Contraloría Ge­
neral de la República, organismo que dicta­
minó que esos llamados a retiro habían sido 
decretados injustamente y sin sujeción a las 
leyes y reglamentos vigentes sobre la materia. 

La mayor .parte del personal a que me he 
referido y que fue dado de baja, ha tenido 
no solamente buena, sino excelente conduc­
ta durante su permanencia en 'las Fuerzas 
Armadas. 

Por todas estas raoznes, señor Presidente, 
estimo que esta iniciativa, tendiente a auto­
rizar la reincorporación de este p~rsonal, per-

mitirá reparar una gran injusticia cometida 
en su contra. 

Durante el debate habido en la Comisión 
de Defensa Nacional, algunos de sus miem­
bros se opusieron a que estas personas se re­
incorporaran a las Fuerzas Armadas, y ex­
presaron su opinión en el sentido de que só­
lo lo fueran para los efectos de reliquidar sus 
pensiones. Pero debo hacer presente que di­
cha indicación no prosperó. 

El artículo 1.0 del proyecto establece que 
podrá reincorporarse a las Fuerzas Armadas 
aquel personal licenciado por "necesidades 
del servicio", exclusivamente durante los años 
1947 y 1948, que reúna los siguientes requisi­
tos: 

a) no tener más de cuarenta y cinco años 
de edad; 

b) Haber sido calificado en lista 1 ó 2 du­
rante los tres últimos años; 

c) que su eliminación no hubiese sido' ca­
lificada por la Junta Calificadora re&pec­
:tiva, y 

d) haber hecho un Curso de Armas o de 
Especialidad al iniciar su carrera o en el 
transcurso de ella. 

El personal que no reúna los requisitos es­
tablecidos en el artículo 19 para ser reincor­
porado, tendrá derecho a la re liqUidación de 
sus pensiones, considerándose el cese de sus 
cargos a la fecha de la promUlgación del 
.proyecto en debate como ley de la República. 

Nada más, señor Presidente. 
_ El señor P ALESTRO.- Pido la palabra, se­
nor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor PALESTRO.- Señor Presidente, se 
ha dado, como razón fundamental para im­
pugnar este Mensaje enviadO por el Ejecuti­
vo, que entre las personas a quienes va a be­
neficiar el proyecto, estarían también com­
prendidas las implicadas en un famoso com­
plot ocurrido en 1948, que tuvo como escena­
rio la Escuela de Infantería de San Bernar­
do, y también la Escuela de Aviación. 

Según numerosas informaciones emanadas 
de los propios interesados, hace cinco o seis 
años que han venido solicitando el despacho 
de este proyecto de ley, que, por lo demás, es 
de estricta justicia. Sin embargo, para de­
morar su tramitación, se han hecho valer ar­
gumentos, como he dicho,. en los cuales se 
confunde a los complotados del año 1948 con 
'el personal que salió de las Fuerzas Arma­
das, justamente, por necesidades del servicio. 

Por otra parte, algunos Honorables cole­
gas se han OPUf!sto a esta iniciativa, porque 
estiman que si se aprueba el proyecto tal co­
mo viene redactado en el Mensaje, existiría 
el peligro de qúe se reincorporaran a las Fuer­
zas Armadas elementos que profesan doctri­
nas antidemocráticas. 

Pero a mí, por lo menos, no me cabe en la 
mente que a través de un Mensaje del Eje. 
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cutirvo. :I"irmado por el Presidente de la Re­
públíC.2l y por su Ministro del Interior, se 
pretenda favorecer, justamente, a personas 
que profesan doctrinas antidemocráticas. Por­
que, a nlÍz de esta misma iniciativa, se ha co­
nocmo la pOsición y el pensamiento actual 
del Gobierno respecto de los partidos o :per­
SOCla8 que profesan estas doctrinas que, se­
gún algunos señores Diputados, son "anti­
democráticas". No creo que haya sido la in­
tención del Gobierno el favorecer a personas 
que 80n calificadas de "antidemocráticas". 

Po]" ]0 demás, de los antecedehtes que he­
mos .reunido, se deduce que estas personas, 
que f1lleron licenciadas por razones del ser­
vicio, tenían todas una buena boja de servi­
cios; todos eran militares correctos, que te­
nían, si no una brillante, por lo menos una 
hont\.<;ta vida militar. 

Por ]0 tanto, creo que realizaríamos un ac­
to ti!:' estricta justicia si despacháramos, a 
la oT'evedad posible, este proyecto que viene 
a solucionar una situación total y absoluta­
mente injusta. 

POI otra parte, como bien decía el Hono­
rable señor Muñoz, Diputado Informante, la 
Contraloría también le dio la razón, en for­
ma total, a este personal exonerado, porque 
estimaba que no había razón alguna para que 
se le llamara a retiro, por lo que considera­
ba que habían sido expulsados del servicio en 
forma arbitraria. 

Señ.OI Presidente, ya hemos conversado con 
algunos parlamentarios que se oponían al 
despacho de esta iniciativa; en consecuencia. 
estimamos que los Diputados opositores no 
fONIl.ularán indicación para que este proyec­
to vuelva nuevamente a Comisión, porque, de 
ocurrir así, prácticamente se liquidaría toda 
posibilidad de que sea despachado durante el 
actual períOdO ordinario de sesiones. 

Por eso, Honorable Cámara, en vista de la. 
estricta justicia que encierra este Mensaje y 
para lograr también el pronto despacho de 
esta iniciativa, no me extenderé en mayores 
consideraciones y anuncio que los Diputados 
Socialistas Populares la votaremos favora­
blemente. 

El señor CORREA LETELIER.- Pido la pa.­
Iabnl. señor Presidente . 

El señor CASTRO (President.e).- Tiene la. 
palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LETELIER.- Señor Pre­
sidente, creemos que este proyecto atenta di­
rectamente en contra de la disciplina qUP 
debe existir en las Fuerzas Armadas, y que si 
hay una institución en la cual la permanen­
cia en el servicio de sus componentes debe 
descansar, fundamentalmente, en el factor 
confianza de sus Jefes y, en último término, 
del Presidente de la República. Esta institu­
ción no puede ser otra que la encargada de 
la Defensa Nacional. . 

Por estas razones, vamos a votar negativa~ 
mente este proyecto. 

El señor 'CASTRO (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate· 
En votación general el proyecto. 
-Practicada la votación en forma econó-

mica, dio el Siguiente resultado: por la afir­
mativa, 22 votos; por la negativa, 30 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Rechaza­
do el proyecto. 

28. -RENUNCIA Y REEMPLAZO DE UN 
MIEMBRO DE COMISION. 

El señor 'CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para dar 
cuenta de una renuncia y un reemplazo de 
un miembro de Comisión. 

Acordado'. 
El senor YAVAR (Prosecretario).- El se­

ñor Tamayo renuncia a formar parte de la 
Comisión de Gobierno Interior. 

Se propone en su reemplazo al señor Aque­
veque. 

El señor CASTRO (Presidente).- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, Se aceptarán ea­
ta renuncia y este reemplazo.' 

Acordado. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 20 horas y 45 

minutos. 

CRISOLOGO VENEGAS SALAS, 
Jefe de la Redacción de Sesiones 
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